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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 400

Con fecha 2 de noviembre de 1992 esta Delegación del Gobierno efectuó 
pliego de cargos dirigido a don Santiago Giménez Calvo, cuyo último 
domicilio conocido fue en esta ciudad (urbanización Viñedo Viejo, 12), en 
el que literalmente se decía lo siguiente:

«Con fecha 26 de octubre de 1992 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la 421Comandancia de la 
Guardia Civil, en la que se recogen los hechos por los que se formula el 
siguiente pliego de cargos:

Que usted, sobre las 2.00 horas del día 22 de octubre de 1992, en la pista 
forestal Vera de Moncayo-Agramonte, kilómetro 7, con dirección a Vera, 
paraje “Maderuela”, término municipal de Litago (Zaragoza), portaba una 
escopeta marca “Breda”, calibre 12, número 107.500, sin el permiso de armas 
ni la guía de pertenencia.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 26.j) de la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre protección 
de la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado" número 46, de 22 
de febrero), en relación con los artículos 84.2 y 91.1 del vigente Reglamento 
de Armas, aprobado por Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio (“Boletín 
Oficial del Estado" número 230, de 25 de septiembre), se le participa cuanto 
antecede para que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, pueda efectuar ante 
este Centro cuantas manifestaciones considere oportunas en defensa de su 
derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a 
la fecha en que reciba esta notificación.»

Habiendo resultado imposible notificar al expedientado en el domicilio 
anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo.
Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 

notificación al expedientado.
Zaragoza, 29 de diciembre de 1992. — El secretario general, Juan-José 

Rubio Ruiz.

Núm. 401

Acordada la incoación de expediente sancionador a don Julio Juste 
Marco, con domicilio en calle Nicanor Villa, 2, de esta capital, en virtud de 
la denuncia cursada por el Servicio de Protección de la Naturaleza, de la 
421.a Comandancia de la Guardia Civil, al haberse podido comprobar por 
la fuerza actuante que el pasado día 11 de julio se encontraba descargando, 
bajo el puente de la autopista A-2, punto kilométrico 324,200, a unos 15 
metros de la vía férrea, unos 3.000 kilos de escombros que portaba en el 
camión, y trasladado al expedientado el pliego de cargos por esta misma vía, 
deja transcurrir el plazo concedido al efecto, sin presentar descargo alguno 
en defensa de su derecho, por lo que se formula la siguiente propuesta de 
resolución:

Que por esta Delegación del Gobierno se sancione a don Julio Juste 
Marco con una multa de 300.000 pesetas, por la comisión de una infracción 
a lo dispuesto en el artículo 169.2 dc la Ley 16 de 1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes (“Boletín Oficial del Estado” número 182, de 
31 de julio), cn relación con el artículo 294.3 del Real Decreto 1.211 de 1990, 
de 28 de septiembre (“Boletín Oficial del Estado" número 241, de 8 de 
octubre), que aprueba el Reglamento de la mencionada ley.

En su virtud, se le participa cuanto antecede para que en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que reciba la 
notificación del presente escrito, pueda alegar cuanto a su derecho convenga, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Al haber resultado desconocido el expedientado en el domicilio anterior
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mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado tercero del articulo 80 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1992. — El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

Núm. 402

Con fecha 4 de diciembre de 1992 la Delegación del Gobierno en Aragón 
dicta resolución sancionadora a don José-Luis Pérez Báguena, con último 
domicilio conocido en Zaragoza (calle Cecilio Navarro, 4), en el que 
literalmente se dice: ,

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a don 
José-Luis Pérez Báguena, y

Resultando que la 421.a Comandancia de la Guardia Civil comunicó a 
este Centro que el día 7 del pasado mes de noviembre, a las 22.00 horas, en 
la localidad de Bardallur, el expedientado, con otras tres personas, se 
encontraba provocando escándalo y metiéndose con la gente de la citada 
localidad. Al ser requeridos por el señor alcalde para que depusieran su 
actitud, se comportaron de forma incívica, por lo que la gente del pueblo 
salió en su defensa originándose un gran alboroto;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y el pertinente 
pliego de cargos se dio traslado al expedientado, quien en tiempo y forma 
formuló los descargos que consideró oportunos en defensa de su derecho;

Vistos la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de 
la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado" número 46, de 22 de 
febrero); la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; 
Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“Boletín Oficial del 
Estado" número 225, de 19 de septiembre); resolución de 28 de junio de 1989, 
por la que se delegan competencias en el secretario general de la Delegación 
del Gobierno en Aragón (Boletín Oficial de la Provincia número 150, de 
I de julio de 1989), y demás disposiciones concordantes y de general 
aplicación;

Considerando que los hechos denunciados constituyen infracción a lo 
dispuesto en el artículo 26.i) de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, 
sobre protección de la seguridad ciudadana, que tipifica como infracción de 
carácter leve “alterar la seguridad colectiva u originar desórdenes en las vías, 
espacios o establecimientos públicos”;

Considerando que cuantas circunstancias se contienen en la denuncia se 
consideran suficientemente probadas, toda vez que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, 
han sido comprobados y denunciados por los agentes de la autoridad;

Considerando que es competencia de mi autoridad resolver el expediente 
instruido, en uso de las atribuciones que me confiere el articulo 29.l.d) de 
la citada ley orgánica, que han sido asumidas en virtud de lo dispuesto en 
el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre, ya citado,

He resuelto imponer a don José-Luis Pérez Báguena una sanción de 
15.000 pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, contado a partir 
del siguiente a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito, salvo 
que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1992. El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

Núm. 588

Con fecha 22 de octubre de 1992 la Delegación del Gobierno en Aragón 
dicta resolución sancionadora para don Jaime Sandoval. con último 
domicilio conocido en Zaragoza (calle Alférez Rojas, 23, 2), en la que 
literalmente se decía:

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a don 
Jaime Sandoval, y

Resultando que la Jefatura Superior de Policía comunicó a este Centro 
que el expedientado había solicitado, con fecha 23 de julio de 1992, permiso

de trabajo por cuenta propia, estando sin legalizar su situación en este pa|S 

desde el día 5 de junio de 1992; ,
Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado, dan 

cumplimiento a los dos trámites de audiencia exigidos por la norm.^r¿ 
vigente, quien en tiempo y forma formuló las alegaciones que consi 
oportunas en defensa de su derecho; .

Vistos la Ley Orgánica 7 de 1985, de 1 de julio; el Real Decreto 7 
1992, de 26 de junio, sobre entrada, permanencia y trabajo en Espa 
ciudadanos de Estados miembros de las Comunidades Europeas ( 0 
Oficial del Estado” número 156, de 30 de junio de 1986); el Real Dccr® 
l.l 19de 1986, de 26 de mayo, que aprueba el Reglamento sobre los dercC^0- 
y libertades de los extranjeros en España (“Boletín Oficial del Es 
número 140, de 12 de junio); Ley de Procedimiento Administrativo 
de julio de 1958; Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“B 
número 225, de 19 de septiembre); resolución de 28 de junio de 1989 po^ 
que se delegan competencias en el secretario general de la Delegacio । 
Gobierno en Aragón (Boletín Oficial de la Provincia número 150, e 
julio de 1989), y demás disposiciones concordantes y de general apHcaci

Considerando que los hechos denunciados, suficientemente pro 
lo largo del expediente instruido al efecto, suponen la falta de lega i 
de don Jaime Sandoval a partir del día 5 de junio de 1992, 
por ello una infracción prevista en la legislación vigente en la materia y । 
concretamente en el apartado segundo del articulo 75 del Real Decreto • 
de 1986, siendo sancionable de acuerdo con lo dispuesto en las *^^(0 
disposiciones, y en base a las atribuciones que me confiere el Real e 

1.018 de 1988, de 16 de septiembre, e$etaS
He resuelto imponer a don Jaime Sandoval una sanción de 5.00 p ■ 

de multa. . en
Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobier 

papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, a contar des c 
siguiente a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito. ■ 
que, haciendo uso de su derecho, interponga contra esta resoluci - 
agota la vía administrativa y ante mi autoridad, el preceptivo rcc 
reposición previo al contencioso-administrativo, dentro del misin° P e

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo eg 
establecido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incremcn . 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes m 

demora. . , , cn el
Habiendo resultado imposible la notificación al expedienta 

domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a < ar । jg 
miento a lo dispuesto en el apartado tres del articulo 80 de a 

Procedimiento Administrativo. sirva de
Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que 

notificación al expedientado. . ^¡gud
Zaragoza, 7 de enero de 1993. - El secretario general accidenta .

Iribas Genúa.

SECCION QUINTA
. ■ 1.61^

Confederación Hidrográfica del Ebro Nu"988 de
De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 927 de jg 

29 de julio (art. 41), y en relación con la información pública c 6^^ |a 
usuarios, a efectos de su representación en las juntas de exPlolacrai cofO' 
Confederación Hidrográfica del Ebro, se hace público para gene tab|ón 
cimiento que las listas del censo de usuarios se hallan expuestas' |a 
de anuncios del Gobierno Civil de esta provincia; en las o g^asta- 
Confederación Hidrográfica del Ebro sitas en: Zaragoza (pasco ^jeida 
números 24 y 26). Huesca (calle Ramón y Cajal, número- Q|aVe, 
(avenida Francesc Maciá, número 7), Pamplona (calle be [am¡enios 
número 7) y Logroño (calle San Antón, número 15). y en los ayunor a 5.000 
de los municipios de la cuenca del Ebro cuya población sea sup 
habitantes. . cOntad°s

El plazo de información pública será de veinte días natura je 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín oportunaS 
Provincia, momento a partir del cual podrán efectuarse ‘^.reCtainente 
reclamaciones, por escrito, dirigidas a esta Presidencia, cursadas, (pase0 
a las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Ebro en ^ara^ej¡I1iientoS 
de Sagasta, números 24 y 26), o utilizando cualquiera de los proC njstrativ°' 
previstos en el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento A 1 g|¡zaldc'

Zaragoza, 7 de enero de 1993. — El presidente, Antonio Arago

Núm-
COMISARIA DE AGUAS ( . obraS

El Ayuntamiento de Jaraba ha solicitado la legalización d 

cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

M.C.D. 2022
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Tipo de obra: Construcción plataforma de hormigón para la colocación 
de Pluma.

Características: Superficie, 3 metros cuadrados.
Río-cauce afectado: Barranco La Hoz Seca.
Paraje: “La Hoz Seca”.

unicipio: J araba (Zaragoza).
que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 

sideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
amaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 

a Vcinte días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este 
edUnc>o en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente 
^ará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 

gasta, números 26-28. de Zaragoza), en horas hábiles de oficina y durante 
el Pla20 abierto.
. taragoza, 21 de diciembre de 1992. — El comisario de Aguas, Angel 
Mar-aSolchaga Catalán.
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Núm. 76.621

de n °r leso*Uc*dn de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 23 
una°Vlembre de 1992, se otorga a Tauste Ganadera, S. A., la concesión de 
de 2^' echamiento de aguas públicas a derivar del río Arba, con un caudal 
lim ■ l*lros Por segundo, con destino a abastecimiento de ganado y 
(2a a de explotación ganadera, en el término municipal de Tauste 
ciiada80/a* y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución

^^ue se hace público para general conocimiento.
Mar" r380za’ 23 de noviembre de 1992. El comisario de Aguas, Angel 

na Solchaga Catalán.
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Núm. 446
de Un 2)Ob‘erno Militar de Zaragoza (Cl F S-5O3OO38-C) solicita la legalización 

en linca O,VCC*lam*ento de aguas subterráneas, a derivar de un pozo ubicado 
inicio i C SU proP*edad. en el paraje “Polvorín de Cadrete”, término 
r*° Huerv Cadrete (Zaragoza), en la margen izquierda de la cuenca del 
*ncendios ‘ ’ 60 Z°na de P°**c*a de cauces, con destino a piscina y contra

■ - c°n un volumen anual de 800 metros cúbicos.
**8 metr consiste en un pozo de sección circular, de
nece;:;^^ diárnetro y8 metros de profundidad, extrayéndose el caudal

L° qUeP°r ^dio de motor eléctrico de 7,5 CV de potencia.
c°nsideren SC 11306 Para general conocimiento y para que quienes se 
rec*amac' PCrjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
baldíal0ntS antC 'a Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
3 Panir d^í resP°ndiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
*Q ^roviM(jyX *Ccha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
C| exPed¡e U ° dC *a ^cclla de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
^^(pas*1 L.Cst,ará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
0|icina v a" dc 5agasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de

Zara dUrante d pla7° abiert0-

^ar'a SoLlr '6q C ^‘c‘embre de 1992. — El comisario de Aguas, Angel

Í TrClÓn Provi"=ial

Hababaj° y Seguridad Social Núm. 2.229

’nd*Cados p^r |esu*íad° imposible realizar la notificación en los domicilios 
^^timatí)0^ °S súbditos extranjeros que se relacionan de las resoluciones 
^^gatorias'T dC recursos de reposición interpuestos contra resoluciones 
a|°eslablecid C.Pcrrniso de trabajo y residencia, por la presente, conforme
Sc *es notifiCa° 6n Cl art’cu*° de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
y ^guridad3^3^ 4Ue comParezcan en la Dirección Provincial de Trabajo

“d Social de Zaragoza:

^abíb ^Oml,ree y aPe*Hdos, N. I. E. y fecha de resolución

^ohamedUrkCbCi X-I459032-G. 12 de noviembre de 1992.
S ^a,agoza ti Cl*r‘‘ X-Í454024-L. 13 de noviembre de 1992.

egUridad s,. • ,de encro de 1993. — El director provincial de Trabajo y
S°C,al- J°sé-Luis Martínez Laseca.

derñon Provincial 
de |a * es°rería General 
Notifi eguridad Social
•Enestrry8 dC dCU<,a NÚm‘ 77‘300

Por ’^dos por im“n l>rov'nc*al se s*guen expedientes de notificación de deuda, 
lnspeccion pro , 6 *as sanci°nes pecuniarias impuestas a las empresas 

mcial de I rabajo, por infracción de la normativa en

materia de Seguridad Social, habiendo sido devueltos por el Servicio de 
Correos, por ignorado paradero, los oportunos certificados expedidos.

En consecuencia, se notifica a las mismas mediante publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el plazo de quince 
días, a contar de tal publicación, no se abonan estas cantidades o se justifica 
documentalmente la improcedencia de la reclamación, se expedirá la corres
pondiente certificación de descubierto, según establece el artículo 11.1 de la
Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Los deudores a que se hace referencia son:

Deudor, número de notificación e importe

Vicente López Baena. 88-2.275. 15.000.
Enrique Salvador Lafuente. 90-101.094. 51.000.
Dosiers de Publicidad, S. A. L. 90-2.465. 60.000.
La Unión Médica de Aragón. 90-4.210. 600.000.
Arcimu, S. A. 90-4.704. 75.000.
Grazzia, S. C. 91-3.308. 250.000.
Jamal Mahad Suboh. 91-3444. 100.000.
Vildas. S. L. 91-3.513. 100.000.
Prom. y Ed. Nogara, S. L. 91-3.574. 50.000.
Estructuras Noruegas, S. L. 91-3.593. 50.001.
Figurmédica, S. A. 91-3.728. 51.000.
Recuerdos, S. L. 91-3.742. 75.000.
Yesos Josán, S. L. 91-3.743. 50.001.
Tapizados Línea y Confort. S. L. 91-3.754. 75.000.
Sotg Asesores. S. L. 91-3.774. 50.100.
Francisco Alvarez Juárez. 91-3.783. 50.100.
Unión Peninsular de Seguros, S. A. 91-3.834. 50.001.
Edificaciones Irón, S. L. 91-3.848. 50.001.
Marorty, S. L. 91-3.880. 10.000.
Pokerton, S. L. 91-3.928. 50.001.
Tresac Lober, S. A. 91-3.958. 50.100.
Confecciones Meri, S. L. 91-3.982. 50.100.
Tresac Lober, S. A. 91-4.004. 50.100.
Arrubes, S. L 92-82. 50.001.
Antonio Bolado Villar. 92-117. 50.001.
Promosén, S. L. 92-121. 10.000.
Sumiebro, S. L. 92-122. 80.000.
Ricardo Batista Motos. 92-148. 100.000.
Blanca Gracia de Santa Pau. 92-174. 7.500.
Accesorios Vercar, S. L. 92-281. 50.001.
Recuperados Cadrete, S. L. 92-302. 50.100.
Régimen Urgente, S. A. 92-315. 75.000.
Régimen Urgente, S. A. 92.316. 150.000.
Ana-María Argente Ara. 92-343. 50.100.
Hermanos Casado Acero, S. L. 92-346. 50.001.
Ostrería Cava La Nacional, S. C. 92-347. 50.001.
Excavaciones Pedrola, S. L. 92-378. 50.100.
Contratas y Servicios Zaragoza. 92-447. 50.100.
Vincar, S. A. 92-567. 50.001.
Hispanidad, S. L. de EE. 92-575. 60.000.
Hosteleros de Aragón, S. L. 92-694. 100.000.
Vincar, S. A. 92-816. 50.001.
Cnes. Metálicas Zaragoza, S. L. 92-998. 7.500.
Amelia M. C. Mestre Calvo. 92-1.306. 50.100.
Gridisol, S. L. 92-1.329. 50.001.
Isabel Martin Gascón. 92-1.343. 50.100.
Peña Baquedano Decoración, S. L. 92-1.365. 50.100.
Dolma, S. A. 92-1.541. 50.100.
Confecciones Cunchillos, S. C. L. 92-1.551. 50.100.
Monrós Cargo, S. A. 92-1.741. 50.100.
Betalux, S. L. 92-1.888.50.001.
Zaracover, S. L. 92-1.889. 50.001.
Carrocerías Hermanos lliste, S. C. 92-2.036. 7.500.
Viajes Zaratur, S. A. 92-2.126. 50.001.
María-Teresa Cifuentes Gutiérrez. 92-2.193. 50.100.
Zaragoza, 14 de diciembre de 1992. — El director provincial. P. O.: La 

secretaria provincial, Maria-Concepción García de Paso.

Requerimientos de representantes de comercio Núm. 78.482*

En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social se siguen expedientes contra diversos representantes de comercio 
deudores de cuotas a la Seguridad Social, a los que habiéndoles requerido el 
pago han sido devueltos por el Servicio de Correos los oportunos certificados 
expedidos, por ignorado paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir a los mismos mediante publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, adviniéndoles que si en el plazo de 
quince días, a contar de tal publicación, no se abonan estas cantidades o se 
justifica documentalmente la improcedencia de la reclamación, se expedirá la 
correspondiente certificación de descubierto, según establece el articulo 11.1 
de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.
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Los deudores a que hace referencia son:

Deudor, periodo e importe

Fernando Rodrigo Lafosa. 12-87. 22.138.
Raúl Martínez Esteban. 9-91. 16.242.
José-Angel Rodríguez Casanova. I a 12-91. 344.000.
Francisco Zanón Estaún. 11-91. 28.664.
Victoria Sánchez Monzón. I a 12-91. 200.666.
Victoria Sánchez Monzón. 6-91. 5.766.
Pascual Villalta Alejos. 3-91. 17.198.
María Valiente Linares. I a 3-91. 60.090.
M. Estrella Vicente Ascaso. I a 12-91. 344.000.
Javier Sánchez Ferrández. I a 10-91. 286.666.
Justo Velilla García. 1 a 12-91. 344.000.
Angel-Femando Puértolas Tolosana. 10-91. 28.664.
Domingo Oro Cervera. I a 12-91. 344.000.
José-Luis Ibáñez. Aquerreta. I a 12-91. 344.000.
Zaragoza, 23 de diciembre de 1992. — El director provincial, Urbano

Carrillo Fernández.

ADMINISTRACION NUM. 3

Expediente de prestaciones indebidamente percibidas Núm. 3.380

En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, Administración número 3, con domicilio en calle San Juan de la Peña, 
núms. 2-4, se sigue expediente de reclamación por prestaciones indebida
mente percibidas contra varios deudores de la Seguridad Social, a los que 
habiéndoles requerido el pago ha sido devuelto por el Servicio de Correos el 
oportuno certificado, por ignorado paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir a los mismos mediante publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el plazo de 
quince días, a contar de tal publicación, no se abonan estas cantidades o se 
justifica documentalmente la improcedencia de la reclamación, se expedirá la 
correspondiente certificación de descubierto, según establece el articulo 11.1 
de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Los deudores a que se hace referencia son los siguientes:

Número de expediente, deudor, período e importe

50-03-11-92. José-Luis Mohíno Sierra. 1-10-91 a 31-12-91. 18.000.
50-03-12-92. Jesús Lidoy Ciprés. 1-10-91 a 31-12-91. 18.000.
Zaragoza, 15 de enero de 1993. — El director provincial, Urbano Carrillo 

Fernández.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3

Notificación de embargo de bienes muebles Núm. 77.345

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Unidad de Recau
dación Ejecutiva número 3 de la Seguridad Social de Zaragoza;
Por el presente hace constar la siguiente diligencia:
«Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de mi cargo 

expediente administrativo de apremio número 92-377, contra el deudor Angel 
Gálvez Burillo, con DNI número 17.133.519, y desconociéndose la exis
tencia de otros bienes, declaro embargado el vehículo marca “Renault R-5 
GTL", matricula Z-3739-P, por sus débitos de Seguridad Social, régimen 
autónomos, y por un importe de 358.948 pesetas a que asciende el principal de 
la deuda, más el recargo del 20 % de apremio y costas a resultas.»

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento General 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, al tratarse 
de razón deudora con domicilio desconocido, se le notifica mediante publica
ción de edictos en el tablón de anuncios de la Alcaldía, así como en el Boletín 
Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca por sí o por medio de 
representante.

Una vez transcurrido el plazo de ocho días desde la publicación del edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, la parte deudora será declarada en rebeldía 
a los efectos oportunos.

Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir en el plazo de 
ocho días, a partir del siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de esta notificación, ante el señor director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de esta provincia.

Zaragoza a 18 de diciembre de 1992. — El recaudador ejecutivo, Pedro 
Lozano Esteban.

Notificación de embargo de bienes muebles Núm. 77.343

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Unidad de Recau
dación Ejecutiva número 3 de la Seguridad Social de Zaragoza;
Por el presente hace constar la siguiente diligencia:
«Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de mi cargo 

expediente administrativo de apremio número 91 -464, contra el deudor Jesús 
Francisco Bayo Giménez, con DNI número 17.683.546, y desconocién
dose la existencia de otros bienes, declaro embargado el vehículo marca

“Citroen C-15”, matrícula Z-5739-AM, por sus débitos de Seguridad . 
régimen autónomos, y por un importe de 206.893 pesetas a que ascien 
principal déla deuda, más el recargo del 20 % de apremio y costas a res

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, a tr 
de razón deudora con domicilio desconocido, se le notilica medianil pu 
ción de edictos en el tablón de anuncios de la Alcaldía, así como en e 
Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca por sí o por me 

representante. , leledic*0
U na vez transcurrido el plazo de ocho días desde la publicación i 

en el Boletín Oficial de la Provincia, la parte deudora será declarada en re 

a los efectos oportunos. . .z0 de
Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir en e p 

ocho días, a partir del siguiente a la publicación en el Boletín y'<'."orería 
Provincia de esta notificación, ante el señor director provincial de la 
General de la Seguridad Social de esta provincia. . pedro

Zaragoza a 18 de diciembre de 1992. — El recaudador ejecutivo- 

Lozano Esteban.

Núm-2-3*2

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Dirección ProVl^ jc 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de la Um a

Recaudación Ejecutiva número 3;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de ap 

que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
los deudores que se indican en relación adjunta, por débitos 
conceptos, períodos e importes se indican, se ha dictado en su día la

«Providencia. — Resultando de lo actuado en este expediente 
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, así como ^o(jVOS 
se ignora quién lo representa en el ámbito de esta Unidad, por cuyos 
no ha sido posible notificarle en la forma que establece el artículo la 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del s*slcmaof1Cina 
Seguridad Social, requiérase al deudor para que comparezca en csl^nce|ar 
recaudatoria (sita en calle San Juan de la Peña, 2, de esta ciudad) a e o 
los débitos que se persiguen en este expediente, o que señale su c o ^^85 
el de la persona que debe representarle, para notificarle j¡a$. 
resoluciones se dicten en el procedimiento, dentro del plazo de oc 
contados desde el siguiente a la publicación del edicto en el BoleH' |a 
de la Provincia, o. en su caso, en el de la Comunidad Autónoma^^^q 
advertencia de que transcurrido dicho plazo se continuará la trarn!ta^erseen 
expediente en rebeldía practicando cuantas notificaciones deban 2 
las propias dependencias del órgano ejecutor, conforme al apai 
articulo 106 del precitado Reglamento.» . s se

Notifíquese esta providencia en forma y por medio de edi de 
publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijen en e ta 

anuncios de la Alcaldía de esta ciudad.»
Asimismo, el director provincial de la Tesorería General de la - 

Social, en cada uno de los expedientes, dictó en su día la sigulc1 .u]0 |()2
«Providencia. En uso de la facultad que me confiere el ai |a 

del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sis ^eno,!l 
Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubieru*^|0$ 
ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor con ar 
preceptos del precitado Reglamento.» s cuy°s

Lo que se hace público para conocimiento de los deu , ,,-niidi1" 
débitos, años y conceptos figuran en la siguiente relación, de co ^^^ycióf 
con lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento General de LL re/can 
de los recursos del sistema de la Seguridad Social, para que C° or m6^’0 
en esta oficina recaudatoria a solventar los descubiertos, por si ¿¡as 
de personas que les representen en esta Unidad, en el plazo de o Qfii» 
partir de la fecha siguiente de publicación de este edicto en el 0 t¡nuar^6 
de la Provincia, con la advertencia de que, de no hacerlo, se co W 
procedimiento en rebeldía, con embargo de sus bienes ría 
totalidad de los débitos, recargos y costas del procedimiento. an^

Recursos. Contra los actos de gestión recaudatoria cabe en 
el director provincial de la Tesorería General de la Segurida ' anlL| 
plazo de ocho días, y contra la providencia de apremio el de rC*'. ante 
la misma autoridad, o reclamación económico-administra 51
Tribunal de dicha jurisdicción, ambos en el plazo de 
perjuicio de ejercitar cualquier otro que se estime procedente pt-blica^ad 
que los plazos se cuentan a partir del día siguiente al de la enS1ón 
este edicto; que la interposición de recurso no supone la en e| artlc11 
procedimiento, salvo en los términos y condiciones previstos reCurs1’ 
190 del mencionado Reglamento, y que son únicos motivos ^3 d 
oposición a la providencia de apremio los señalados en el ar 
mismo Reglamento. . ut¡vo, Pe

Zaragoza, 18 de enero de 1993. El recaudador eje

Lozano Esteban.
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RELACION QUE SE CITA

*2^ REGIMEN
CERTIFICACION PERIODO PRINCIPAL APREMIO TOTAL

DANCES LUIS ALBERTO AUTONOMOS
ARAh’A PER1SE GREGOR1O A AUTONOMOS
ABfiJA PERISE GREG°RIO A AUTONOMOS

ARae’A PERISE GREGORiO A AUTONOMOS

SIMAN JOSE MARIA AUTONOMOS
ArFr>LA^ CALAVIA JESUS CARLOS GENERAL 

ACFhn P'NA FRANCISC0 AUTONOMOS
ACFPn P1NA FRANC1SC0 AUTONOMOS
ADFi i S ESPECIALES ARAGON GENERAL
,«1' PEDR0 AUTONOMOS

agl omf pa M0NR0S SA gener al
MERACION SA GENERAL

AGL°MERACION SA 
aicaimf  n gener al
ALFayat c AURE PEDR0 JESUS AUTONOMOS
ALLO76 ZAPATER0 FROILAN AUTONOMOS

ALLue ”UR°S JAV1ER AUTONOMOS

Al onso sNCHEZ MAR1AN0 aut ónomos
Al onso saSTRE al f onso  gener al
al Quuf df STRE al f onso  gener al

ALQU1LERES URGENTES sí

~ =

ALt 1NSA a URGENTES sa gener al
, INSA ARAGON SA
ALT0 ARAGON SL GENERAL

ANDReu c gener al
ANsO CASTII ILL° ESTEBAN AUTONOMOS

^silLLO ANA
RADOS novel  SA GENERAL

ARApesa SLT general

ARAPesa SLT gener al
ARAPESA SLT GENERAL

ARaPEsa SLT GENERAL

ARBEx GALVF7 A GENERAL
ARBeX GALVF7 NGEL LUIS AUTONOMOS
ARCHaNCO Rin/NGEL LU1S AUTONOMOS

ARChanco Rme MAR'A CARMEN gener al
ARchanco Rln<. MAR'A CARMEN gener al
ARchanco Rl ns MARIA CARMEN GENERAL
ARcHANCO Riño MAR1A CARMEN GENERAL
AREplN SA MAR1A CARMEN GENERAL

AREplN SA GENERAL

AREplN sa gener al
AREplN SA GENERAL
ARTES ARAGONF^e GENERAL
ARTEser o f eÍ ? H1ERR° GENERAL
AUR|A guil l en D 2 GABRIEL AUTONOMOS

ÍUX,L,AR del  MUEm° AUTONOMOS

X|AL EPTa sa E PA SA • GENERAL
**‘AL ep'« sa ge«r al

A, 2 GEI-EMU

WCUEV« TOSE GENER’L

«a, Manuel  GE,OAL
L0 CORt es AUTONOMOS

«ARRa “ DE^AOO jes‘sSC0 AUTONOMOS

‘ASCU 2 DELG«GO JESUS GE“ER''L
‘«SCUL? 65 'UUAN SAL GENECAL

«AS, ,ES ,U^ SAL GE"ERAL

Bast A MATRIC TPnn gener al
BayoERRA MATRIC TROC?^005 GENERAL

G,MENE2 JESUS FCOLADOS GENERAL

AUTONOMOS

92028061 1091-1291 57,417 11,483 68,900

92020172 0791-0891 38,278 7,655 45,933
92024121 0889-0989 31,795 6,359 38,154

92027946 0991-1291 76,556 15,311 91,867

92027795 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92028823 0192-0192 178,658 35,731 214,389

92020155 0791-0891 38,278 7,655 45,933

92027811 1191-1291 38,278 7,655 45,933

92019917 0292-0292 1,191,393 238,278 1,429,671

92027923 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92030502 0292-0292 246,266 49,253 295,519
92026449 0492-0492 180,351 36,070 216,421
92030467 0292-0292 179,590 35,918 215,508

92030542 0491-0791 57,417 11,483 68,900
92027981 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92027998 0391-0391 19,139 3,827 22,966

92027826 0991-0991 19,139 3,827 22,966

92026511 1091-1091 52,906 10,581 63,487
92027664 1191-1191 30,736 6,147 36,883

92022694 0392-0392 351,085 70,217 421,302

92026456 0492-0492 338,635 67,727 406,362

92027567 0592-0592 291,785 58,357 350,142
92030476 0692-0692 273,402 54,680 328,082

92030507 0292-0292 226,732 45,346 272,078
92024875 0591-0591 100,000 20,000 120,000
92027730 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92030455 0590-0391 237,632 47,526 285,158

92030449 0692-0692 498,668 99,733 598,401

92026493 0192-0492 7,500 1,500 9,000

92027628 0392-0392 967 193 1,160

92027629 0492-0492 966 193 1,159

92030506 0192-0192 67,288 13,457 80,745

92027771 0191-1291 229,668 45,933 275,601
92027772 0192-0192 21,420 4,284 25,704

92027568 1191-1191 98,005 19,601 117,606

92027569 1291-1291 65,336 13,067 78,403

92027570 0192-0192 67,076 13,415 80,491
92027571 0392-0492 76,190 15,238 91,428

92030477 0292-0292 64,878 12,975 77,853
92026438 1091-1091 516,337 103,267 619,604

92027528 1191-1191 503,028 100,605 603,633
92027529 1291-1291 515,347 103,069 618,416

92027530 0192-0192 61,522 12,304 73,826

92030440 0692-0692 251,646 50,329 301,975

92027963 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92027734 0791-1291 95,695 19,139 114,834

92027507 0192-0192 96,416 19,283 115,699

92022691 0392-0392 146,658 29,331 175,989
92026453 0492-0492 130,711 26,142 156,853

92027556 0592-0592 146,658 29,331 175,989
92027581 1291-1291 29,320 5,864 35,184

92027731 0691-1291 76,556 15,311 91,867

92027725 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92027881 0191-1291 229,668 45,933 275,601
92022749 0192-0192 41,106 8,221 49,327
92030522 0292-0292 41,106 8,221 49,327
92019952 1191-1191 2,183,154 436,630 2,619,784

92030438 0692-0692 1,802,819 360,563 2,163,382
92024102 0190-0890 193,074 38,614 231,688
92026458 0192-0192 300,700 60,140 360,840

92027972 0591-1291 153,112 30,622 183,734
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APREMIADO REGIMEN CERTIFICACION PERIODO PRINCIPAL APREMIO
TOTAL

BELTRAN MARTINEZ LUIS AUTONOMOS 92027777 0191-0191 1,652 330
1,982

7,243
BELTRAN MARTINEZ LUIS AGRARIO 92030545 1191-1291 6,036 1,207

36,081 
37,093BENEDi ESPEJA JUAN PABLO GENERAL 92026750 0791-0791 30,068 6,013

BENEDI ESPEJA JUAN PABLO GENERAL 92026751 0891-0891 30,911 6,182
252,634

22,966BENEDI ESPEJA JUAN PABLO AUTONOMOS 92027846 0191-1291 210,529 42,105

BERNA CASTARLENA JESUS ANGEL AUTONOMOS 92027898 0291-0291 19,139 3,827
45,933

BERT1 GRACIA RICARDO JO AUTONOMOS 92027968 0291-0691 38,278 7,655
22,966

BES MARCIAL OSCAR AUTONOMOS 92027979 1191-1191 19,139 3,827
45,933

BLASCO MARTINEZ ROSA INES AUTONOMOS 92028026 0791-0891 38,278 7,655
160,767

BODEGA ALVAREZ MARIA JESUS AUTONOMOS 92028006 0691-1291 133,973 26,794
979,028

BOLEA BOSQUE LUIS MIGUEL GENERAL 92026472 0190-1191 815,857 163,171
275,601

BONASTRE SERRANO GREGORIO AUTONOMOS 92027850 0191-1291 229,668 45,933
91,867

BONE CASTAN ROSA AUTONOMOS 92028027 0991-1291 76,556 15,311
S88.906

BONPER ARAGON SL GENERAL 92020101 1291-1291 490,755 98,151 160,767

BORJA GABARR1 JOSE AUTONOMOS 92027865 0291-1291 133,973 26,794
275,601

BRAVO MENESES SERAFINA AUTONOMOS 92027990 0191-1291 229,668 45,933 95,552

BRETON SANZ JESUS GENERAL 92020076 0991-0991 79,627 15,925 71,376

BRETON SANZ JESUS GENERAL 92020077 1091-1091 59,480 11,896 275,601

BUENO CARDENAS MARIA DOLORES AUTONOMOS 92027970 0191-1291 229,668 45,933 275,601

BUJAN LOPEZ CAMILO AUTONOMOS 92030539 0191-1291 229,668 45,933 199,933

BUSINESS BUSINESS SA GENERAL 92022692 0289-0589 166,611 33,322 313,820

BUSINESS BUSINESS SA GENERAL 92027559 1291-1291 261,517 52,303 330,405

BUSINESS BUSINESS SA GENERAL 92027560 0192-0192 275,338 55,067 192,310

BUSINESS BUSINESS SA GENERAL 92030474 0292-0292 160,265 32,053 22,966

BUSTOS HERNANDEZ MANUELA AUTONOMOS 92028025 1291-1291 19,139 3,827 1,431,510

114,834C METALICAS Y ELECT COMEL S GENERAL 92027466 0192-0192 1,192,925 238,585

CALVO COLL AGUSTIN AUTONOMOS 92027719 0591-1291 95,695 19,139 114,834

CALVO MONFORTE ALBERTO AUTONOMOS 92026534 0591-1291 95,695 19,139 37,316

CARBONES Y TRANSPORTES ESPAÑA GENERAL 92027448 0488-0488 31,097 6,219 17.760

CARDONA NAVARRO MIGUEL AUTONOMOS 92027816 04880488 14,800 2,960 27,792

CARNE RUIZ ASCENSION GENERAL 92024866 1191-1191 23,160 4,632 28,7”

CARNE RUIZ ASCENSION GENERAL 92024867 1291-1291 23,932 4,786 10,052

CARNE RUIZ ASCENSION GENERAL 92027564 0192-0192 8,377 1,675 252,634

CARNE RUIZ ASCENSION AUTONOMOS 92027883 0191-1291 210,529 42,105 1,982

CARNE RUIZ ASCENSION AUTONOMOS 92027884 0291-0291 1,652 330 36,796

CARTIEL BERDUN MANUEL GENERAL 92020025 1191-1191 30,664 6,132 24,5”

CART1EL BERDUN MANUEL GENERAL 92027576 1291-1291 20,443 4,088 206,7°1

CASANOVA SANJUAN MARIA ELENA AUTONOMOS 92027822 0191-1291 172,251 34,450 40,816

CASAOS TOMAS AGAPITO AGRARIO 92020204 0791-0991 34,014 6,802 37,740

CATALAN CATALAN FCO JAVIER AUTONOMOS 92024110 0183-0583 31,450 6,290 80,922

CATALAN CATALAN FCO JAVIER AUTONOMOS 92024111 0386-0786 67,435 13,487 30,802

CATALAN CATALAN FCO JAVIER AUTONOMOS 92024112 1285-0186 25,669 5,133 64,75'

CATALAN CATALAN FCO JAVIER AUTONOMOS 92024113 0986-1286 53,948 10,789 53,28°

CATALAN CATALAN FCO JAVIER AUTONOMOS 92024114 0188-0388 44,400 8,880 24,612

CATALAN CEBOLLADA ANTONIO GENERAL 92024086 0889-0889 20,510 4,102 6,012

CATALAN CEBOLLADA ANTONIO GENERAL 92024087 0688-0688 5,010 1,002 24,612

CATALAN CEBOLLADA ANTONIO GENERAL 92024088 1089-1089 20,510 4,102 54,5'6

CATALAN CEBOLLADA ANTONIO AUTONOMOS 92024109 0589-0989 45,430 9,086 774

CE DE H0RT0FRUT1C0LA SCL GENERAL 92027503 0192-0192 645 129 1.099.1°í
1,247'^

CERASAG SL GENERAL 92020102 0292-0292 915,920 183,184

CERASAG SL GENERAL 92027663 0592-0592 1,039,652 207,930 1,17». 57»

22i,64CERASAG SL GENERAL 92030517 0692-0692 975,314 195,062

CHINCOLLA BERNUES MIGUEL AUTONOMOS 92027779 1091-1091 19,139 3,827 22,

CHOPO MARTINEZ ANGELES AUTONOMOS 92027851 0891-0891 19,139 3,827 ^982

CHOPO MARTINEZ ANGELES AUTONOMOS 92027852 0191-0191 1,652 330 ^982

CIVERA YUSTE ANGEL AUTONOMOS 92027718 0191-0191 1,652 330 23,406

CLAVER FRANCO JULIAN AGRARIO 92020198 0791-0991 19,572 3,914 137,8»"

COBOS GUTIERREZ ANTONIO AUTONOMOS 92027959 0191-0691 114,834 22,966 306.5‘

COMERCIALIZACION FRENOS SL GENERAL 92020133 0292-0292 255,469 51,093 329,378

34».^
COMERCIALIZACION FRENOS SL GENERAL 92022756 0392-0392 274,482 54,896

COMERCIALIZACION FRENOS SL GENERAL 92026528 0492-0492 288,643 57,728 44.»’
1,83«.Z‘7

CONCESIONES SCV GENERAL 92030513 0292-0292 37,429 7,485

CONDUCT TECNOL ARAGON SAL GENERAL 92030473 0692-0692 1,532,706 306,541
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CONG REFRIO TERRAMAR SA GENERAL
CONSTRUCC MARGEN FRANCO SL GENERAL

CONSTRUCC MARGEN FRANCO SL GENERAL
CONSTRUCC MARGEN FRANCO SL GENERAL
CONSTRUCC MARGEN FRANCO SL GENERAL
CONSTRUCC MARGEN FRANCO SL GENERAL

en rRUCC,°NES EDUS,L SL GENERAL

rnc AL ALC0LEA MARIA LUISA AUTONOMOS
0 CABISTAN BIENVENIDO REC DIVERS

Cv ARAGON SL 
cv GENERAL
LV ARAGON SL 
rv GENERALCV ARAGON SL 
rv ah GENERALCV ARAGON SL 
Cv ah GENERALCV ARAGON SL 
cv An. GENERALCV ARAGON SL

aONES ROSA
%1TAS ROORIGUES J0A0 AUTONOMOS

R 0 " JESUS

"°NES R0LMN =e r̂ AL
msTR,^ 5 R0LDAN SL cener Al

1 nour eddineben ai iA«rICAS A " AL' AU™“'OS

DUQUE DUOiii: AUTONOMOS
EDUar do ochoaT ANT0NI° aut onomos

EDUARDO OGHOA SL GENERAL
EDUARDO OGHOA SL GENERAL

EDUARDO OGHOA SL GENERAL
EDUARDO OGHOA SL GENERAL
GUARDO OGHOA SL GENERAL
ELECTRONICA CLARlvox GENERAL

ELect r onica c l ar ivo GENERAL
El ect r onica c l ar ivox GENERAL
^CACONA RlVFOn GENERAL
EsCUELA FAMH M R0SARI° AUTONOMOS
esp.er r  ̂;:' AGRAR1a gener al

ESTaMPAC1ONES Y pA CARMEN AUTONOMOS

Est ampaci0NEs y P LA PUE8LA GENERAL
E^AR ieonardo ;a ^BLA gener al

Est ERUELAS Mn^ RIQUE GENERAL
MONZON FPi iv

ESTERUELA-; un X AUTONOMOS
ÛEL aecar r 1a°ma¡ueÍX AUT0’,0M0S

FATa-FOOD sa gener al
Fat a f ood sa gener al
FATA Food SA GENERAL
EERNandez Riiie  ̂ GENERAL
EERNANDE2 CAMr d° MARl AN0 AUTONOMOS

f eRnandez gamr dA MARIA j ose gener al
fERNANDE2 CAMBRA MAR'A J°SE GENERAL

f er nande2 camr d MARIA j ose gener al
FFRNANDE2 CUNCHn^1* J°SE GENERAL

FERNANDO Bar da L0S ANA MARIA AUTONOMOS 
FERNAN“O =Ír « »E8EZ SL GE"ERAl

Fer nando bar r a., EREZ sl  gener al
FERR0 CD SERV c EZ SL GENERAL

FEr r 0 c id ser vir  0S TECN SL gener al
FEr RO c id ser vir 105 TECN SL GENERAL

FERRo CID ser vir 105 TECN sl  GENERAL
FERRO c id SERVicm5 TECN SL GENERAL

ERR° CID ser vir 5 TECN SL GENERAL
SERV,C'=S TECN SL CENEAAL

92027604 0192-0192 250,838 50,167 301,005

92026455 1091-1091 45,791 9,158 54,949

92027561 1191-1191 22,992 4,598 27,590
92027562 1291-1291 23,758 4,751 28,509

92027563 0192-0192 25,792 5,158 30,950
92030475 0292-0292 24,127 4,825 28,952

92027624 0990-0292 394,297 78,859 473,156
92027993 0291-1291 210,529 42,105 252,634

92024141 0187-0887 58,320 11,664 69,984

92020125 0991-0991 117,367 23,473 140,840

92026522 1091-1091 41,388 8,277 49,665

92027686 1191-1191 61,754 12,350 74,104

92027687 1291-1291 60,680 12,136 72,816
92027688 0192-0192 62,170 12,434 74,604

92030523 0292-0292 53,153 10,630 63,783
92028053 1291-1291 19,139 3,827 22,966

92028047 0791-1291 114,834 22,966 137,800

92027858 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92020058 0192-0192 2,926 585 3,511
92022711 0292-0292 2,806 561 3,367
92024103 0290-0991 235,232 47,046 282,278

92027773 0791-1191 57,417 11,483 68,900

92028039 0691-0691 19,139 3,827 22,966

92028002 0191-1291 210,529 42,105 252,634
92027767 0191-0391 57,417 11,483 68,900

92027987 0191-1191 210,529 42,105 252,634

92019946 0991-0991 218,318 43,663 261,981
92026407 1091-1091 47,445 9,489 56,934

92027488 1191-1191 28,466 5,693 34,159

92027489 1291-1291 44,521 8,904 53,425
92027490 0192-0192 48,648 9,729 58,377
92030434 0292-0292 48,648 9,729 58,377

92026394 0492-0492 3,343,228 668,645 4,011,873

92027480 0592-0592 4,857,533 971,506 5,829,039

92028822 0392-0492 50,100 10,020 60,120

92027978 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92030429 0692-0692 491,409 98,281 589,690

92027943 0691-1291 133,973 26,794 160,767
92019938 0991-0991 55,552 11,110 66,662

92026396 1091-1091 55,552 11,110 66,662
92019914 0991-0991 34,707 6,941 41,648

92027912 1091-1091 19,139 3,827 22,966

92027913 0192-0192 21,420 4,284 25,704

92027550 0492-0492 606 121 727

92026391 0492-0492 2,920,656 584,131 3,504,787
92027468 0592-0592 2,953,979 590,795 3,544,774

92030423 0692-0692 3,058,588 611,717 3,670,305

92028065 1191-1291 38,278 7,655 45,933

92026497 1091-1091 44,793 8,958 53,751
92026498 0391-0592 479,031 95,806 574,837

92027635 1191-1191 17,338 3,467 20,805
92027636 0192-0192 26,620 5,324 31,944

92028001 0391-0391 19,139 3,827 22,966

92026529 0492-0492 59,962 11,992 71,954

92027708 0592-0592 12,187 2,437 14,624
92030534 0692-0692 12,187 2,437 14,624

92026527 0492-0492 73,553 14,710 88,263
92027696 1191-1191 81,887 16,377 98,264

92027697 1291-1291 150,324 30,064 180,388

92027698 0192-0192 194,337 38,867 233,204
92027699 0592-0592 24,746 4,949 29,695

92030527 0292-0292 153,756 30,751 184,507
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FERRON GARCIA FILOMENA GENERAL ■ 92030515 0192-0192 47,241 9,448 56,689

FRANCO GALINDO FRANCISCO AUTONOMOS 92027804 0191-1291 229,668 45,933 275,601

FRON LAFUENTE MIGUEL ANGEL AUTONOMOS 92027798 0191-1291 229,668 45,933 275,601

FRUTAS SALO SL GENERAL 92027513 1191-1191 24,952 4,990 29,942

GABARRE HERNANDEZ MIGUEL AUTONOMOS 92027786 0191-0591 38,278 7,655 45,933

GABARRE MARTINEZ MIGUEL AUTONOMOS 92027994 0191-1291 229,668 45,933 275,601

GALDEANO BLANQUEZ GERMAN AUTONOMOS 92027762 0191-1291 229,668 45,933 275,601

GALDEANO NAYA ESTHER AUTONOMOS 92027802 0291-1091 38,278 7,655 45,933

GALINDO MONJE VICTOR AUTONOMOS 92023333 1188-1288 29,601 5,920 35,521

CALVEZ BUR1LLO ANGEL AUTONOMOS 92028051 0191-1291 229,668 45,933 275,601

GARCES CORTINAT ELENA AUTONOMOS 92027962 0191-1291 229,668 45,933 275,601

GARCIA BONA GABRIEL AUTONOMOS 92027812 0191-0991 172,251 34,450 206,701

GARCIA GOMEZ JUAN GENERAL 92026753 0791-1291 72,000 14,400 86,400

GARCIA HERNANDEZ M TRINIDAD AUTONOMOS 92027813 0191-1291 229,668 45,933 275,601

GARCIA LOPEZ ANGELES AUTONOMOS 92020158 0391-1191 153,112 30,622 183,734

GARCIA MARTINEZ GUILLERMO AUTONOMOS 92027902 0191-1291 229,668 45,933 275,601

GARCIA MORALES ANGEL GENERAL 92020000 0388-0388 78,169 15,633
93,802

GARCIA NAVARRO LUIS AUTONOMOS 92027820 0191-1291 229,668 45,933
275,601

GARCIA SERAL OLGA AUTONOMOS 92026754 0988-1288 59,200 11,840 71,040

GARCIA SERAL OLGA AUTONOMOS 92026755 0189-1289 190,776 38,155
228,931

GARCIA SERAL OLGA AUTONOMOS 92026756 0190-1190 190,768 38,153
228,921

GARCIA SERAL OLGA AUTONOMOS 92026757 1290-1290 17,487 3,497
20,984
24,600

GARCIA TINADONES LUIS GENERAL 92027534 1191-1191 20,500 4,100
GARCIA TINADONES LUIS GENERAL 92027535 1291-1291 20,500 4,100

24,600
25,255 

,386,970 
,190,377

GARCIA TINADONES LUIS GENERAL 92030456 0192-0192 21,046 4,209
GARPER CALIDAD SL GENERAL 92027544 0292-0292 1,155,809 231,161 1

GARPER CALIDAD SL GENERAL 92027545 0592-0592 991,981 198,396 1

CASCA ORDOBAS JOSE JAVIER AUTONOMOS 92027925 0191-0591 95,695 19,139
114,834
37,849

275,601 
183,73^ 
22,966

275,601
91,867

275,601 
?3,486

GAUDIOSO ARNAL ALFREDO GENERAL 92020071 0991-0991 31,541 6,308

GAUDIOSO ARNAL ALFREDO AUTONOMOS 92027933 0191-1291 229,668 45,933
GIL ABADIA JUAN CARLOS AUTONOMOS 92027973 0191-1291 153,112 30,622

GIL FALCON ROSA MARIA AUTONOMOS 92024129 1091-1091 19,139 3,827

GIL MORENO JESUS AUTONOMOS 92027832 0191-1291 229,668 45,933

GIL PIZARRO MANUEL AUTONOMOS 92027787 0691-0991 76,556 15,311

GIMENEZ GIL FRANCISCO AUTONOMOS 92027980 0191-1291 229,668 45,933

GIMENEZ GIMENEZ JOAQUIN AGRARIO 92020200 1091-1291 19,572 3,914
23,486

26,006GIMENEZ GIMENEZ JOAQUIN AGRARIO 92020201 0791-0991 19,572 3,914

GIMENEZ GIMENEZ JOAQUIN AGRARIO 92022773 0192-0392 21,672 4,334 17,215
GIMENEZ GIMENEZ JOSE MIGUEL 
GIMENEZ GIMENEZ M MAR 
G1MENO ALZUGARAY PEDRO

GENERAL
AUTONOMOS
GENERAL

92026747
92027864
92030514

1290-1291
0191-1291
0692-0692

14,346
229,668

114,240

2,869

45,933
22,848

275,601 
137,088 

68,900 
61,424 
59,443

252,634 
22,966 

138,265

GOMEZ BEAMONTE ANA VICTOR AUTONOMOS 92028062 1091-1291 57,417 11,483

GOMEZ CHAMARRO JESUS ANTONIO GENERAL 92026434 1091-1091 51,187 10,237

GOMEZ CHAMARRO JESUS ANTONIO

GOMEZ CHAMARRO JESUS ANTONIO

GENERAL
AUTONOMOS

92027525

92027810

1191-1191

0191-1291

49,536
210,529

9,907

42,105

GONZALEZ NALVAY FERNANDO AUTONOMOS 92027934 1291-1291 19,139 3,827 J
K

GONZALEZ ROMEA MIGUEL GENERAL 92022747 0192-0192 115,221 23,044 119,487 l
GONZALEZ ROMEA MIGUEL GENERAL 92027680 0292-0292 99,573 19,914 275,6°1 L
GONZALEZ ROMEA PALMIRA AUTONOMOS 92027887 0191-1291 229,668 45,933 25,704

25,704
45,933

GONZALEZ ROMEA PALMIRA AUTONOMOS 92027888 0192-0192 21,420 4,284
L
LGRACIA CALVEZ LUIS ANT AUTONOMOS 92022765 0492-0492 21,420 4,284

GRACIA RAMIREZ JOSE SILVE AUTONOMOS 92020188 1191-1291 38,278 7,655 48,720 L
GRACIA RAMIREZ JOSE SILVE GENERAL 92027682 1191-1191 40,600 8,120 50,344 

4,981
L

GRACIA RAMIREZ JOSE SILVE GENERAL 92027683 1291-1291 41,954 8,390 L
GRACIA RAMIREZ JOSE SILVE GENERAL 92027684 0192-0192 4,151 830 62,467
GRACIA VIARTOLA JESUS GENERAL 92024868 1091-1091 52,056 10,411 252,636 L
GRIMAL GARCIA MARIANO AUTONOMOS 92027830 0291-1291 210,529 42,105 179,936 L
GRUPO JFM Y CIA SL GENERAL 92020059 0292-0292 149,947 29,989 184,179 L
GRUPO JFM Y CIA SL GENERAL 92030499 0692-0692 153,483 30,696 275,601 L
GUADIX MECIAS FRANCISCO AUTONOMOS 92027961 0191-1291 229,668 45,933 22,537 L
GUILLO GUERRERO NICOLAS GENERAL 92026519 0991-1191 18,781 3,756 157,3o3

GUILLO GUERRERO NICOLAS GENERAL 92026520 0492-0492 131,086 26,217
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CUNTER MOYANO ROQUE ROBE AUTONOMOS

■ERRE? RODRIGUEZ M JOSEFA AUTONOMOS
EDI A MARTIN CRISTINA M AUTONOMOS

HFddANDEZ HERNANDEZ MARINA AUTONOMOS
AIZ NAvarro MAR1A LU]sa ho(.ar

HFPpr° CARCELLER FC0 RAMON AUTONOMOS

HEP7|R0 GR1MA ANGEL FD° AUTONOMOS
HERZITEL sl  
hf d7,t  GENERALHERZITEL SL
HERZITEL SL GENERAL
HERZITEL SL GENERAL

HERZITEL SL GENERAL

HERZITEL SL
HERZITEL SL 
h-dr oagr o sal  GENERAL
homgesa sa GENERAL
homgesa SA GENERAL

HOSTai f  ten GENERAL
HRM ARAGON SL'00 R°SA MAR,A AUT0N0M0S

HR“ ARAGON SL GENERAL

hydr oebr o sa GENERAL
hyor oebr o SA GENERAL

HYdR0E8R0 sa GENERAL
HYSpsa hiel o Y pAPEL GENERAL
H,SP» HIELO , pAp GENEML

h,SPSA "iel o , p GENERAL
"vsps« hiel o y papel  GENEML
HYSPSA HIC GENERAL- aux1l L̂  ̂PAPEL gener al

' AUx1L1AR DE1 IER SA GENERAL
I8ar buen ul l at f  °MIER SA gener al
18AÑEZ MAEHa t MANUEL AUTONOMOS
IBAÑEz RAMON m E°D0RA AUTONOMOS

1BER1CA DE t p MILAGROS AUTONOMOS
,BeRica ANSM,s1ones gener al
,BER1c ê ansmisiones gener al

INDUsTRIAs ANSM1S10neS gener al
INDUsTR1AS NnDTE MAQ LIMP SL GENERAL

1N0Ust RIAS NnpTE MAQ LIMP SL GENERAL

,ÑDgst r ia ' MAQ L,MP SL gener al
IZaGUir r e Ma YME sl  gener al
JAEN SOBRiun L 1NEZ °SAB JAVIER AUTONOMOS 

JIMeNEZ De Ml l kl ICENTE AUTONOMOS

JIMehez pAToñ ANA m do l or es gener al
JIMENEZ PEREipaNT0N1° AUTONOMOS
J1MENEZ VERrao JUAN ANT0N AUTONOMOS

JUl ,anan ar Í0SEF,NA AUT0N0M0S
nour ed  ̂A P1LAR —mos

A30R°A IBAÑF7 c AUTONOMOS
LA80RDA >BAÑ ' UARD0 ^TONOMOS

LACaMARA Be 1SABEl AUTONOMOS

|ADREr O IB0Rt a,.1015 AUTONOMOS
l AnASPA G1MENF7 A MAR‘A AUTONOMOS
.l ,N,SP« =Íhe« " ANGELES gener al

ANGAR1TA GONZAi pAR1A ANGEL AUTONOMOS
AngaR.t a 2 EM,L1° gener al
AP|EDRA UCHE i 2 EMIL1° gener al
AS|Er Ra t ur ón LDEF0NS0 aut ónomos

ECh”« MAS , 0SE agr ar .0
l eyr c Miguel
l ey DE At aj es sl  aut °nomos
l ey ' DE "ont aj es REC D,ver s

'•DE mont aj es s «eco iver s
1,1 REC DIVERS

92028041 0691-0691 19,139 3,827 22,966

92027992 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92027975 0191-1291 191,390 38,278 229,668

92027818 0691-0891 57,417 11,483 68,900

92028077 0391-1291 136,690 27,338 164,028

92027748 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92027742 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92020045 0991-0991 98,586 19,717 118,303

92022704 0292-0292 3,427 685 4,112

92026467 1091-1091 98,586 19,717 118,303

92026468 0492-0492 360,277 72,055 432,332

92027598 0891-0891 150,386 30,077 180,463
92027599 1191-1191 98,586 19,717 118,303

92030495 0192-0192 98,815 19,763 118,578

92022682 0192-0192 184,797 36,959 221,756

92026526 0492-0492 294,834 58,966 353,800

92027695 0592-0592 319,350 63,870 383,220

92028012 0591-0591 19,139 3,827 22,966

92020069 1191-1191 238,662 47,732 286,394

92020070 1291-1291 176,557 35,311 211,868

92027582 1291-1291 45,319 9,063 54,382

92027583 0192-0192 37,863 7,572 45,435

92030481 0292-0292 37,863 7,572 45,435
92026381 0991-0592 864,615 172,923 1,037,538

92026382 0291-0392 157,608 31,521 189,129
92027449 0292-0292 528,539 105,707 634,246

92027450 0392-0392 12,312. 2,462 14,774

92027451 0392-0392 1,847 369 2,216

92019964 0292-0292 716,181 143,236 859,417

92022661 0392-0392 805,371 161,074 966,445
92027815 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92027796 0191-0891 95,695 19,139 114,834

92027856 0191-0591 95,695 19,139 114,834

92026437 0492-0492 286,449 57,289 343,738
92027527 0592-0592 299,861 59,972 359,833

92030451 0692-0692 247,507 49,501 297,008
92020105 0991-0991 100,561 20,112 120,673
92026512 1091-1091 41,170 8,234 49,404

92027667 1191-1191 13,721 2,744 16,465

92026397 1091-1091 1,060,109 212,021 1,272,130

92027848 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92028015 0191-0191 1,652 - 330 1,982

92027622 1191-1191 48,187 9,637 57,824
92027763 0191-0291 38,278 7,655 45,933

92027908 0391-0591 57,417 11,483 68,900

92028000 0191-0191 19,139 3,827 22,966

92028005 0491-0491 19,139 3,827 22,966
92027880 0191-1291 229,668 45,933 275,601
92027877 0191-1091 95,695 19,139 114,834

92027879 0191-1091 95,695 19,139 114,834
92027801 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92028020 0191-0791 95,695 19,139 114,834

92026523 1091-1091 45,482 9,096 54,578
92028058 0791-0791 19,139 3,827 22,966

92027668 1291-1291 33,800 6,760 40,560

92027669 0192-0192 34,700 6,940 41,640

92027876 0391-0391 19,139 3,827 22,966

92028069 1191-1291 13,048 2,609 15,657
92027859 0591-1291 76,556 15,311 91,867

92024138 0790-0892 895,422 179,084 1,074,506

92024139 0790-0892 8,188,305 1,637,661 9,825,966
92024140 0790-0892 409,415 81,883 491,298
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LIARTE PONS PEDRO AUTONOMOS 92020146 0192-0192 21,420 4,284 25,704

LIMPIEZAS ANGELINES SC GENERAL 92020035 1291-1291 72,244 14,448 86,692

LIMPIEZAS ANGELINES SC GENERAL 92020036 0292-0292 85,883 17,176 103,059

LIMPIEZAS MARQUET SL GENERAL 92027706 0592-0592 315,999 63,199 379,198

LIMPIEZAS MARQUET SL GENERAL 92030530 0692-0692 352,563 70,512 423,075

LOPEZ ARRAZOLA GREGORIO AUTONOMOS 92027827 0191-1291 229,668 45,933 275,601

LOPEZ BURGOS M ESTHER AUTONOMOS 92027854 0191-0391 57,417 11,483 68,900

LOPEZ CUARTERO MIGUEL ANGEL AUTONOMOS
92028060 1091-1291 57,417 11,483 68,900

LOPEZ LARREA MARIA AUTONOMOS 92027929 0691-0691 19,139 3,827 22-966 M

LOPEZ MARIN MARIA OLGA AUTONOMOS 92028030 0191-0891 153,112 30,622 183,734

LOPEZ MENDEZ MARIO GENERAL
92022760 0192-0192 32,173 6,434 38-6°7 N

LOPEZ MENDEZ MARIO GENERAL
92027707 0292-0292 41,110 8,222 A9-332 N

LOPEZ RIO JOSE MARIA AUTONOMOS
92027716 0191-1291 229,668 45,933 275,601

LORENTE GRACIA PEDRO VICENTE AGRARIO
92022778 0691-0691 6,524 1,304 7-82 N

LORTE PARAISO M VICTORIA AUTONOMOS
92027988 0191-1291 229,668 45,933 275,601

LOZANO BUENO JOSE LUIS AUTONOMOS
92026533 0191-1291 229,668 45,933 275't>6 N

LUENGO GASCON ELVIRA GENERAL 92030466 0692-0692 19,722 3,944 23N

LUENGO LOPEZ JUAN J AGRARIO 92020203 0791-0991 19,572 3,914 23' o

MACHADO MANUEL AUTONOMOS 92028055 0791-0991 57,417 11,483 68' o

MAESTRE CALVO AMELIA M C GENERAL 92020951 1291-1291 111,474 22,294 133' 0

MAINAR LOPEZ FERNANDO AUTONOMOS 92028044 0491-1291 172,251 34,450 206' 0

MALANDRA VILLOTA MARIA TERESA AUTONOMOS 92028007 0691-1291 133,973 * 26,794 16°' 0

MAÑERO ARIZA ALFONSO JO AUTONOMOS 92027953 0291-1291 210,529 42,105 252' Q1 0

MANZANERO GIMENEZ RICARDO AUTONOMOS 92027803 0191-1291 229,668 45,933 °

MAQUIEBRO SL GENERAL 92019974 0590-0491 224,799 44,959 269\nn p

MAQU1EBRO SL GENERAL 92026435 0192-0492 150,000 30,000 1 516 P

MAQUINARIA MARQUEZ CALVEZ SL GENERAL
MARCELLIN GURTUBAY JUAN MARIA AUTONOMOS

92022719 0590-0890 67,097 13,419 8°' n. P
137.80° _

92027910 0791-1291 114,834 22,966 704 P

MARCELLIN GURTUBAY JUAN MARIA AUTONOMOS 92027911 0192-0192 21,420 4,284 P

MARCO LAMERA LUIS ANTON AUTONOMOS 92027875 0191-1291 229,668 45,933 P
- 16,I44 n

MARCO SOLORZANO VICENTE 8 GENERAL 92030500 0192-0192 13,454 2,690 1 ' P
16,144 n

MARCO SOLORZANO VICENTE B GENERAL

MARTIN BRUNA JOSE AUTONOMOS
MARTINEZ AGUADO ANTONIO GENERAL
MARTINEZ AGUADO ANTONIO GENERAL

MARTINEZ AGUADO ANTONIO GENERAL

MARTINEZ SOLER JOSE RAMON AUTONOMOS

92030501 0292-0292 13,454 2,690 1 'goO P 
92027776 0191-1191 114,834 22,966 137'7a¿ P 
92022757 0392-0392 43,137 8,627 3 '2g1 p 
92027704 1291-1291 16,901 3,380 2°'12O p 

92030529 0292-0292 57,600 11,520 6 p 

92020170 0191-1091 191,390 38,278 P

MASIP PLANAS ANA AUTONOMOS 92027997 0391-0691 38,278 7,655 p

MATUTE SANCHEZ EVA MARIA AGRARIO 92024135 0490-0490 5,835 1,167 p

MATUTE SANCHEZ LOURDES AGRARIO
MAZO MUR1EDAS PEDRO DEL GENERAL

MERINO MERINO JOSE LUIS AUTONOMOS

MIGUEL ORTEGO JOSE IGNACIO AGRARIO

MIGUEL POMAR FELIX AGRARIO

92024134 0490-0490 5,835 1,167 ' 20 p
92026500 0392-0592 50,100 10,020 6 ' p

92027890 0191-1291 210,529 42,105 P
92022796 0192-0392 42,753 8,550 ^'gl6 p
92020210 0791-0991 34,014 6,802 ' ?0 P

44,*<v  p
MIGUEL POMAR FELIX AGRARIO
MINGOTE GAL1NDO MIGUEL ANGEL AUTONOMOS

92022795 0192-0392 37,434 7,486 7,4
183,'■5 p

92027949 0191-0891 153,112 30,622 ,fl2

MODAL ID SA GENERAL 92027618 1290-0391 47,069 9,413 o77

MODREGO ALONSO JOSE AUTONOMOS

MOLINE GÁRCIA PEDRO AGRARIO

92026762 0290-0290 15,898 3,179 gl6
92020208 0791-0991 34,014 6,802 'o20

, 44'9 p
MOLINE GARCIA PEDRO AGRARIO 92022790 0192-0392 37,434 7,486 933

MONDEJAR SANCHEZ JUAN ANTON AUTONOMOS 92028021 1191-1291 38,278 7,655

MONGE RODRIGUEZ JOSE MARIA AUTONOMOS 92020165 0192-0192 21,420 4,284 6O1

MONGE RODRIGUEZ JOSE MARIA AUTONOMOS 92027899 0191-1291 229,668 45,933 Qfl ?52
80P

MONTAJES GARCIA TRA1D SC GENERAL 92020111 1291-1291 73,544 14,708 gg 158

MONTAJES GARCIA TRA1D SL GENERAL 92030535 0692-0692 73,465 14,693 oO1

MONTAJES W2 SL GENERAL 92030526 0692-0692 541,668 108,333 ^O,767 P

MORENO HUESO PEDRO MIGUEL AUTONOMOS 92020175 0391-1291 133,973 26,794 ^^4 p

MORENO HUESO PEDRO MIGUEL AUTONOMOS 92020176 0192-0192 21,420 4,284 9oOOO pt

MORLANS FLORIAN ROSA MARIA GENERAL 92024870 1291-1291 75,000 15,000 ^¿36 Q

MORLANS FLORIAN ROSA MARIA GENERAL 92027665 1191-1191 38,864 7,772 ^31/ R

MORLANS FLORIAN ROSA MARIA GENERAL 92027666 1291-1291 56,098 11,219 ^jlO

MORLANS FLORIAN ROSA MARIA GENERAL 92030518 0192-0192 57,592 11,518
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MORLANS FLOR1AN ROSA MARIA GENERAL

^'CA MARCOS SEBASTIAN GENERAL
MAGICA MARCOS SEBASTIAN GENERAL
^‘CA «ARCOS SEBASTIAN GENERAL

^‘CA «ARCOS SEBASTIAN GENERAL

MUL GENERAL
u. 0NAL EUROPE PR SL GENERAL
Mili lNATl0NAL EUROPE PR SL GENERAL

mupi1NATI°NAL eur ope pr  sl  gener al

NA«?apo0 S0T0 ALBERT0 RA AUTONOMOS
NAVap E MARC° MARIA PILAR AUTONOMOS

NAVapo0 FERNANDEZ M ANGELES AUTONOMOS

NAVAPd° GAUND0 JAVIER SAN AUTONOMOS

NAVARRn GARCIA J0SE LU,S AUTONOMOS

NAVASC1iCVALER° ANGEL AUTONOMOS

navascue? PEREZ J0SE MARIA gener al
NAY " PEREZ J0SE MAR'A GENERAL

0L1VERac°SIT0 MAR1A CARMEN AUTONOMOS
«U :^LES AUTONOMOS

°REA RODA SL GENERAL

ORNA adu, GENERAL
ORTEGA l ar r j M TERESA AUTONOMOS
0Rt I2 Nava BA MAR1A J°SE AUTONOMOS
OTERO Mam RR0 JESUS MANU AUTONOMOS

CK0 madr azq JOSE
RALLAS ocn. AUTONOMOS-.l as PEREZ JULIAN
RARDOpic t . AUTONOMOS

rLETA EMli mP,,DOS «ul2 JE 0 AGRflB'°

Par r a rnTl- AUTONOMOS
PARRAS RuenRREZ JUAN J°SE AUTONOMOS

RUEDAS JORGE
RASTELES VA.cn AGRARIO
past or  ahc  ° J0SE LU1S aut ónomos
PE|Ra DUCAMpZA FERNAND0 AUTONOMOS

PEl EGR1n MAPTMAR,A P1LAR AUTONOMOS
PERE^ Ál v 1NEZ PEDR° GENERAE
PEREZ ALVARF7 FRANCISC0 GENERAL

PERE2 ar anda FRANCISC0 gener al
PERE2 CAMERA MANUELA AUTONOMOS

PERE2 CAM a JESUS JAV,ER AUTONOMOS
PERE2 c amer a”0 JESUS JAVIER gener al
PeRE2 CAM ”° JESUS JAV,ER GENERAL

PEr E2 CAMERa”0 JESUS JAVIER AUTONOMOS
PERE2 ES ° JESUS JAV-ER GENERAL

PERE2 GASCON e SEBASTlAN AGRARIO

PERE2 GORmediWARL°S AUTONOMOS
::srF°

PEREz NAVAS nc ALF0N AUTONOMOS
PEB» N METRI°
PEP» “ i"8'0

PE'EZ OHO1VIELA pÍ'0 GE,,EBAL
PEr NAUTE Sl  NR1QUE AUTONOMOS

PEr NAUTE SL gener al
PEr NAUTE sl  gener al
Per naut e sl  gener al
Per naut e sl  gener al
PEr NAut e sl  gener al
P|2aRR0 mat eo u . gener al
P°RTA GRAN LUCIAGUEL ANGEL AUTONOMOS
PRAhA LUCIANO
PU PRAD0 modest o  AUT0N0M0S
Qu R MAr kEt Sa AUTONOMOS

Rr, 1N munio ant o j o  gener al
ATa «g l esias gener acES,AS FEe»c iano  aut onomos

CERTIFICACION PERIODO PRINCIPAL APREMIO TOTAL

92030519 0292-0292 43,264 8,652 51,916

92019955 0991-0991 22,992 4,598 27,590

92026419 1091-1091 23,758 4,751 28,509

92027500 1191-1191 22,992 4,598 27,590

92027501 1291-1291 23,758 4,751 28,509

92027502 0192-0192 6,655 1,331 7,986
92020018 0292-0292 84,988 16,997 101,985

92026452 0492-0492 84,988 16,997 101,985

92030471 0692-0692 84,988 16,997 101,985
92028008 0491-1291 172,251 34,450 206,701

92027745 0391-1291 172,251 34,450 206,701

92027905 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92027974 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92024108 0289-1289 174,873 34,974 209,847

92027839 0391-1291 133,973 26,794 160,767

92027626 0192-0192 104,424 20,884 125,308
92030505 0292-0292 93,168 18,633 111,801

92028028 0791-0791 19,139 3,827 22,966

92027928 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92027591 0592-0592 275,346 55,069 330,415

92030492 0692-0692 355,548 71,109 426,657

92027945 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92027960 0591-1291 133,973 26,794 160,767
92020164 0191-1291 229,668 45,933 275,601
92027769 0191-0391 57,417 11,483 68,900

92027964 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92022774 0192-0392 21,672 4,334 26,006

92027948 0191-1291 229,668 45,933 275,601
92028067 1191-1291 38,278 7,655 45,933

92026536 1291-0192 13,748 2,749 16,497

92028035 0591-1291 153,112 30,622 183,734

92027857 0192-0192 21,420 4,284 25,704

92028046 1291-1291 19,139 3,827 22,966

92020128 0292-0292 70,007 14,001 84,008
92026460 1091-1091 16,482 3,296 19,778
92027584 1090-1090 39,303 7,860 47,163

92020171 0791-1291 114,834 22,966 137,800
92020141 0590-0790 52,462 10,492 62,954

92022648 0192-0192 77,599 15,519 93,118
92026411 1091-1091 75,697 15,139 90,836

92027747 0691-1291 133,973 26,794 160,767

92030436 0292-0292 77,599 15,519 93,118

92026768 0889-0989 10,352 2,070 12,422

92027770 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92027983 0191-1291 229,668 45,933 275,601
92027872 0191-0391 38,278 7,655 45,933
92019994 1191-1191 15,553 3,110 18,663

92019995 1291-1291 15,937 3,187 19,124

92022675 0192-0192 16,312 3,262 19,574

92027844 0991-1291 11,484 2,296 13,780

92020090 1191-1191 654,872 130,974 785,846
92020091 1291-1291 495,491 99,098 594,589

92022735 0392-0392 205,284 41,056 246,340

92026505 0192-0192 353,656 70,731 424,387

92026506 0791-0791 300,357 60,071 360,428

92027654 0292-0292 402,721 80,544 483,265

92028024 0191-1291 114,834 22,966 137,800

92027799 1291-1291 19,139 3,827 22,966

92027834 0191-1291 229,668 45,933 275,601

92026494 0192-0492 50,100 10,020 60,120
92027630 0392-0392 806 161 967

92027952 0191-0191 1,652 330 1,982
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REDONDO RAMIREZ JOSE AUTONOMOS 92028045 1191-1191 19,139 3,827 22,966
SE

SE
REMACHA BELTRAN JAVIER AUTONOMOS 92023335 0586-0788 381,430 76,286 457,716

SE
REQUEMO Y GONZALVO SI GENERAL 92027506 1291-1291 120,210 24,042 144,252

SEf
REQUEMO Y GONZALVO SL GENERAL 92030441 0292-0292 121,297 24,259 145,556

SEl
R1 OS.MENDICUCHI ALBERTO AUTONOMOS 92027825 0191-1291 229,668 45,933 275,601

SEF
R1VASES RUIZ MIGUEL ANGEL GENERAL 92027491 0192-0192 72,801 14,560 87,361

SEF
RIVASES RUIZ MIGUEL ANGEL GENERAL 92027492 0592-0592 72,980 14,596 87,576

SEF
RIVERA GAYAN IRENE GENERAL 92026448 1091-1091 53,412 10,682 64,094

Sis
ROCHE SORIANO MARIA PILA AUTONOMOS 92027957 0391-0391 19,139 3,827 22,966

Sis
RODAJES CID SA GENERAL 92019919 0191-0591 2,459,995 491,999 2,951,994

Sis
RODAJES CTD SA GENERAL 92019920 0991-0991 6,359,664 1,271,932 7,631,596

SOL
RODAJES CTD SA GENERAL 92019921 0292-0292 747,350 149,470 896,820

SOL
RODAJES CTD SA GENERAL 92022615 0392-0392 3,515,379 703,075 4,218,454

SOL
RODAJES CTD SA GENERAL 92022616 0392-0392 1,460,512 292,102 1,752,614

SOL
RODAJES CTD SA GENERAL 92030416 0492-0492 605,958 121,191 727,149

SOL
RODAJES CTD SA - GENERAL 92030417 0692-0692 3,580,923 716,184 4,297,107

SOL
RODAJES CTD SA GENERAL 92030418 0692-0692 1,362,379 272,475 1,634,854

SOR
RODRIGALVA ARIAS JULIA AUTONOMOS 92027995 0191-1291 229,668 45,933 275,601 SOR
RODRIGO MARTINEZ JOSE ANGEL AUTONOMOS 92027897 0191-1291 210,529 42,105 252,634 sur*
RODRIGUEZ ALCA1NE CRISTOBAL GENERAL 92026499 0492-0492 142,806 28,561

171,367 Sun
RODRIGUEZ LUDENA JOSE CARLOS AUTONOMOS 92028003 0191-1291 229,668 45,933

275,601 SUN
ROMEO CUBERO ANGELINES AUTONOMOS 92027919 0191-1091 38,278 7,655

45,933
SUN

ROMEO CUBERO ANGELINES AUTONOMOS 92027920 0891-0891 19,139 3,827
22,966

SUM
ROMEO MARIN M PILAR AUTONOMOS 92027835 0591-1291 153,112 30,622

183,734
SUM

ROMERO CARO JOSE MANUEL GENERAL 92022679 0192-0192 169,945 33,989 203,934
TAL

ROMERO CARO JOSE MANUEL GENERAL 92026445 1091-1091 160,195 32,039
192,234 t ec

ROTLLAN SANCHEZ YOLANDA GENERAL 92030532 0292-0292 27,383 5,476
32,859

495,418
TEC

RUBIA CORTES ISABEL DE LA GENERAL 92022761 0392-0392 412,849 82,569 Tec
RUBIA CORTES ISABEL DE LA GENERAL 92027710 0592-0592 236,158 47,231

283,389 

479,790 

155,292 

275,601

22,966 

25,704 
45,933 
40,818 
40,818 
44,920

460,623 

206.701
91,818 
45,933

TEC

RUBIA CORTES ISABEL DE LA GENERAL 92030536 0292-0292 399,825 79,965 TEC

RUBIA CORTES ISABEL DE LA GENERAL 92030537 0692-0692 129,410 25,882 TEC

RUBIO CALLEJAS J MANUEL AUTONOMOS 92027807 0191-1291 229,668 45,933 TEC

RUBIO VICENTE LEON AUTONOMOS 92027764 1191-1191 19,139 3,827 t ec

RUIZ LOPEZ PEDRO ANTONIO AUTONOMOS 92028836 0192-0192 21,420 4,284 t ec

RUIZ SA1NZAJA JOSE LUIS AUTONOMOS 92028066 1191-1291 38,278 7,655 TEC

RUTIA MARIN ARMANDO AGRARIO 92020205 0791-0991 34,014 6,802 t ec

RUT1A MARIN ARMANDO AGRARIO 92028074 1091-1291 34,014 6,802 TEC

RUTIA MARIN ARMANDO AGRARIO 92028075 0192-0392 37,434 7,486 Tec
SAJUAL SL GENERAL 92030483 0692-0692 383,853 76,770 TEl

SALAVERT CASCANT RAFAEL AUTONOMOS 92027756 0491-1291 172,251 34,450
t ex

SALAZAR CALLEJAS MANUEL GENERAL 92020112 1090-0191 76,515 15,303 TEX

SALETE PEREZ MANUEL AUTONOMOS 92027866 0391-0891 38,278 7,655 TEX

SALINAS BLASCO MANUEL GENERAL 92027643 0192-0192 77,794 15,558
93,352 

160,767 
45,933

t ex

SANCHEZ BOADA J ENRIQUE AUTONOMOS 92027855 0191-0791 133,973 26,794 Tor
SANCHEZ HERNANDEZ TERESA

SANCHEZ TRIANO ENCARNAC1O

AUTONOMOS

AUTONOMOS

92027782

92027837

0791-0891

0191-1291

38,278

229,668

7,655

45,933
275,601 

137,800
Tor  
t r a

SANJUAN RAMOS RITA MARIA AUTONOMOS 92028056 0791-1291 114,834 22,966 51,408 t RA
SANJUAN RAMOS RITA MARIA AUTONOMOS 92028057 0192-0292 • 42,840 8,568 229,668

275,6o1
Tr a

SANTO DOMINGO SANCHEZ ROSARIO AUTONOMOS 92027882 0391-1291 191,390 38,278 TRa
SANZ DOMINGUEZ RAUL AUTONOMOS 92027775 0191-1291 229,668 45,933 49,137 TRAí
SANZ PEREZ ANTONIO MANUEL GENERAL 92027496 0292-0292 40,948 8,189 45,933 TRAf
SANZ PEREZ ANTONIO MANUEL AUTONOMOS 92027726 0191-1291 38,278 7,655 25,706 TRAf
SANZ PEREZ ANTONIO MANUEL AUTONOMOS 92027727 0392-0392 21,420 4,284 275,6o1 

275,6°1
160,767

698,481
2,306,385

3,470,55°
1,982 

568,869 
642,922

TRAf
SAURA ESCUER ALFONSO AUTONOMOS 92027735 0191-1291 229,668 45,933
SEBASTIAN MARCO JOSE MARIA AUTONOMOS 92027766 0191-1291 229,668 45,933 TRAf
SEGURA MATEO FERNANDO AUTONOMOS 92028049 0691-1291 133,973 26,794 TRan
SERL1EBRO SL REC DIVERS 92026773 0190-0190 582,051 116,410 URB;
SERLIEBRO SL REC DIVERS 92026774 0790-1090 1,921,988 384,397 Val e
SERL1EBRO SL REC DIVERS 92026775 0190-0690 2,892,125 578,425 val e
SERRANO GARCIA FCO JAVIER AUTONOMOS 92027794 0191-0191 1,652 330 VERc
SERVID SL GENERAL 92020097 0791-0791 474,058 94,811
SERVID SL GENERAL 92020098 0991-0991 535,769 107,153
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SERVID sl

GENERAL 92026509 1091-1091 368,637 73,727 442,364

ser vid sl GENERAL 92027657 1191-1191 372,386 74,477 446,863

ser vid sl GENERAL 92027658 1291-1291 362,006 72,401 434,407

SERVID SL GENERAL 92027659 0192-0192 291,200 58,240 349,440

SERVUE sl GENERAL 92030516 0292-0292 41,962 8,392 50,354

SERvue sl GENERAL 92024872 1291-1291 158,851 31,770 190,621

SERvue SL GENERAL 92027671 1191-1191 204,143 40,828 244,971

''^MAS APLC SEGURIDAD SLT 

SISTf mAS APLC SEGUR1DAD SLT 
Sol ÂS APLC SEGURIDAD SLT 

SOLSn? L0RENZ0 M GREGORIO 

so, A l anga f r ancisco 
s ES Y sul f onados sl  
sol ur LES Y Sul f onados sl  
SOLiiBLES Y SULFONADOS sl  
sor iaT Y sul f onados SL

A RADA JOSE

SWM RU1Z j osef i~a 
m::s FUENTES

SUMIN1S ”°s f uent es cast il l o  
sumujs . FUENTES cast il l o

FUENTES CAST,LL° 

suhinis FUENTES cast il l o  
t al l er esT FUENTES cast,ll°

■-er es PERCY sl
ero abr asiV0 sal

T 1° 6B,AS,V0 CAL 

, ° ‘«’SIVO SAL 

t e ñ SAL

T ,86AS,V° SAE 
IE “ A=^'VO SAL 

, = abr as,vo SAl

GENERAL 

GENERAL 

GENERAL 

GENERAL 
AUTONOMOS 

AUTONOMOS

GENERAL 

GENERAL 
GENERAL 

GENERAL

92028834 

92026502 
92027644 

92030509 

92027862 
92027984 

92020010 

92020011
92022686 

92030469

0392-0592 

0492-0492 

0592-0592 

0292-0292 
0191-1291 
0191-0191 

1191-1191 

1291-1291 

0192-0192 
0292-0292

50,100 
105,774

85,038 
166,904 

191,390

1,652 

164,913 

165,251 

206,220 

204,810

10,020 
21,154 

17,007 

33,380 
38,278

330 

32,982 

33,050 

41,244 

40,962

60,120 

126,928 

102,045 
200,284 

229,668

1,982 

197,895 

198,301 

247,464 

245,772
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
GENERAL 

GENERAL 

GENERAL 

GENERAL 

GENERAL

92027942
92027817
92022732

92027646

92027647

92027648

92030510

0191-1291 

0291-0891 
0392-0392 

1191-1191 

1291-1291 

0592-0592 

0192-0192

229,668
57,417

157,866

183,713

183,972

109,887

188,656

45,933
11,483
31,573

36,742

36,794

21,977
37,731

275,601
68,900

189,439

220,455

220,766

131,864
226,387

GENERAL

GENERAL 

GENERAL 

GENERAL

92030511
92030444

92020007
92022684

0292-0292
0489-0489

0292-0292

0392-0392

157,864

12,120

75,518
56,010

31,572

2,424

15,103

11,202

189,436
14,544

90,621

67,212
GENERAL 92022685 0392-0392 19,206 3,841 23,047
GENERAL 92026450 0492-0492 48,961 9,792 58,753
GENERAL 92026451 0492-0492 26,120 5,224 31,344
GENERAL 92027548 0592-0592 16,493 3,298 19,791
GENERAL

GENERAL
92027549

92030468
0592-0592

0692-0692
26,120
26,120

5,224

5,224

31,344

31,344
Tecnosal a sl GENERAL 92020094 1191-1191 893,672 178,734 1,072,406
’ecnogal , sl GENERAL 92020095 1291-1291 718,009 143,601 861,610
ecnogal , sl GENERAL 92020096 0292-0292 441,631 88,326 529,957
eciogal a sl GENERAL 92022738 0192-0192 569,184 113,836 683,020

tECAPR1 SL GENERAL 92022739 0392-0392 386,641 77,328 463,969
^PiMA sL GENERAL 92020026 0991-0991 27,202 5,440 32,642
ee-ima sl GENERAL 92026485 0191-1191 168,104 33,620 201,724
ExP1MA sl GENERAL 92027613 1291-1291 152,015 30,403 182,418

.TE1<P1"A sL
’OLosa *"
T°RRAl ba ®ERNUES ALBERTO

T0RREs va Íes SARA C,NTA 
TRANs MAL M,GUELTRARs "A ° un-mak sl  
t Rans Ma ° Unimak sl  
^ANs UN1MAX SL
t Rans mA" Unima< sl  
t r ans m Unimak sl

GENERAL 92030503 0192-0192 156,077 31,215 187,292
GENERAL
AUTONOMOS

92030504
92028018

0292-0292
0191-1291

57,225
229,668

11,445
45,933

68,670
275,601

AUTONOMOS 92027999 0191-0491 38,278 7,655 45,933
AUTONOMOS 92027806 0191-1291 229,668 45,933 275,601
GENERAL

GENERAL
92020046

92026469
0991-0991

1091-1091
133,452

136,308
26,690

27,261
160,142
163,569

GENERAL 92027600 1191-1191 133,452 26,690 160,142
GENERAL 92027601 1291-1291 83,075 16,615 99,690

TRANSPor  ̂UN,MAI< SL

TRanspor t er  ARNAL gar cia sl
Tr ŝpor Modr ego sa
Tr ANSdh ES Mot)REGO sa

GENERAL 

GENERAL 
gener al

92027602

92027603
92022726

0192-0192
0791-0392
0192-0192

61,881 

309,058 
212,872

12,376

61,811
42,574

74,257

370,869

255,446
GENERAL 92022621 0292-0292 2,011,183 402,236 2,413,419

'"‘“SPOR^ M°0RE=° SA

*»ANo  P«OO,S sa
Vaeencia MEl c«or
^E'C LOR^"62 JAVIER

Ve*=ner «Es " p.l ar  
RIS RICARDO

GENERAL 92022622 0392-0392 1,502,237 300,447 1,802,684
GENERAL

GENERAL
GENERAL

92026389
92030422

92027705

0492-0492
0292-0292

1291-1291

987,753
1,342,959

31,803

197,550
268,591

6,360

1,185,303
1,611,550

38,163
AUTONOMOS 92026758 0886-0986 26,974 5,394 32,368
AUTONOMOS 92027849 0191-1291 210,529 42,105 252,634
GENERAL 92027702 1291-1291 12,461 2,492 14,953
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APREMIADO REGIMEN CERTIFICACION PERIODO PRINCIPAL APREMIO TOTAL

VERCHER PERIS RICARDO GENERAL 92027703 0192-0192 24,959 4,991 29,950

VERCHER PERIS RICARDO GENERAL 92030528 0292-0292 24,959 4,991 29,950

VICENTE ALDEA JOSE M AUTONOMOS 92027758 0291-0991 76,556 15,311
91,867

VILLALBA UBEDA MANUEL AUTONOMOS 92027778 0191-1291 229,668 45,933 275,601

VILLAR LOPEZ CARLOS ESTEBAN AUTONOMOS 92027861 0191-1291 229,668 45,933 275,601

VITRIAL SL GENERAL 92027639 0492-0492 1,540 308

ZARADISTR1BUC1ON SA GENERAL 92027575 1090-0291 116,747 23,349
140, uw

ZARAGOZA TRES SL GENERAL 92030461 0692-0692 245,019 49,003 294,

Servicio Provincial de Agricultura,
Ganadería y Montes Núm. 1.923

Finalizada la publicación del acuerdo de concentración parcelaria de la 
zona de Fuendejalón-Cascajera y no habiendo superado el número de 
recursos interpuestos contra el mismo el 4 % del número total de propietarios, 
el Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 219 y 220 de la vigente Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, ha resuelto entregar la posesión 
provisional y poner a disposición de todos los interesados las fincas de 
reemplazo que les correspondan.

A estos efectos, se hace constar que la fecha de toma de posesión será 

el 1 de febrero de 1993.
A tenor de lo dispuesto en el articulo 221 de la mencionada Ley de 

Reforma y Desarrollo Agrario durante el plazo de treinta días hábiles 
siguientes al de la última publicación de este aviso en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en el “Boletín Oficial de Aragón" o en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Fuendejalón, los interesados podrán reclamar, acom
pañando dictamen pericial, sobre diferencias superiores al 2 % entre la 
cabida real de las nuevas fincas y la que conste en el expediente de 

concentración.
Zaragoza, 12 de enero de 1993. — El jefe del Servicio Provincial de 

Agricultura, Ganadería y Montes, José-Antonio Guzmán Córdoba.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 74.818

A UTO RIZA CION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
de electrificación del polígono industrial Molino del Pilar, de Zaragoza 

(A T 122-90).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar un centro 
de distribución, cinco centros de transformación de tipo interior y las líneas 
de enlace entre ellos, sitos en el área Actur 20, entre la avenida de Alcalde 
Caballero y el camino de los Molinos, del término municipal de Zaragoza, 
destinados a electrificar las naves del polígono, con potencia eléctrica y 
demás características técnicas que se detallan en el presente documento, 
según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Emilio Gene Ramis, 
en Zaragoza y mayo de 1989, con presupuesto de ejecución de 37.166.988 

pesetas.
Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 

tiene conferidas, ha resuelto: , ,
Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 

instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:
I .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce meses, a partir de 

la fecha de la presente notificación.
2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 

establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: 

Ayuntamiento de Zaragoza.
Zaragoza, 21 de noviembre de 1992. — El jefe de la División de Industria 

y Energía, Juan-José Fernández Fernández. ,
Núm. 76.625

A UTO RIZA CION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
de una linea eléctrica aereo-subterránea a 15 kV, al CT del polígono 
industrial de Riela (AT 142-92).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar una línea 
eléctrica aéreo-subterránea, trifásica, simple circuito, a 15 kV. situada en el 
término municipal de Riela, destinada a alimentar al CT del polígono

industrial, con potencia eléctrica y demás características teeme 
detallan en el presente documento, según proyecto suscrito por e i b 
industrial don Jesús Jabal Allué, en Zaragoza y abril de i - 

presupuesto de ejecución de 1.619.740 pesetas, ue
Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las faculta 

tiene conferidas, ha resuelto: , - Je Ia
Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución 

instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones: . ¿g
1 ,a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a pa .

la fecha de la presente notificación. «nad05
2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los con . da que 

establecidos por los organismos afectados por la instalación autoriza 

han sido puestos en su conocimiento.

Características de la instalación

Origen: Apoyo número 3 de la línea Riegos Riela.
Final: CT Polígono Industrial (AT 79-92). )a ]¡nea
Longitud: 151 metros; 131 metros la linea aérea y 30 metro.

subterránea.
Recorrido: Término municipal de Riela.
Tensión: 15 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: LA-56 y 3 x 1 x 95 mm2 Al, 12-20 kV.

Apoyos: Metálicos.
Zaragoza, 3 de diciembre de 1992. — El jefe de la 

y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

División d=l"dus,r,a

Núm-
. la

RESOLUCION de la División Provincial de Industria y Ener5afecho 

Diputación General de Aragón en Zaragoza, por la que se sCloS bienes 
para el levantamiento de actas previas de ocupación de
afectados por las obras que se citan. (Expíe. A T 8-92.) je

Declarada por Decreto 223 de 1992, de 21 de diciembre de 
diciembre), de la Diputación General de Aragón, la urgente oC\ ntc en c* 
los bienes y derechos gravados por el establecimiento de una Mar‘a 
trazado de un tramo de la linea eléctrica a 45 kV SET Cuarl^'de Maríade 
e incorporación de dos circuitos a 15 kV, en término municipa y^jeto dc 
Huerva, a petición de Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S en los articuloS 
que sea de aplicación el procedimiento de urgencia previstolídedicie*1*^6 
52 y concordantes de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 esedetallan 
de 1954, se convoca a todos los afectados por la expropiación. qut^ ^ c| d¡a 8 
a continuación, en los locales de la Alcaldía de María de ^uCr(raSiadarse 
de febrero de 1993, a las 11.00 horas, para que sin perjuicio |aS aCtas 
al terreno, si alguno lo solicitase, se proceda al levantamicn10
previas de ocupación de las respectivas fincas. y perito

A dicho acto deberán asistir inexcusablemente el representa^ uerva o 
de la Administración, el alcalde del Ayuntamiento de Maria |oS derech°s 
concejal en quien delegue y el propietario afectado ejercitan
que determina el articulo 5.9 en su párrafo 3.9 oficialde

Esta resolución se publicará en “Heraldo de Aragón 'f111 tablón
la Provincia, “Boletín Oficial del Estado, se expondrá interesé0 
anuncios del Ayuntamiento de María de Huerva y se notificar

directamente.
Finca afectada por la expropiación:

Titular, Valeriano Cadena Campillo.
Término municipal, María de Huerva.
Situación finca: polígono 8, parcela 69. je en metr^
Afección: Número apoyos, uno (el número 6); super i ^etroS line 

cuadrados. 1,80 x 1,80 = 3,24 metros cuadrados; vuelo en

les, 120. - .6
Clase cultivo: Barbecho. , . provincia
Zaragoza a 18 de enero de 1993. — El jefe de la Divisi

Industria y Energía, Juan-José Fernández Fernández.
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Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón -
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 75.283

trá reso*uc*®n dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
Ínter’16 recurso contencioso-administrativo número 563 de 1992-A, 
de pPU^t0 P°r *a Procuradora señora Balduque, en nombre y representación 
nal p60 m°’ contra resolución de 24 de septiembre de 1992 del Tribu- 
en „ COndm‘co'Administrativo en reclamación 50/313/91, sobre liquidación 

^ciones por cuotas del IVA de los años 1986 y 1987.
Perso qUC SC P11^1*03 en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadv S ° ent'dades Mue puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n l^^168’ Se8“n *° determinado cn los artículos 60 y 64.3, en relación 
Admi "b* y de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
v nn, ratlva« emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

buenA^r.023’ de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
no- ti presidente.

p Núm. 75.282
trámite re.SOluc‘^n dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
^terpuestorCCUrS0 contenci°so-administrativo número 564 de 1992-A, 
de Carme ° A?r *3 Procurad°ra señora Balduque, en nombre y representación 
del Tribu11 1 pm*nos Muñoz, contra resolución de 10 de septiembre de 1992 
^tiidación3 ^HÓm^'Administrativo en reclamación 50/311/91, sobre 
del año 1985 °r Sanc*oncs cn impuesto sobre la renta de las personas físicas 

Personado SC PUhl’ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
COadyuvanVntldadeS qUC Puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29Ch) SC8ún *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administra.- y dC *3 v*gente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Persona, 31 emP|azandolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

Zar . 3ntC eSU Sala'
bueno- Fl í3 dC diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 

ti Presidente.

por Núm. 75.284
?rámite el reC‘°n d‘cta<*a en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
*nterPuesto porUr0 COntenc*oso’adrn>n*strat'vo número 569 de 1992-A, 
de Luis Pérez W Procurad°r señor Juste Sánchez, en nombre y representación 
^Qvincial de 1d-,COntra rcso|ución de 17 de febrero de 1992 de la Dirección 
núm. | 29] m'o.*1’0 Seguridad Social confirmando acta de liquidación 
Contra resoluci ’ < dC 27 de sePtiembre> Por descubierto de cotización, y 
Venación Jur d" C dC octu^re de la Dirección General de 

Lo que sc J desestimando recurso de alzada (expediente 7.875-92). 
Personas 0 entid t*03 Cn CSte Per*dd¡co oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantes $ f'65 pucdan eslar legitimadas como demandadas o 
^On los 29-b)' v83n 10 determinado en los artículos 60 y 64.3, cn relación 
^dm*nistrativay. dC *a v*®ente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse .^t^P^ándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

taragoza 4 a Sala'
Ueno: El nr’<;. d’cicmbre de 1992. — El secretario judicial. - Visto 

H,c»iaente.

Por re 1 ■ Núm- 751289
Vomite el recurs’ d‘Ctada en esta ^a*a (Sección Primera) se ha admitido a 
nicrpuesto pOr u ° contencios°-administrativo número 550 de 1992-D, 
ación de Pablo A.pr<)cu,adora señora Pérez Ferrer, cn nombre y represen- 

2 del Tribunal 1^° Armen®ot’ contra resolución de 24 de septiembre de 
° re bquidación 1 iConom‘co"Administrativo en reclamación 50/2.031/91, 

D que se nuh|C aCt°S jH^d'005 documentados.
c^801188 0 entida i’63 60 CSte per*Adico oficial para conocimiento de las 

c adyuvantes sceúCS1 1,110 puedan cstar legitimadas como demandadas o 
A ? Ios 29-b) v\n a determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 

^‘Uistrativa em 1 v*gcnte Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Roñarse ante P ^"dolas para que, si lo desean, puedan comparecer

en°: El presidente'C'CmhrC dC l^2' — secretario judicial. — Visto 

t P°r resolu ó • NÚm" 75-290 
int^‘tC eI fecurso ‘ptada cn esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
y Puesto por el nro0010^'08^ número 567 de 1992-A, 
diej ^^^ntación de (Ul d °r Scñ°r Angulo Sainz de Varanda, en nombre 
retir^bre de 199| a? i0'1.'',10 SanZ Aznar, contra resolución de 30 de 
Para"1 adclpermisode 3 at.Ura Provincial de Tráfico sancionando con 

Cornprobar el orí d^a UC‘r P°r 00 someterse C1 recurrente a las pruebas 
0 e intoxicación por alcohol, y contra resolución 

de 2 de octubre de 1992 del director general desestimando recurso de alzada 
(expediente 50-004084344).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1992. El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 75.553

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 547 de 1992-D, 
interpuesto por el procurador señor Bibián, en nombre y representación de 
Inmobiliaria Montecanal, S. A., contra acuerdo de 5 de noviembre de 1991 
del Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes 
de la DGA acordando devolver al Ayuntamiento de Zaragoza el expediente 
de modificación del Plan general para el ámbito del “Acampo de Casellas", 
y contra desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de 
reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1992. El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 75.584

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 573 de 1992-A, 
interpuesto por el procurador señor San Pío, en nombre y representación 
de Joaquín Aguas Compaired, contra resolución de 1 de octubre de 1991 de 
la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza 
confirmando acta de infracción 1.145-91, de 27 de abril de 1992, por 
connivencia entre empresario y trabajador para obtención de desempleo, y 
contra desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de 
alzada (expediente 417-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 75.591

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.702 de 1990-A, 
interpuesto por el procurador señor Salinas Cervetto, en nombre y 
representación de Josmal, S. L., contra resolución de 11 de agosto de 1989 
de la Dirección General del INEM dejando sin efecto la subvención de diez 
puestos de trabajo y reducirla a seis puestos fijos, y contra resolución de 26 
de octubre de 1990 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social desestimando 
recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 75.820

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 541 de 1992-C, 
interpuesto por el procurador señor Garcia-Mercadal, en nombre y repre
sentación de Carmen Hernández Olvés, contra resolución de 10 de julio de 
1991 de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza 
imponiendo sanción por acta de infracción núm. 202 de 1991, y contra 
resolución de 27 de mayo de 1992 de la Dirección General de Empleo 
desestimando recurso de alzada contra la resolución anterior (expediente 
número 28.856-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
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coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 75.825

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 605 de 1992-B, 
interpuesto por el procurador señor Sanau, en nombre y representación de 
Angel Equiza Avinzano, contra resolución de 20 de junio de 1991 de la 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza que 
confirma acta de infracción SP-633/91 (expediente 464-91), y contra 
resolución de 16 de octubre de 1992 de la Dirección General de Ordenación 
Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social que desestima 
el recurso de alzada contra la resolución anterior (expediente 23.720-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 9 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 75.818

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 597 de 1992-C, 
interpuesto por el letrado don Pascual Agüelo Navarro, en nombre y 
representación de Mamadou Lo, contra resoluciones de 15 de abril de 1992 
de la Dirección General de Migraciones y Dirección General de la Policía 
denegando solicitudes de permiso de trabajo y residencia, y resoluciones de 
13 de noviembre de 1992 desestimando recursos de reposición contra las 
resoluciones anteriores.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 75.819

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 596 de 1992-C, 
interpuesto por el letrado don Pascual Agüelo Navarro, en nombre y 
representación de Belkaccn Merrouche, contra resoluciones de 31 de marzo 
de 1992 de la Dirección General de Migraciones y Dirección General de la 
Policía denegando solicitudes de permiso de trabajo y residencia, y contra 
resoluciones de 13 de noviembre de 1992 desestimando recursos de 
reposición contra las resoluciones anteriores.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 

con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 75.821

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 590 de 1992-C, 
interpuesto por el letrado don Miguel-Angel Rodríguez García, en nombre 
y representación de Asland Catalunya y del Mediterráneo. S. A., contra 
División de Administración de Transportes en Zaragoza de la Diputación 
General de Aragón por resolución de 11 de junio de 1991 imponiendo 
sanción por infracción del artículo 140.a) de la Ley 16 de 1987 de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (expediente Z-261-0-91). y por resolución de 
3 de marzo de 1992 de la Dirección General de Transportes Terrestres 
desestimando recurso de alzada contra la resolución anterior. (Refe
rencia I443-S/9I.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. - V‘st0 
bueno: El presidente.

Núm. 75.822

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contcncioso-administrativo número 575 de 1992-A. 
interpuesto por don Alberto Liberal Fernández, contra el Ministerio c 
Defensa por resolución de 30 de octubre de 1992 del teniente general JEM 
desestimando recurso de alzada contra resolución del director general c 

Gestión de Personal concediendo trienios al recurrente.
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas i 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecí 

y personarse ante esta Sala. .
Zaragoza, 7 de diciembre de 1992. El secretario judicial. visl0 

bueno: El presidente.

1

I

1

I

Núm. 75.824

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 606 de l 
interpuesto por el señor Giménez Navarro, en nombre y representación 
don Lorenzo García Rospide, contra el Parque Móvil Ministerial 
resolución de 8 de septiembre de 1992 del jefe del Parque Provincia^ 
Zaragoza, que acuerda el cambio de puesto de trabajo del recurrente 
adscripción a la oficina de Subsección, y por denegación presunta.^ 
silencio administrativo, del recurso de reposición interpuesto e 
octubre de 1992. , . de laS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en ^c¡osO 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción C°nlCareCer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 

y personarse ante esta Sala. visto
Zaragoza, 9 de diciembre de 1992. — El secretario judicial, 

bueno: El presidente.
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Núm- 76,629

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 611 1,1 cnto 
interpuesto por don José-Alejandro Otin Nasarre. contra el Depa de| 
de Presidencia y Relaciones Institucionales de la DGA por rcsi "ponda P.°I 
29 de mayo de 1992 que dispone el descuento de salario que corre? p 28 
ausencia del trabajo durante el día 28 de mayo de 1992, y por Or ^tra ]a 
de septiembre de 1992 que desestima recurso de reposición c 

resolución anterior. . je las
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiLn^da¡. 0 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como dcmanre|aC¡ón 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. '-n c¡oso 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción C°n recer 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan c 

y personarse ante esta Sala. visto
Zaragoza, 10 de diciembre de 1992. — El secretario judicia • 

bueno: El presidente.
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Núm-^-631 

• dm¡tl^^
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha^ 

a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 61- L>scntaci6n 
interpuesto por el letrado señor Fernández Iglesias, en nombre y rL^L^arago7.a 
de doña Isabel Artigas Navarro, contra la Dirección Provincial e jC¡tll£j de - 
y del INSS por resolución de 29 de mayo de 1992. que deniega s<^ j¡entc 
subsidio de movilidad y compensación por gastos de transportes de |a 
número 50-0037-92), y por resolución de 22 de octubre de ^ntra |a 
Dirección General del INSS, que desestima recurso de alza a 

resolución anterior. (R. An. 29-18/92.) , . n(0 je la$
Lo que se publica en este periódico oficial para conocinn .ajas o 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como de re|acidn 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 64.- •L nlcncios0 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción 0|T1pareCcr 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan t 
y personarse ante esta Sala. • • 1 —■ ^*st°

Zaragoza, 10 de diciembre de 1992. — El secretario judicia 

bueno: El presidente.

a 
ir 
re 
E 
G 
la 
(e 
d, 
d.

P« 
ce 
ce 
A.
y

be

M.C.D. 2022



^QPZaragoza.—Núm. 24 1 febrero 1993 417

Núm. 76.633
a . ^Or reso*ución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
int1^ milC C* recurso contencioso-administrativo número 610 de 1992-B, 
ren^116810-P°r C* *etrad° don Fernando Montoya Micó, en nombre y 
SociaiedtdC*Ón dC d°n Tco(*oro Zamarra Lascuevas, contra el instituto 
a(i 3 . e *as Fuerzas Armadas por desestimación presunta, por silencio 
de |Qn*Strdt‘V0’ de revisión de prestación por minusvalía, y por resolución 
alzad- C JU 10 <ie l992 del Ministerio de Defensa, que desestima recurso de 
G-i 19 39O)nIra *a anter‘or resolución presunta. (Referencia 423; RG 13; 

Persona^0 SC cn este Periódico oficial para conocimiento de las 
coadv S ° Cntlda^es que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n Se8“n *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Admip8- y la v*8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Persona?11^3’ emP*az^ndo*as Para que’ s¡ *0 desean, puedan comparecer 

buenn^ri073" 1,1 dc d*c*embre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
ueno. El presidente.

Núm. 76.630
a trám’ 7SOlUC*ün d*clada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
'Uterpuei6 rCCUrso conlencioso-administrativo número 609 de 1992-B, 
Comerc¡S ^r0' C* procurador señor Peiré, en nombre y representación de 
Segurid-d S A"’ contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
c°nfirma - ' °C‘a' dC Zaragoza Por resolución dc 19 de junio de 1991 que 
22 de oct T'1 dC **qu*dac‘óii L-266-91 (expte. número 173), y resolución de 
Entidade U( le dC de *a Dirección General de Ordenación Jurídica y 
de alzada8 ■ ° dl)oradoras de la Seguridad Social, que desestima el recurso 

Lo quC°nlra la rcsoluc*dn anterior (expte. número 23286-91).
Personas C SC Publ*ca en cste periódico oficial para conocimiento de las 
coadyuva° ^nlldades Mué puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29^ SC8“n lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^dministraf • y dC *a v'gcnte Ley dc la Jurisdicción Contencioso 
y Personal IVa’ tmPla,úndolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

‘arse ante esta Sala.

bueno- Fin" -j C dlc,embre de 1992. - El secretario judicial. Visto 
u- Presidente.

Por .. -, Núm- 76 631
a trámite el recu1 d'C*ada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
"Repuesto por 1™° Contcnc’oso"administrativo número 608 de 1992-B, 
Comercial Cartié P'OLllrador señor Peiré, en nombre y representación de 
Seguridad Social d • 7^ contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
c°n|irma acta de • r ara80za Por resolución de 19 de junio de 1991 que 
‘>c,ubre de 1992 *? racci<'>n $£-583-91 (expte. 721), y resolución de 23 de 

Olaboradoras de 1 L reCCÍÓn General dc Ordenación Jurídica y Entidades 
c°ntra la resohiriA 3 ‘ C8Ur*dad Social, que desestima el recurso de alzada

L° que se n hr antCrÍOr (eXpte' 23287-91)’
pcrsonas o cutid i Cn CStC periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantes, sea' CS|qUC pucdan estar legitimadas como demandadas o 
con 1OS 29-b) y 3Q “ determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 

dministrativa em i. C, 3 v‘8enlc Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse ante esta^ip0138 P3™ qUe’ S* *0 desean" Puedan comparecer 

bueno: El presidented'CÍembre dC l992‘ ~ El secretario judicial. — Visto

Por resoluci ■ • Núm- 77-252 
inftr,lmilc cl fecurso^c^í* Cncsta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

apuesto por । tencioso-administrativo número 631 de 1992-C, 
p rcscntación de dañ-.^Y3 üra. señ°ra Lasheras Mendo, cn nombre y 

fcación y Ciencia nn 3ria"* *lar ^‘us Sánchez, contra el Ministerio dc 
lae. eral Técnica que conaT8 .Ón dC 2? de abril de 1992 de la Secretaría 
(exH?IVersidad Central d ■ v'0"3 3 homolo8ación del título odontólogo dc 
de , C" núm- 6.620-90) v d Cnczuela a ,a superación dc prueba dc conjunto 
de P?rS0 dc alzada int. Sestimac,ón Presunta por silencio administrativo 

6 pación y Ciencia PUeSt° 61 '' dC juni° dc l992- an,c el Ministeri° 

coad°naS 0 ent'dades ím?.6816 per‘^d’co oficial para conocimiento de las 
con yUVantes, según lo dPIPUed3n CSt3r le8*timadas como demandadas o 
Adm °8 29-b) y 30 de 1- Crminado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
y Per?IStratiVa’ emplazánd y‘8Cnte Lcy de la Jurisdicción Contencioso 

2^narse ante esta Sala° 38 P ^3 qUe’ ,0 dcscan* Puedan comparecer 

en°' El presidentedlCICmbrC dC l992‘ — E1 secretario judicial. — Visto

Núm. 76.724

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 557 de 1992-A, inter
puesto por el procurador señor Bibián. cn nombre y representación de don 
Juan Vílchez Lorente, contra la Dirección Provincial del Instituto Nacional 
de Empico por resolución de 14 de septiembre de 1992 dc la Dirección 
General desestimando recurso de alzada contra resolución de la Dirección 
Provincial, sobre extinción de prestación de desempleo y devolución dc 
cantidades (expte. 670-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 76.957

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 577 de 1992-D, 
interpuesto por don Rafael Cazurro Casado, contra acuerdo del Ministerio 
de Defensa por desestimación presunta, por silencio administrativo, del 
recurso de reposición contra la nómina de haberes del mes de mayo de 1992, 
por no ser los trienios que se contienen los que corresponden al suscribiente.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 16 dc diciembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.255

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 618 de 1992-B. 
interpuesto por el procurador señor San Pío, en nombre y representación 
de Sistemas de Estructuras, S. A., contra la Dirección General de Trabajo 
por resolución de 28 de noviembre de 1991 que impone sanción por acta de 
infracción número SH-2488-89 dc la Inspección Provincial de Zaragoza 
(expte. 19-90), y resolución del 14 de octubre de 1992 del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social que desestima recurso de alzada contra la 
resolución anterior (expte. 19942-91).

Lo que se publica en cste periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, II dc diciembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.254

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 625 de 1992-B. 
interpuesto por el procurador señor Aznar, en nombre y representación dc 
El Corte Inglés, S. A., contra cl Departamento de Industria, Comercio y 
I urismo de la Diputación General de Aragón por resolución de 31 dc julio 
de 1992 del jefe del Servicio de Comercio y Consumo que impone sanción 
en expediente número 50.046-92 de la División Provincial de Comercio y 
Consumo de Zaragoza, y resolución de 17 de noviembre de 1992 del 
consejero de Industria, Comercio y Turismo, que desestima recurso de 
alzada contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.253

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 534 de 1992-C, 
interpuesto por el procurador señor Lozano Vélez de Mendizábal. en 
nombre y representación de don Alfonso Pérez Perdigón, contra el 
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Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputación 
General de Aragón por resolución de 17 de marzo de 1992 del jefe del 
Servicio Provincial de Zaragoza imponiendo sanción por infracción de la 
Ley 4 de 1987 de Conservación de Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Silvestre, y por resolución de 2 de septiembre de 1992 del consejero, 
desestimando recurso de alzada contra la resolución anterior. (Expediente 
Z-213-91.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1992. - El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.256

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 617 de 1992-B, 
interpuesto por el procurador señor Ortiz, en nombre y representación de 
Residencia El Canal, S. L., contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Zaragoza por resolución de 13 de noviembre de 1991 
que confirma acta de liquidación número 1882-90 (expte. número 564-90), 
y resolución del 2 de septiembre de 1992 de la Dirección General de 
Ordenación Jurídica y Seguridad Social que desestima recurso de alzada 
contra la resolución anterior (expte. número 359-92).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.257

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 444 de 1992-C, 
interpuesto por la procuradora señora Pérez Ferrer, en nombre y represen
tación de don Pedro-Javier Tena Mallor, contra el Jurado de selección de 
becarios de la Universidad de Zaragoza por resolución denegando solicitud 
de beca para el curso 1990-91, para cursar estudios de segundo de Medicina, 
y resolución de 23 de septiembre de 1992 de la Dirección General de Forma
ción Profesional Reglada y Promoción Educativa desestimando recurso de 
alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.258

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 612 de 1992-B, 
interpuesto por el letrado don Ramón Morte Oliver, en nombre y 
representación de don Gil Gil Gil, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 22 de julio de 1992 del teniente de alcalde, delegado de Policía 
Local y Seguridad Ciudadana, que impone sanción por infracción de tráfico, 
y por resolución de 2 de octubre de 1992, que desestima recurso de reposición 
contra la resolución anterior. (Expediente 33233-9.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1992. - El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.259

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 607 de 1992-B, 
interpuesto por el procurador señor Peiré, en nombre y representación de 
Comercial Cartié, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Zaragoza por resolución de 19 de junio de 1991, que 

confirma acta de liquidación L-267-91 (expte. 172), y resolución de 22 de 
octubre de 1992 de la Dirección General de Ordenación Jurídica y Entidades 
Colaboradoras de la Seguridad Social, que desestima recurso de alzada 
contra la resolución anterior (expte. 23281-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.260

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 613 de 1992-B, 
interpuesto por el procurador señor Jiménez Giménez, en nombre y 
representación de don Angel Jiménez Gilaberte, contra el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de Aragón por acuerdo de 24 de 
septiembre de 1992 de la Sala Segunda, que desestima reclamación 
número 50-3441-90, contra liquidación por el concepto de sanciones e 
interes de demora recayentes sobre cuotas del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas de 1983, practicada por la Jefatura de Inspección de la 
Delegación de Hacienda de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.261

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 621 de 1992-B, 
interpuesto por el letrado señor Checa Bosque, en nombre y representación 
de Pastelería Don Manuel, S. L., contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 31 de agosto de 1992 del teniente de alcalde delegado de Policía 
Local y Seguridad Ciudadana, que desestima recurso de reposición contra 
resolución anterior, que impone sanción por infracción de tráfico en virtud 
de denuncia de 26 de marzo de 1992 (expediente 208151-3.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.262

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 620 de 1992-B, 
interpuesto por doña Mercedes Callén Sarasa, contra el Departamento de 
Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General de Aragón, 
por Orden de 7 de julio de 1992, que desestima reclamación de abono de 
diferencias de haberes de junio a diciembre de 1991, y por Orden de 17 de 
septiembre de 1992, que desestima recurso de reposición contra la Orden 
anterior. (Expediente 40-1-SG-92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.263

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 622 de 1992-B, 
interpuesto por el procurador señor Peiré, en nombre y representación de 
Banco de Madrid, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Zaragoza por resolución de 8 de noviembre de 1991, que 
impone sanción por acta de infracción número 2364-91, y resolución de 
14 de octubre de 1992 de la Dirección General de Trabajo que desestima 
recurso de alzada contra la resolución anterior (expte. 33030-91).
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.325

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 568 de 1992-A, inter
puesto por el letrado señor Aguado Ciudad, en nombre y representación de 
Belkheir Alí, contra la Dirección General de Migraciones y Dirección 
General de la Policía por resolución de 8 de abril de 1992 denegando 
solicitud de permiso de trabajo y residencia, y resolución de 28 de octubre 
de 1992 deestimando recurso de reposición (expte. 115221).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.557

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 584 de 1992-D, inter
puesto por la procuradora señora Sanjuán, en nombre y representación de 
doña Pilar García Aguaron, contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social por resolución de 21 de enero de 1992 confirmando acta 
de liquidación número 1.337 de 1991, de 16 de octubre, por descubierto de 
cotización, y resolución de 9 de octubre de 1992 de la Dirección General de 
Ordenación Jurídica desestimando recurso de alzada (expte. 5198-92).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

_ Núm. 77.558

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 582 de 1992-D, inter
puesto por el procurador señor Pastor, en nombre y representación de don 
Nicolás Zapata Aguilar, contra la Jefatura Provincial del SEMPA por reso
lución denegando ayuda a la producción de trigo duro para la campaña 
comercial 1991-92, y resolución de la Dirección General de 17 de septiembre 
de 1992 desestimando recurso de alzada (expte. 508-1-92).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.659
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 604 de 1992-A, inter
puesto por el procurador señor Peiré Aguirre, en nombre y representación 
de Comercial Cartié, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social por resolución de 19 de junio de 1991 confirmando acta 
de infracción número 654 de 1991, de 25 de febrero, y resolución de 14 de 
octubre de 1992 de la Dirección General de Ordenación Jurídica desestimando 
recurso de alzada (expte. 23.656-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.660
, Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 605 de 1992-A, inter
puesto por el procurador señor Peiré Aguirre, en nombre y representación 
de Comercial Cartié, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social por resolución de 19 de junio de 1991 confirmando acta 
de infracción número 584 de 1991, de 19 de febrero, y resolución de 23 de 
octubre de 1992 de la Dirección General de Ordenación Jurídica desestimando 
recurso de alzada (expte. 23.284-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.661
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 603 de 1992-A, inter
puesto por el procurador señor Peiré Aguirre, en nombre y representación 
de Comercial Cartié, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social por resolución de 19 de junio de 1991 confirmando acta 
de infracción número 250 de 1991, de 22 de febrero, por descubierto de 
cotización, y resolución de 14 de octubre de 1992 del director general de 
Ordenación Jurídica desestimando recurso de alzada (expte. 23.653-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.697

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 612 de 1992-A, 
interpuesto por el procurador señor Gracia Galán, en nombre y representación 
de doña Montserrat Lázaro Garcés, contra el presidente de la Comisión de 
Selección del INSERSO, por resolución de 22 de septiembre de 1992 del 
subsecretario del Ministerio de Asuntos Sociales desestimando recurso de 
alzada contra resolución del 23 de junio de 1992, haciendo pública la relación 
de aprobados para cubrir plazas de personal laboral fijo de nuevo ingreso 
en el INSERSO.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.701

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 609 de 1992-A, inter
puesto por el procurador señor Atamán, en nombre y representación de 
Constructora Interurbana, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social por resolución de 20 de agosto de 1991 confirmando acta 
de infracción número 269-91 sancionando por no presentar el plan de 
seguridad e higiene, y resolución de 30 de septiembre de 1992 de la Dirección 
General de Trabajo desestimando recurso de alzada (expte. 31.404-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.890
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 602 de 1992-A, inter
puesto por el procurador señor Jiménez Giménez, en nombre y representación 
de Galerias Preciados, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
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Seguridad Social por resolución de 27 de septiembre de 1991 confirmando 
acta de infracción número 1.587-91 sancionando por no entregar a la 
representación de los trabajadores copia de ios contratos, y resolución del 
director general de Trabajo desestimando recurso de alzada (expíe. 30.369-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.891

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 580 de 1992-D, inter
puesto por el procurador señor Sancho, en nombre y representación de SAFA 
(Sociedad Anónima Farmacéutica Aragonesa), contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por acuerdo de 18 de septiembre de 1992 denegando licencia de 
apertura de almacén de distribución (expediente núm. 160.239-85).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1992. El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 77.892

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 583 de 1992-D, inter
puesto por el procurador señor Jiménez. Giménez, en nombre y representa
ción de Cárnicas Cinco Villas, S. A., contra el Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros por acuerdo de 19 de noviembre de 1992 desestimando recurso de 
reposición contra acuerdo de 15 de octubre de 1992, instando al recurrente a 
cumplimentar las obligaciones contraídas con el Ayuntamiento, sobre abono 
de cantidades adeudadas y acceso de los funcionarios municipales a las 
instalaciones del matadero.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1992. - El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 77.893

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 601 de 1992-A, inter
puesto por el procurador señor Sanau, en nombre y representación de don 
Angel Equiza Avinzano, contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social por resolución de 20 de junio de 1991 confirmando acta 
de liquidación número 278 de 1991. de 27 de febrero, por descubierto de 
cotización, y resolución de 16 de octubre de 1992 de la Dirección General 
de Ordenanción Jurídica desestimando recurso de alzada (expte. 23.718-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 18 de diciembre de 1992. El secretario judicial. Visto 

bueno: El presidente.
Núm. 78.023

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 654 de 1992-A. 
interpuesto por el procurador señor Andrés, en nombre y representación de 
Construcciones Artal García, S. A., contra resolución de 17 de octubre de 
1991 déla Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social confirmando 
acta de infracción núm. 2.468 de 1991, por falta de medidas de seguridad en 
el trabajo, y contra resolución de 30 de septiembre de 1992 de la Dirección 
General de Trabajo desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1992. I I secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 77.896

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 581 de 1992-D, inter
puesto por María-Cristina Martínez Millán, contra el Ministerio de Justicia 
por resolución de 4 de octubre de 1991 comunicando reclasificación como jefe 
de negociado con nivel 18.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 3° 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1992. El secretario judicial. Vistobueno. 
El presidente.

Núm. 77.897

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 586 de 1992-D, ¡nter 
puesto por Macario Olivera Villacampa, contra la Comisión Nacional Eva
luadora de la Actividad Investigadora por resolución de 17 de diciembre de 19 , 
sobre evaluación negativa del tramo 1985-1990, y contra desestimación p,L 
sunta por silencio administrativo del recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las persona 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. emplaza 
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sa •

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. - El secretario judicial. Visto bueno.
El presidente.

Núm. 77.987

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admití 0 ‘ 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 651 de 1992-A. in 
puesto por el procurador señor Peiré Aguirre, en nombre y representac 
de Banco Español de Crédito, S. A., contra la Dirección Provincia 
Trabajoy Seguridad Social por resolución de I de junio de I990confirman^^ 

acta de infracción número 2.916 de 1989, de 21 de diciembre, y 
de 9 de octubre de 1992 de la Dirección General de Ordenación Jun 1 

desestimando recurso de alzada (expte. 10.444-90).
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción < onte'^cer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala. y¡st0

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. 1 

bueno: El presidente.

Núm. 78-028

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admit^8 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 615 de 1^9 ' 
interpuesto por el procurador señor Isiegas Gerner, en nombre y representad 
de Lucidos Moncayo, S. 1... contra resolución de 21 de enero de 1992 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social confirmando acta 
infracción 2.824/91. por simular contratación laboral con trabajador pa 
obtener prestaciones por desempleo, y contra resolución de 28 de septiem 
de 1992 de la Dirección General de Empleo desestimando recurso de alza ■ 

(Expediente 7.037/92.) |a$
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaCI 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencl°6r 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan compa^0 

y personarse ante esta Sala.
Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. 1

bueno: El presidente.
Núm. 78-233

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 658 de , je 
interpuesto por el procurador señor Bibián, en nombre y represen 
Desarrollo Urbano Metropolitano, S. A. (DUMESA). contra reso y 
3 de diciembre de 1992 de la Dirección Provincial de I rabajo y • c pOl- 
Social confirmando acta de liquidación núm. 453/91. de 22 de ma^ |a 
descubierto de cotización, y contra resolución de 29 de julio de । 0^g^2.) 
Dirección General desestimando recurso de alzada. (Expediente •'

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimten ^35 o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como d^aH^igción 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en jOso 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
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Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
Ueno: El presidente.

Núrn. 78.027
trámite rc?°lución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
•nterpue^ rCCUrso contencioso-administrativo número 621 de 1992-A, 
tación de r^°r Procurad°r señor San Pío Sierra, en nombre y represen- 
l992 del D aUStm° Martine7 Sánchez, contra orden de 15 de septiembre de 
desestinr L.p,iltamcnto de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la DGA 
imnonion^ °recurso de reposición, y contra la orden de 30 de junio de 1992

Lo d° SancióP' (Expediente Z-50.299/91.)
Personas1*1 SC ?U^*‘ca cn esle periódico oficial para conocimiento de las 
Coadyuva°iLntldadCS puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°r> los 29*° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrat ■ y 30 de *a v*gcnte L®y de la Jurisdicción Contencioso 
y Personar ’‘Va Lmp*azánd°las para que. si lo desean, puedan comparecer 

lse ante esta Sala.
bueno-F]073’ dc d‘cicmbre de 1992. El secretario judicial. Visto 

u- ti Presidente.

por Núm. 78.242
trámite el récu °n d'Uada en csla ^a*a (Sección Segunda) se ha admitido a 

Puestoporei n ° contencioso-administrativo núm. 649 de 1992-C, inter- 
ción de Oscar R0CUr^°r s^or Giménez Navarro, en nombre y representa- 
resolución de 2?11!7 J Sanlos' contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
Local y Seguridad Í-‘a10 de 1992 del ter|ien‘e acalde delegado de la Policía 
tráfico en exnedi. "ludadana’ Por la que se impone sanción por infracción de 
992 Mué desestim010 numero 20831 y contra resolución de 2 de octubre de 

^quesenubr reCUrS0 de reposición contra la resolución anterior.
0 entidades que C 10 pcr*ddico oficia* para conocimiento de las personas 
según lo de'termir "1 cslar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
de la vigen(e l - ?. ” ea los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
olas Para que s¡ |(. a ' urisdicción Contencioso-Administrativa. emplazán- 

Zaragoza esean’ puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
El Presidente IC,embrede ,992- ~ El secretario judicial. Visto bueno:

po Núm. 78.243
a trámite el i-'- '1 dic,ada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
interpuesto contenci°so"administrativo número 640 de 1992-C, 
rePresentación d dnIOCUlad°ra scñ°ra Hernández Hernández, en nombre y 
de 1991 dc ]a i). Ibcrica.S. A., contra resolución de 25 de noviembre 
"npone sanción UetXlon Provincial de Trabajo y Seguridad Social que 
dirección Gene Pi’V0*3 de in^racc*dn 1 -922/91, y contra resolución de la 
res°lución ant -ra * * rabai° ^ue desestima recurso de alzada contra la 

Lo que "e "'”'. (^Pedicnte 2.073^2.)

Personas o entid i 3 60 CSlC pcriódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantes sea'CS|9UC puedan cstar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-b) v ’in ? determinado cn l°s artículos 60 y 64.3, en relación 

^miuistrativa e > C. *a vigcnte Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse ant» P a/andolas Para que, si lo desean, puedan comparecer 

Zar-, csla Sala.^ardgO7.íi IR d r
Ueno: El Presidente CmbrC dC ~ E1 secretar¡o judicial. Visto

pQr Núm. 78.244

tramite el recursn‘Clad3 Cn.esta ^a*a (Sección Segunda) se ha admitido 
erPUesto por i- contenc*oso-admimstrativo número 644 de 1992-C, 

ppresentación de i P'u'adora señora García Fuente, en nombre y 
tneral de Aragón mv Cerdan- contra decreto de la Diputación 
8ente ia ocupació'n i /l992’de ■7 de septiembre, por el que se declara 

. 9ueológiCo “E| 11 c ana Enea rústica afectada por el yacimiento 
reor38Oza). y contra d-'.110 ’ d®clarado bien de interés cultural, cn Mallén 
„ Urs°de reposición .C^LSt‘mación presunta por silencio administrativo del 
anteriOr_ * *Clón 'nterpuesto el 3 de noviembre de 1992 contra el decreto

P ’"s°nas o entidades' Cniesle Periódico olicial para conocimiento de las 

con । UVantes, según ln T pucdan estar legitimadas como demandadas o 
Aj Os 29-b) y 3q /^^C’pmado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
y oc mistrativa, emplazá yi8Cntc Uy dc la Jurisdicción Contencioso 

Roñarse ante esta Sala° S* *° dcscan’ Pucdan comparecer

en°: El presidentedÍC'l mbrC dC l992’ ~ E1 secretario judicial. — Visto

Núm. 78.245
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 646 de 1992-C, 
interpuesto por la procuradora señora Borobia. en nombre y representación 
de Sergio Daniel Traba, contra resolución de 8 de junio de 1992 de la 
Dirección General de Migraciones que deniega solicitud de permiso de 
trabajo (expediente R 91/098369), y contra desestimación presunta por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto el 30 de junio 
de 1992 contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 dc la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 78.246

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 645 de 1992-C, 
interpuesto por el procurador señor Chárlez Landívar, en nombre y 
representación de Ibáñez y Serrano, C. B.. contra resolución de 11 de enero 
de 1991 de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 
Zaragoza que confirma acta de infracción núm. 776/90, y contra resolución 
de 23 de octubre de 1992 de la Dirección General de Ordenación Jurídica 
y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social que desestima recurso de 
alzada contra la resolución anterior. (Expediente 4.753/91.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 78.247

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 622 de 1992-A, inter
puesto por el procurador señor Giménez. Navarro, en nombre y representa
ción de Tiro de Pichón Club de Campo La Almozara, contra el Ayuntamiento 
de Zaragoza por resolución de 25 de septiembre de 1992 estimando en parte la 
reclamación del recurrente y fijando nueva liquidación cn impuesto sobre 
incremento del valor de los terrenos, tasa de equivalencia, por finca sita en el 
camino de la Almozara, sin número, años 1982 y 1989 (expediente 3.138-90).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. El secretario judicial. Vistobueno: 
El presidente.

Núm. 78.248

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 610 de 1992-A, 
interpuesto por el procurador señor Juste Sánchez, en nombre y representación 
de Sociedad Agraria dc Transformación 3.236 Andrés Lázaro, contra orden 
dc 23 de septiembre de 1992 del Departamento de Sanidad. Bienestar Social 
y Trabajo de la Diputación General de Aragón sancionando a la recurrente 
como autora de falta grave en materia sanitaria. (Expediente 50.336/91.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan cstar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado cn los artículos 60 y 64.3, cn relación 
con los 29-b) y 30 dc la vigente I.ey de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de diciembre dc 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 78.345

Por resolución dictada cn esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 619 de 1992-A, 
interpuesto por la procuradora señora Fabró Barrachina. en nombre y 
representación de Javier Sánchez Vidal, contra resolución de 21 dc febrero 
de 1992 de la Dirección General de Tráfico confirmando sanción del 
gobernador civil imponiendo multa y suspensión del permiso dc conducir
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por un mes, por infracción de la Ley sobre I ráfico, y contra resolución de 
30 de octubre de 1992 desestimando recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. El secretario judicial. — Visto 

bueno: El presidente.

Núm. 78.346

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 652 de 1992-A, inter
puesto por el procurador señor Celma Benages, en nombre y representación 
de la Comunidad de propietarios de la calle Jardines, núms. 4-6, de Calata- 
yud, contra el Ayuntamiento de Calatayud por desestimación presunta por 
silencio administrativo del recurso de reposición contra el acuerdo por el que 
se concede licencia de apertura del Pub K’os.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 78.347

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 592 de 1992-D, 
interpuesto por el letrado don Pedro L. l orralba Marco y por el procurador 
señor Porcada, en nombre y representación de Construcciones Alda Sancho, 
S. L., contra resolución de 5 de octubre de 1992 del director general de 
ordenación jurídica de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social desestimando recurso de alzada; contra resolución de 21 de agosto 
de 1990 confirmando acta de liquidación 524/90, por descubierto de 
cotización (expediente 13.496/90); contra resolución de 5 de octubre de 1992 
del director general de ordenación jurídica desestimando recurso de alzada, 
y contra resolución de 21 de agosto de 1990 confirmando acta de infracción 
núm. 1.449/90, de 19 de abril, imponiendo sanción (expediente 13.497/90).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 

bueno: El presidente.

Núm. 78.489

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 659 de 1992-A. inter
puesto por Rosa-María Barduzal Anglés, contra la Dirección General del 
INSERSO por resolución de 28 de octubre de 1992 desestimando recurso de 
alzada contra resolución de 17 de junio de 1992 de la Dirección General 
denegando el complemento retributivo de productividad compensatoria.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1992. El secretario judicial. — Visto bueno:
El presidente.

Núm. 78.490

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 617 de 1992-A, inter
puesto por María-Pilar Cavero Buera, contra el Departamento de Sanidad. 
Bienestar Social y Trabajo de la DG A por resolución de 17 de septiembre de 
1992 desestimando recurso de reposición contra Orden de 7 de julio de 1992 
desestimando solicitud de atrasos correspondiente al periodo de jumo a 
diciembre de 1992 (expediente núm. 40-I-SG-92).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. El secretario judicial. Visto bueno:

El presidente.

Núm. 78.491

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 479 de 1992- • 
interpuesto por la procuradora señora Alfaro, en nombre y representad 
de Sheikh Cisse, contra acuerdo de 14 de septiembre de 1992 del Departamento 
General de Migraciones de la Dirección General de Policía desestiman o 
recurso de reposición, y contra resoluciones de 24 de abril de 

denegando permiso de trabajo y residencia.
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re a 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencios 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compar 
y personarse ante esta Sala. .

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — |S 
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bueno: El presidente.
Núm. 78.492

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha adnu 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 616 de 1992- . 
puesto por Victoriano Meléndez Malo, contra el Ministerio de 
ciones Públicas (M UN PAL) por resolución de 13 de agosto de |992f r^(oS(je 
ciendo el cómputo de la sexta parte del sueldo consolidada a los e ec 
retribución de pensión básica del año 1983, y por desestimación presun 

silencio administrativo del recurso de alzada. .rsonas
Loque se publica en este periódico oficial para conocimiento de las p^^ 

o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coa^g b> y 30 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los |a7¿n- 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. emp^ 
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante es eno:

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — |S 0

El presidente. Núm. 78.49-3
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Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ¡n(er 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 620 de tac¡ón de 
puesto por el letrado señor García Arilla, en nombre y rePresencuerdode 
Alejandro Aznar Pérez, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por a^so|uC¡ón 
6 de noviembre de 1992 desestimando recurso de reposición cont ra r _ reS 
de 7 de agosto de 1992 sancionando con multa por lavar un ve i 
metros del río Gállego. , . . personé

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento d ■ antes. 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coa . j q 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con oS _|azán' 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. ^a|a 
dotas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse an^ buen°:

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. — El secretario judicial.

El presidente. Núm.”0'’
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Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) |992-B' 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número <K^si,ntación 
interpuesto por el procurador señor Peiré, en nombre y repr q-rabaj° 
Banco Español de Crédito, S. A., contra el director ProvinCiaonfirma acl3 
y Seguridad Social por resolución de l de junio de 1990 que c< de ]a 
de liquidación número 2.667-89, y resolución de 9 de 0Llubb adorasde 13 
Dirección General de Ordenación Jurídica y Entidades C ola res0|ución 
Seguridad Social que desestima recurso de alzada contra 
anterior (expte. núm. 10.443-90). cimiento de 'as

Lo que se publica en este periódico oficial para con° demandadaS 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como reiación 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y.^ ^ontend0^ 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisd,cCI " n c0InPar6C 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, put , 
y personarse ante esta Sala. , •..aiciaL " ^‘S

Zaragoza, 22 de diciembre de 1992. — El secretario j 

bueno: El presidente.
, 79.0^

NÚDI' tid<> 

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda)|992'^ 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número cscntaci^ 
interpuesto por el procurador señor Isiegas, en nombre y reP e -frabaj0 
don Vicente Lechón Pérez, contra la Dirección Provincia 1992 9^ 
Seguridad Social de Zaragoza por resolución de 21 d® cn^r 27 de octübja 
confirma acta de infracción número 2.825-91, y resolución 
de 1992 de la Dirección General de Empleo que desestima rec
contra la resolución anterior (expte. núm. 7.021-92). miento de Q 

Lo que se publica en este periódico oficial para conoCjeniandadaS 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como
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con yUVanles' según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Ad °S 29 y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

mistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
> Personarse ante esta Sala.
l , taragoza, 23 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 79.020
a tr¿OrrcSoluc*^n dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
•ntermitL 61 recurso contencioso-adm¡nistrativo número 651 de 1992-B, 
yreprUCSl° P°r C* *etrat*° don Francisco-Javier Crespo Jordán, en nombre 
y la ^CSenta^(,n de I ehua Yang, contra la Dirección General de Migraciones 
tIUedeneCC‘^n ^.e?era^ de *a Policía por resoluciones de 15 de abril de 1992 
de 28 d'e68311 S0**c*tudes de permiso de trabajo y de residencia, y resoluciones 
contra ? °Ctubre de 1^92 que desestiman recurso de reposición interpuestos 

Lq as res°luciones anteriores (expte. núm. 118.445).
PcrsonaT*1 SC PU^**ca en estc periódico oficial para conocimiento de las 
Coadyuv ° ent‘^a^es q116 puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los ToT SegÚn 10 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^dminist , . * y de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Persona'rse'^3’ Cmp*a7^nd°*as Para que, si lo desean, puedan comparecer 

bueno-3p|0/d" 21 de diciembre de 1992, — El secretario judicial. — Visto 
■ 1:1 Presidente.

p Núm. 79.021
a 'rámi^0'110^'1' ^*ctada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
íuterpue-0 Cl rCCUrso contcncioso-administrativo número 664 de 1992-B, 
^Presem10 v°r *a procuradora señora Hernández Hernández, en nombre y 
^•"ecció 3Cp 0 * *cvación y Transportes Mecanizados, S. L., contra la 
resolución ,r°V*nc‘a* de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza por 
Húmero í'ow 2 diciembre de 1991 que confirma acta de liquidación 

Jurídica r res°lución de la Dirección General de Ordenación 
recurso dy • ?llda^es Colaboradoras de la Seguridad Social que desestima 

Lo que ;,a<*‘l Contra *a res°Iución anterior (expte. núm. 2.522-92).
Per$onas SC publ*ca en estc periódico oficial para conocimiento de las 
CoadyuvantCnllda^CS puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los ‘29^ SegÚn ,0 determ*nad° en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administraf . y 30 de la vígenlc Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Peonarse 3 ^P^^dolas para que. si lo desean, puedan comparecer 

taragoza 7*) i •
bueno- Fi ’ • 06 d'ciembre de 1992. - El secretario judicial. — Visto 

• 11 Presidente.

por Núm. 79.022
a lrúmite el n -1' d'Ctada en esta ^a*a (Sección Segunda) se ha admitido 
*ntcrPuesto retl"so contencioso-administrativo número 662 de 1992-B. 
^PPentación^i 11 piocuradora señora Tomás de la Cruz, en nombre y 
Gobierno en A C '°n Bon*fac*° Cossío Sánchez, contra la Delegación del 
Sanción por P°r reso|ución de 15 de mayo de 1992 que impone 
esta^lecin)iento raCCúrn 3 *a norma,¡va reguladora de horarios de los 
^neralde PolíU Pl| *C°S 315-92), y resolución de la Dirección 
COr|tra la resnh.^ nUr‘or’Por delegación, que desestima recurso de alzada 

Lo que s 1On antCrior
Personas o entidbi*03 Cn CStC per*^*co oficial para conocimiento de las 

C°adyuvantes t|UC puedan estar legitimadas como demandadas o 
^°n los 29-b) ^3,') *’determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 

drtlinistrativa e 1 C- *3 V’^cnte Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Pcrsonarse antomP azandolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

Zaragoza Ti6513-8313-
bueno; El president dC 1992 sccrelar‘° judicial. Visto 

t - Por resolu A • NÚm- 79'023
PueTi'te el recurso comdd 60 CSta Sala ^ección Segunda) se ha admitido a 
resoV^^rCarmdo p/rrM núm' 659 de ,992-B- ¡'’^r- 
y Seoí‘t?de6demayod<H992^^ Ayuntamiento de Zaragoza por 
eXDed- ndad Ciudadan , leniente-alcalde delegado de Policía Local 
dese<t'ente número 2907n1sle impone sanción por infracción de tráfico en 

i ,lma recurso de ren/- -a P°r resolución de I9 de agosto de 1992 que 
0 ent?^11686 Publica en P wcion contra la resolución anterior.
8e8ún |3des que Puedan e P®riódlC0 oficial para conocimiento de las personas 
de ia v 0 determinado en in*'. ®®l,1'nadas como demandadas o coadyuvantes, 
do¡as l8ente Ley de |a h. • ar,lFulos 60 y b4-3, en relación con los 29-b) y 30 

¿P3ra quc" si lo desea‘ C,.Ón Contencioso-Administrativa. emplazán- 
E1 Preta^OZaa22dediciemh P^1nn comParecer y personarse ante esta Sala.

I>r=s,denlc =«-=i=mbrCdcl992. - El secretario judicial. -Vistobueno:

Núm. 79.024

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 661 de 1992-B, inter
puesto por Sergio-Manuel Grafiada Fernández, contra la Universidad de 
Zaragoza por resolución publicada en el tablón de anuncios de dicha Univer
sidad el 7 de octubre de 1992, por la que se resuelve definitivamente concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo de directores de biblioteca, 
y por desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto el 2 de noviembre de 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a 22 de diciembre de 1992. El secretario judicial. Vistobueno: 
El presidente.

Núm. 79.025

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 660 de 1992-B, inter
puesto por José Fernández Martín, contra la Dirección General de Personal 
del Ministerio de Defensa por resolución de 14 de septiembre de 1992 que 
deniega solicitud de asignación de complemento personal y transitorio (refe
rencia 433-1.2.4), y por desestimación presunta por silencio administrativo de 
recurso de reposición interpuesto el 29 de octubre de 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a 22 de diciembre de 1992. El secretario judicial. Vistobueno: 
El presidente.

Núm. 79.026

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 654 de 1992-B, 
interpuesto por la procuradora señora I.asheras, en nombre y representación 
de Transpalacio, S. L., contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Zaragoza por resolución de 6 de marzo de 1990 que 
confirma acta de infracción número 2.251-89 (expte. núm. 231-90), y 
resolución de 17 de noviembre de 1992 de la Dirección General de 
Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social que 
desestima recurso de alzada contra la resolución anterior (expte. 40.251 -90).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 79.027

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 650 de 1992-C, 
interpuesto por el procurador señor Peiré, en nombre y representación de 
COMOPLESA, contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Zaragoza por resolución de 29 de octubre de 1991 que impone 
sanción por acta de infracción número 1.947-91, y resolución de 20 de 
octubre de 1992 de la Dirección General de Trabajo que desestima recurso 
de alzada contra la resolución anterior (expte. núm. 33.028-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1992. El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 79.028

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 641 de 1992-C, 
interpuesto por doña María-Dolores Romero, don Eloy Román y don 
Victoriano Marcos, en su nombre y representación, contra la Dirección 
General de Policía por resolución de 12 de noviembre de 1991 que deniega 
solicitudes de abono de cantidades correspondientes a complementos de 
destino, específico general y ayuda de vestuario, del mes de enero de 1989, 
formuladas por los recurrentes, y desestimación presunta de los recursos de 
reposición interpuestos contra la resolución anterior.
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 79.029

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 653 de 1992-B, 
interpuesto por el procurador señor Gracia Galán, en nombre y representación 
de don Aitor Zorita Conde, contra el Centro de Reclutamiento Provincial 
de Zaragoza por resolución que clasifica como útil y apto para el servicio 
militar al recurrente, y resolución de 27 de octubre de 1992 de la Dirección 
General del Servicio Militar que desestima recurso de alzada contra la 
resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. —■ Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 79.030

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 647 de 1992-C, 
interpuesto por la procuradora señora Borobia, en nombre y representación 
de don Sergio Daniel Traba, contra la Dirección General de la Policía por 
resolución de 8 de junio de 1992, que deniega solicitud de permiso de 
residencia (expíe. R 91-098369), y desestimación presunta por silencio 
administrativo del recurso de reposición interpuesto el 30 de junio de 1992 
contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 79.031

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 588 de 1992-C , 
interpuesto por el procurador señor Viñuales, en nombre y representación 
de Mor Ndiaye, contra la Dirección General de Migraciones y la Dirección 
General de la Policía por resoluciones de 27 de abril de 1992 desestimando 
solicitudes de permiso de trabajo y de residencia, y resoluciones de 13 de 
noviembre de 1992 desestimando recursos de reposición interpuestos contra 
las resoluciones anteriores (expte. núm. 127.341).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1992. El secretario judicial. Visto 

bueno: El presidente.

SECCION SEXTA
CABAÑAS DE EBRD Num- ‘

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 30 de noviembre 
de 1992, acordó la modificación de las ordenanzas fiscales en los términos 
que a continuación se relacionan, y. no habiéndose presentado reclamación 
alguna durante su exposición al público, en virtud de lo establecido en el 
artículo 17.3 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se entiende 
definitivamente aprobada dicha modificación.

A los efectos de lo preceptuado en el articulo 17.4 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se procede a su 

publicación íntegra.
I. Ordenanza reguladora de la tasa por servicio de alcantarillado.

Art. 3.9 El precio queda fijado en 1.500 pesetas.
2. Ordenanza reguladora de la tasa por recogida de basuras.
Art. 4.9 Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán 

en la siguiente tarifa anual: Viviendas de carácter familiar, 5.500 
carácter familiar habitadas por persona o personas mayores de 6 a • 
5.000; cerradas, 2.500. y de verano, 5.000; bares, cafeterías o establecinnen 
similares, 13.750, y locales industriales y comerciales. 8.250 pesetas.

3. Ordenanza reguladora del precio público por suministro de ag 

potable a domicilio. . .
Art. 5.9 El precio público por suministro de agua potable a domi 

queda fijado de la siguiente manera: Tarifa, conexión o cuota de enga 
hasta 0,75 pulgadas, en domicilio particular, 12.840 pesetas, y en a 
restaurantes, cafeterías e industrias, 16.000 pesetas. Consumo, cu0 reSi 
servicio mínimo, de 0 a 10 metros cúbicos al mes, en domicilios ParncUb¡c0S 
455 pesetas, y en industrias, 680 pesetas. El resto de los metros cu^ 
consumidos, 48 pesetas por metro cúbico. Por lectura de conta o - 

pesetas. .,n
4. Ordenanza reguladora del impuesto sobre vehículos de tr 

mecánica. |a
Artículo I.9 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 96. 

Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas lo^s je 
coeficiente de incremento de las cuotas del impuesto sobre ve icu^ 
tracción mecánica aplicable en este municipio queda fijado en L 6:

5. Ordenanza reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

Art. 2.9 I. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes en 
aplicable a los de naturaleza urbana, de conformidad con lo estab ce 
el artículo 73.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora 

haciendas locales, queda fijado en el 0,5 %. , ta|a.
6. Ordenanza reguladora del impuesto sobre construcciones, i 

ciones y obras.
Art. 4.9 3. El tipo de gravamen será el 2 %. ■ - desde
Disposición final. Las presentes ordenanzas comenzarán 3 r^^r(je $u 

el I de enero de 1993. sin interrupción, en tanto no se ac 

modificación o derogación.
Cabañas de Ebro, 13 de enero de 1993. — El alcalde.

Núm- I-652
JAULIN 1 |992.

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 de dic*ernbrClaS obras 

acordó imponer contribuciones especiales como consecuencia 
de pavimentación de las calles Bucn Aire, Joaquín Rabinal e g

El coste soportado y las cantidades a repartir son
Calle Buen Aire. Coste soportado, 1.595.645 pesetas. > 

s
*

A

C

(15 %), 239.347 pesetas.
Calles Joaquín Rabinal e Iglesia. - Coste soj 

y a repartir (15 %). 336.517 pesetas.

.portado. 2.243.445

Como módulos de reparto se aplican los siguientes:
I. Metros lineales de fachada, 40 % de la base imponib e.
2. Metros cuadrados de solar, 30 % de la base imponib e.
3. Valor catastral, 30 % de la base imponible. v C1 val°r
En los edificios con fachada a dos calles, los metros de so ar 

catastral a tener en cuenta serán el 50 % del total del edificio- contados
Lo que se expone al público para que en el plazo de treinta1 Oficio* 

a partir del siguiente al de la publicación del presente en el o ¿ en 
de la Provincia, puedan ser examinados los expedientes y Pres 
caso, las reclamaciones que se estimen oportunas. , , ninistrat*Va 

Durante el mismo plazo podrá constituirse la asociación a 

de contribuyentes.
Jaulín. 28 de diciembre de 1992. El alcalde.

MANCOMUNIDAD
DE SIERRA DE LUNA - LAS PEDROSAS

. - n J-803 
Num- 3

L.a Junta de esta Mancomunidad ha aprobado inicialmente 
anual para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e mg

ascienden a 2.600.000 pesetas. y
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la púbiica > 

de 28 de diciembre, se somete el expediente a '"^^.i^.^odeíl111"^ 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por e PrcC|arnacion 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones.
y sugerencias que estimen oportunas. , mente rCLU

Los interesados legítimos podrán interponer dirCCtd0 de dos 
contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el P137 ^ del prese'1 
a contar desde el día siguiente al de la última publicacio 
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anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Sierra de Luna, 20 de enero de 1993. El presidente.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 78.250

n José-Maria Peláez Sainz, secretario de la Sección Cuarta de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza;

•a aner^A3 $Ue P°r *a ^ecc’°n Cuarta de esta Audiencia Provincial, y en 
cuyos aCI°? de los autos a que luego se hará mención, se dictó sentencia 

enca ezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
Solcha016!00*3 ndmer0 — limos, señores: Presidente, don José J. 
Bermúa3 ^ag'strados, don Luis Fernández Alvarez y don Carlos 
diciembeZd °drí®uez‘ ~ Un la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 de 
de Zara^ C ~ ^'St° P°r *a ^ecc*^n Cuarta de la Audiencia Provincial 
contra i^°Za’ lnte8rada P»r ios magistrados citados, el recurso de apelación 
EstanciaSCntCnC’a d*ctada el 16 de enero de 1992 por el Juzgado de Primera 
Scguidos nUm.ero, 4 de Zaragoza, en autos de juicio de menor cuantía 
dimana q00 C n“m dC s°bre tercer'a de mejor derecho, de que 
Partes-an ?rCSCntc ro**0 de apelación núm. 94 de 1992. en el que han sido 
domiciliad 3nte’ *a demandada Caja Rural del Jalón, Sociedad Cooperativa, 
^ayor'li-3 Cn Za'a8°za’ representada por la procuradora doña Elisa 
los demancM y a^sl'da dc* letrado don Martín Ibarra Franco, y apelados, 
de* Carm 3 m * C(ir° L°zano Escolano, representante, y su esposa María 
^mpareciT • art'nez Martínez, sus labores, vecinos de Zaragoza, no 
domiciliad/’^ Caesla sc8unda instancia, y Banco Bilbao Vizcaya. S. A., 
Uozano Gr llhao\rePresentada por el procurador don José-Alfonso 
Ponente el T'1n ?• as*st’da de* letrado don Carlos Vacas González, siendo 
‘loe exnrp/ U^trisimo señor presidente don José-Javier Solchaga Loitegui,

Falla 6 P3reCCr de 'a Sala’ y-
aPelación int ^UC de^emos declarar y declaramos haber lugar al recurso de 
Rural del Jal^^1^ P°r *a rePresentación procesal de la demandada Caja 
enero de I99?ni Ociedad Cooperativa, contra la sentencia de fecha 16 de 
taragoza en ■ 1Ctada For e* Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
frente a Pedr31/05 mcnor cuanl>a seguidos con el núm. 320 de 1991, 
a instancia de R0,an° Uscolano y María del Carmen Martínez Martínez, 
Parcialmente C • "T0 Rdbao v*zcaya, S. A., resolución que revocamos 
*nierPuesta po C|n / Sent'do de quc estimando la demanda de tercería 
e* niejor derech3 rcpresentac‘dn de Banco Bilbao Vizcaya, declaramos 
Póliza de 15 de ° C 13 tcrcer*sta Para cobrar su crédito dimanente de la 
*a interposición ?°Vlcmhre de con el producto que se obtenga desde 
a 'a Parte demmd ^L3 tCrcer*a de mcj°r derecho de los bienes embargados 
Uniendo como* r 3 3 Cn el iu*ci° ejecutivo de que dimane este incidente, 
c°ndena en costlmite *O ped‘do en cl suplico de la demanda. No se hace 

Asi por esta Cn n‘n8una dc las dos instancias.
Pr°ceso origi/a|nU?Stra sentenc*a» de la que se unirá testimonio al rollo y 

Solchaga. — i’ O Pronunciamos, mandamos y firmamos. — José 
. Así resulta de s'IS ern^ndez- — Carlos Bermúdez.» (Rubricados.) 
a* Bolet{n Oficial ,Or‘8*na*’ al que me remito. Y para que conste y remitir 
e .notificación e * f rov*nc*a Para su publicación, al objeto de que sirva 

Atiendo y firmo la /ma al demandado incomparecido en apelación, 
^or presidente d3 cert'ficación, con el visto bueno del ilustrísimo 

e diciembre de mil 3 3*d’ 60 13 lnmorta* Ciudad de Zaragoza a veintiuno 
e*^ez Sainz. y; "oyecientos noventa y dos. El secretario, José-Maria

s <> ueno: El presidente, José-Javier Solchaga Loitegui.
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^DWMar¡PR°V,NCIAL NÚm' 78-5M 
Audiencia Pr ^.c^cz Sainz, secretario de la Sección Cuarta de la 

,a‘de Zara80“;

í'tCÍ6nd=losau?os,‘a Sección Cuarta de la Audiencia Provincial, y en 
riCa*,ezamiento v °S 3 *ue®° se menc*ón, se dictó sentencia cuyos 
. «Sentencia nú P3^' d*sPos*t*va son del tenor literal siguiente:

°n Carlos BermúT 0 d^5 llmos- señores don Luis Fernández Alvarez, 
Su^1131 Ciudad Rodri'guez y don Julián C. Arqué Bescós. — En la 

Majestad el RevC /aJa8°za a 15 de diciembre de 1992. - En nombre de 
c 8rado de apela •''-‘l |CCC’ón uartade esta Audiencia Provincial ha visto 
^antia sobre 16^’'n °S autos de juicio declarativo ordinario de menor 
lslancia número 8^ 7° dom‘n‘o’ seguidos ante el Juzgado de Primera 

ind^0S^uisRuiz p t arag°za con el número 568 de 1990, promovidos 
Ustr¡al, domicilia i3 ddán' may°r de edad, de estado casado, de profesión 

r e| Procurador d ° p" 7ar a8°za’con DN1 núm. 70.503.423, representado 
tr^Carlos Sánchez°N ,e.rnando Gutiérrez. Andreu y dirigido por el letrado 
e lón General del F °ail*es’ aPelante en esta instancia, contra la Adminis- 

esta instancia y Stado’ as*stida del señor abogado del Estado, apelada

Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por José 
Luis Ruiz Rabadán contra la sentencia de 28 de noviembre de 1991, dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza, en autos 
número 568 de 1990, y revocando dicha resolución, debemos declarar y 
declaramos el dominio del actor sobre el piso 11 A. portal 11, Residencial 
Paraíso, de esta ciudad, con alzamiento del embargo trabado sobre el mismo 
por la Unidad de Recaudación Centro de la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza, sin imposición de las costas de ambas instancias a ninguna de las 
partes.»

Así resulta de su original, al que me remito. Y para que conste y remitir 
al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma a la demandada rebelde incomparecida en 
apelación Unilar, S. A., extiendo y firmo la presente certificación, con el 
visto bueno del ilustrísimo señor presidente de la Sala, en la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y dos.
El secretario, José-Maria Peláez Sainz. — Visto bueno: El presidente.

AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 78.501

Don José-Maria Peláez Sainz. secretario de la Sección Cuarta de la
Audiencia Provincial de Zaragoza;

Certifica: Que por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial, y en 
apelación de los autos a que luego se hará mención, se dictó sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor litera! siguiente:

«Sentencia número 648. — limos, señores: presidente, don José J. 
Solchaga Loitegui; magistrados, don Luis Fernández Alvarez y don Carlos 
Bermúdez Rodríguez. En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 18 de 
diciembre de 1992. — En nombre de Su Majestad el Rey, la Sección Cuarta 
de esta Audiencia Provincial ha visto en grado de apelación los autos de 
juicio de menor cuantía sobre tercería de dominio, seguidos ante el Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Zaragoza con el número 331 de 1991, 
promovidos por Envases M iñana, S. L., domiciliada en Saviñán (Zaragoza), 
con CIF núm. B-50314681, representada por la procuradora doña María del 
Carmen Ibáñez. Gómez y dirigida por el letrado don Valentín Alonso 
Terraza, apelante en esta instancia, contra Jesús Miñana Rodrigo, mayor 
de edad, de estado casado, de profesión industrial, domiciliado en Saviñán 
(Zaragoza), con DN1 núm. 18.082.567, en situación legal de rebeldía, y 
contra la Tesorería General de la Seguridad Social, representada por el 
procurador don José-Ignacio San Pío Sierra y dirigida por el letrado don 
Fernando Sánchez Franco, apelada en esta intancia, y...

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por 
Envases Miñana, S. L., contra la sentencia de 20 de enero de 1992, dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, en autos 
número 331 de 1991, debemos confirmar y confirmamos dicha resolución, 
con imposición de las costas de esta alzada a la parte recurrente.»

Así resulta de su original, al que me remito. Y para que conste y remitir 
al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, al objeto dc que sirva 
dc notificación en forma al demandado rebelde incomparecido en apelación, 
extiendo y firmo la presente certificación, con el visto bueno del ilustrísimo 
señor presidente de la Sala, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a veintidós 
de diciembre de mil novecientos noventa y dos. - El secretario, José-Maria 
Peláez Sainz. — Visto bueno: El presidente, José J. Solchaga.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 74.435

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 43 de 1992, obra dictada la sentencia 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 3 de noviembre de 1992. En nombre dc 

Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Francisco Acin Garós, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los autos 
de juicio ejecutivo núm. 43 de 1992, seguidos, como demandante, por Teresa 
Romero Doñate, representada por el procurador don Marcial-José Bibián 
Fierro y defendida por el letrado señor Rodrigo M uñoz, siendo demandados 
La Unión Alcoyana, S. A., Consorcio de Compensación de Seguros y 
Carmen Rodríguez Martínez, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que desestimando la demanda interpuesta por Maria-Teresa 
Romero Doñate, representada por el procurador don Marcial-José Bibián 
Fierro, contra Carmen Rodríguez Martínez, en rebeldía; contra la compañía 
de seguros La Unión Alcoyana. S. A., representada por la procuradora 
señora Sanjuán Grasa, y contra el Consorcio de Compensación de Seguros, 
representado por el abogado del Estado, debo absolver y absuelvo a los 
citados demandados de los pedimentos en su contra formulados, todo ello 
con expresa imposición de costas a la parte adora.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
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Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Carmen 
Rodríguez Martínez, se expide el presente en Zaragoza a dos de diciembre 
de mil novecientos noventa y dos. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento Núm. 76.720

En virtud de lo acordado por su señoría en el juicio de menor cuantía 
número 1.033 de 1992-B. instado por Barclays Bank, S. A. E., representada 
por el procurador señor Reiré Aguirre, contra Purificación Gil Berdejo y 
Jesús-Pascual Amas Luengo, que se encuentran en ignorado paradero, por 
medio del presente se emplaza a dichos demandados, con objeto de que en 
el término de diez días comparezcan en autos, personándose en forma, con 
abogado y procurador, bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo 
así les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza a quince de diciembre de mil novecientos noventa y dos. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación Núm. 76.752

Que en virtud de lo dispuesto en el juicio ejecutivo número 530 de 1992-C, 
seguido a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el 
procurador señor Andrés Laborda, contra Automóviles Casado, S. A., 
representada por el procurador señor Salinas Ccrvetto, y contra Inver 
Aragón, S. A., actualmente en ignorado paradero, ha recaído la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 26 de noviembre de 1992.
En nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Juan-lgnacio 
Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Zaragoza, habiendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo número 530 de 1992, promovidos a instancia de Banco Bilbao 
Vizcaya, S. A., representada por el procurador de los Tribunales don 
Serafín Andrés Laborda y asistida por el letrado señor Hernández Ibáñez, 
contra Inver Aragón, S. A., y Automóviles Casado, S. A., con domicilio en 
esta ciudad (calle San Miguel, número 5, 3.Q derecha) y en Málaga (calle 
Milagrosa, número 7), respectivamente; Automóviles Casado, S. A., repre
sentada por el procurador señor Salinas Cervetto y dirigida por el letrado 
señor Félez Cerezuela, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que desestimando las excepciones opuestas por Automóviles 
Casado, S. A., debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., contra aquélla y contra Inver 
Aragón, S. A., hasta hacer trance y remate de sus bienes para cubrir la 
cantidad de 2.500.000 pesetas de principal, 4.430 pesetas de gastos de 
protesto y 1.000.000 de pesetas calculadas para intereses y costas, que, sin 
perjuicio de ulterior liquidación, se imponen a las demandadas.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. Juan-lgnacio Medrano 
Sánchez.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a Inver Aragón, S. A., actualmente en 
ignorado paradero, haciéndole saber que esta sentencia no es firme y que 
puede interponer recurso de apelación dentro de los cinco dias siguientes a 
su notificación, ante este Juzgado, para ante la Audiencia Provincial de 
Zaragoza, expido y firmo la presente en Zaragoza a once de diciembre de 
mil novecientos noventa y dos. El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación de remate Núm. 76.756

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza en providencia de esta 
fecha, dictada en el juicio ejecutivo número 1.123 de 1992. promovido por 
Banco de Europa, S. A., contra Ignacio Peñalosa Andrés y herederos 
desconocidos de Lorenzo Carcas Arduña. en reclamación de 1.774.368 
pesetas, por medio de la presente se cita de remate a dicha parte demandada 
herederos desconocidos de Lorenzo Carcas Arduña. cuyo domicilio actual 
se desconoce, para que en el término de nueve dias se persone en autos y se 
oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo asi 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a quince de diciembre de mil novecientos noventa y dos. El 

secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación Núm. 76.958

En virtud de lo dispuesto en el juicio de menor cuantía seguido al 
número 330 de 1992-B, promovido a instancia de Angel Visiedo García.

representado por el procurador señor Giménez Navarro, contra A re 
Salvador Mendivil Gómez, se ha dictado sentencia cuyos encabezamie 

y fallo son del tenor literal siguiente: .
«En la ciudad de Zaragoza a 27 de noviembre de 1992. - En nornc¡0 

de Su Majestad el Rey de España, el ilustrísimo señor don Juan-lg11^^ 

Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
número 2 de los de Zaragoza, habiendo visto los autos de juicio de 
cuantía, promovidos a instancia de Angel Visiedo García, representa 
el procurador de los Tribunales don Isaac Giménez Navarro y, en su de 
el letrado señor Santos Santiago, contra Alfredo-Salvador Mendivil 
declarado en situación procesal de rebeldía, seguidos sobre reclamad 

cantidad, y... . _e0.
Fallo: Que se estima integramente la demanda deducida por la rep 

tación de Angel Visiedo García, contra Alfredo-Salvador Mendivil m 
y se condena a la parte demandada a que abone al actor la cant' 
2.750.000 pesetas, más los intereses legales de dicha cantidad 
interpelación judicial, imponiendo a la parte demandada la obliga01 
satisfacer las costas causadas en la tramitación del procedimiento.

Y por la rebeldía del demandado, dése cumplimiento a lo prevem 
el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser ^¿3 
representación del actor inste la notificación personal de esta sen 

dentro de los tres días siguientes a su publicación. ¿e
Asi por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación 

que dimana, lo pronuncio, mando y firmo. — Juan-lgnacio 
Sánchez.» (Firmado y rubricado.) .va(|Or

Y para que sirva de notificación en legal forma a Alfrcd0'1 a e en 
Mendivil Gómez, en ignorado paradero, expido y firmo la prLSC g| 
Zaragoza a nueve de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 

secretario.
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■ 77JUZGADO NUM. 2 Nunb ' dc
Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgad

Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de desahucio número 1.031 de *^^|jt6ral 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 

siguiente: nonlbre
«En la ciudad de Zaragoza a 11 de noviembre de 1992. .1 ^edraa0 

de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Juan-lgnacio^ 
Sánchez, juez titular del Juzgado de Primera Instancia número 2 huC¡o 
Zaragoza, habiendo visto los presentes autos de juicio de vs 
número 1.031 de 1992-D. promovidos a instancia de Rosario A ^yi-ja 
táriz, mayor de edad y vecina de Zaragoza, contra Purificación 
Devesa. mayor de edad y vecina dc Zaragoza, por falta de pago de ren

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Rosario e| 
Ostáriz, contra Purificación Aduria Devesa, debo declara! rc bjeto 

contrato de arrendamiento que unía a ambas partes y que dc 
la vivienda sita en calle Juan Bautista del Mazo, número 15. >• CL |a 
esta ciudad, condenando a la demandada a dejar libre, vacua y cX cgSo 
citada vivienda en el plazo legal, con apercibimiento de lanzamiento 

contrario y con imposición de las costas a la demandada. ante
Contra la presente resolución cabe interponer recurso de ai"-*‘‘^¡¿0. 

este mismo Juzgado dentro de los tres dias siguientes a su non ^¡¿0
Asi por esta mi sentencia, de la que se unirá testimonio para
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a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.» jetna^3^
Y para que sirva de notificación en legal forma a la 1L ^¡do y 

Purificación Aduria Devesa, actualmente en ignorado Para^^r0yVeC¡entoS 

firmo el presente en Zaragoza a nueve de diciembre _E1 secretad- 
noventa y dos. El juez, Juan-lgnacio Medrano Sánchez.

Núm-77^ 

dcl Juzgad0 deJUZGADO NUM. 2

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez

Primera Instancia número 2 de Zaragoza; í*1
Hace saber: Que en el juicio verbal número 913 de 1992sOn d6* 

este Juzgado se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y 

tenor literal siguiente: nonlbrC
«En la ciudad de Zaragoza a 14 de diciembre de 1992. -n ^edran‘’ 

Su Majestad el Rey. el ilustrísimo señor don Juan-lgnaU°7 |os 
Sánchez, juez titular del Juzgado de Primera Instancia
Zaragoza, habiendo visto los presentes autos de juicio verba mayoi'í’L 
de 1992-D, promovidos a instancia de Manuel Carnicer C uai ter ^¡buní*1^ 
edad y vecino de Zaragoza, representado por el procurador di os
don Serafín Andrés Laborda y, en su defensa, el letrado proc6s9 
García, contra Alvaro-Javier Belloc Tejero, declarado en sitúa
de rebeldía, seguidos sobre reclamación de cantidad, y -- |areprcsen

Fallo: Que se estima íntegramente la demanda deducida P0^ fejer°' • 
tación de Manuel Carnicer Cuartero, contra Alvaro-Javier 0
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se condena a la parte demandada a que abone a la actora la cantidád de 
, 042 pesetas, más los intereses legales de dicha cantidad desde la 
‘nterpelación judicial, imponiendo a- la parte demandada la obligación de 
satisfacer las costas causadas en la tramitación del procedimiento.

V por la rebeldía de la parte demandada, dése cumplimiento a lo 
Prevenido en el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que 

rcpresentación de la actora inste la notificación personal de esta sentencia 
entro de los tres días siguientes a su publicación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los autos de 
dimana, lo pronuncio, mando y firmo.»

, para que sirva de notificación en legal forma a Alvaro-Javier Belloc 
23^°’ actualmente en ignorado paradero, expido y firmo el presente en 
¡ 8°za a veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y dos. - El 

CZ' uan-Ignacio Medrano Sánchez. — El secretario.

j Wgado NUM. 2 Núm. 77.034

Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de 
nmera Instancia número 2 de Zaragoza;

^pedHe6 Sa^er’ ^ue en este Jugado se sigue, bajo el núm. 1.110 de 1992-A, 
Pérez dcclarac‘^n de herederos abintestato de Tomasa-Agustina 
(Zara» U"oz' hija de Agustín y de Ignacia, natural de Quinto de Ebro 
^calidad3 1 naC'^ae' de marzo de 1904, y habiendo fallecido en la misma 
medio de|L octu*5re de 1991, de estado civil viuda. Se anuncia por 
reclam- i ^rcsente *a muerte sin testar de dicha causante, asi como que han 
Pérez A] ° SU *1crcnc*a sus sobrinos Andrés-Agustín Pérez Alonso, Carmen 
0 mejor <d1S0 y ^8Ust‘n Pérez Dobato. Y se llama a los que se crean con igual 
denim i ,er, 0 Para que comparezcan en autos a reclamar la herencia 

Dado rm‘n0 06 trCÍnta dÍaS‘
dos___piCn Zara8°za a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 

juez, Juan-lgnacio Medrano Sánchez. — El secretario.

JVZgADO NUM. 2

( ¿dula do
£ e rc9uerimiento Núm. 77.320

de 199oV.ctUd dC *° acordado en autos de juicio de cognición número 1.285 
Asensio 1' SCgU‘df a mstancia de Banco Central, S. A., contra Maria-Belén 
pesetas póneS y l."ranc*sco-Javier Aznar Cabeza, en reclamación de 63.428 
Belén Á ■ r.med*° del presente se requiere a dichos demandados María 
término SI0-^'*nes y Pranc>sco-Javier Aznar Cabeza, a fin de que en el 
respectod«d'3S Prcsenten en este Juzgado los títulos de propiedad 
'Perito en PartC de* P*S0 s't0 cn ca"e Sa*vador Allende, núm. IMF, 
finca 32 Registro de la Propiedad número 2-8, tomo 1.436, libro 598, 

expide)eia ^Ue S‘rVa de requerimiento en forma a los fines acordados, se 
n°venta P^Csen,c en Zaragoza a quince de diciembre de mil novecientos 

y dos. — E| secretario.

lTlilu'AD0 NUM‘ 2 Núm. 78.252

del JuzpO|SCn°r d°n ^uan"*8nacio Medrano Sánchez, magistrado-juez 
Hace ■ 3 ° *>r*mera lnstancia número 2 de Zaragoza;

Cuyos encabe'' 60 *°S aulos núm. 738 de 1992 obra dictada la sentencia 
«Senienci-7301161110 y fa^° Son de* tenor '‘teral siguiente:
‘'ustrísinj3 - - 1 " la c*udad de Zaragoza a 22 de diciembre de 1992. — 

de* ^gado dSep°r d°n ■,uan'’gnac'° Medrano Sánchez, magistrado-juez 
°s Presentes C nmera distancia número 2 de los de esta capital, ha visto 
^co de SantUt<a dC jU'C'0 cjecutivo núm. 738 de 1992, promovidos por 
abeza IrigovCr’ rePresentado por la procuradora doña María-Pilar 

s'dro Berbeo dirigido por letrado, contra Teresa Barberán Aranda e 
h FaUo:Qued h°y’ declarados en rebeldía, y...
asta hacer tra C ° mandar mando seguir adelante la ejecución despachada, 

. randae Isidro remate dc *os bienes embargados de Teresa Barberán 
3 *a Parte act ■ erbega* ^°y’ y con su producto, entero y cumplido pago 
CjecUcióni dc ]Ord" dc las resPonsabilidades por las que se despachó la 
fisión e inte3 Can,‘dad de 3 000.000 de pesetas, importe del principal, 

C ,Os intereses pactados hasta la fecha invocada, y, además, al pago 
Ondenar y Co ,C ( emora también pactados y las costas, a cuyo pago debo 

Asi pOr esta Cno cxPresamente a la parte demandada.
. se expid9 mi| sentenc*a *° pronuncio, mando y firmo.» 
ce^andada, cnC >C presente Para que sirva de notificación a la parte 
d$ 'rnie y que có8lt°rad° paradero’ a la que se hace saber que la anterior no 

c'nco días a’T™ Cl*a puede *nterPoner recurso de apelación en el plazo 
aragoz.a. n c estc Juzgado y para ante la Audiencia Provincial de

y d°s- " El ii^»1?8?73 3 ve*nt*dós de diciembre de mil novecientos noventa

•’ uan-Ignacio Sánchez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 77.894

El ilustrísimo señor don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada 
la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

• «Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 8 de julio de 1988. El 
ilustrísimo señor don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, promovidos por Caja de Ahorros de la 
Inmaculada de Aragón, representada por el procurador don Luis del Campo 
Ardid y dirigida por el letrado señor García Belenguer, contra Carina Checa 
Jiménez y Nabil Alhaddad Jaodi, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Carina Checa 
Jiménez y Nabil Alhaddad Jaodi, y, con su producto, entero y cumplido 
pago a la parte actora de las responsabilidades por que se despachó la 
ejecución, la cantidad de 500.240 pesetas, importe del principal, comisión e 
intereses pactados hasta la fecha invocada, y, además, al pago de los intereses 
de demora, también pactados, y las costas, a cuyo pago debo condenar y 
condeno expresamente a los demandados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación a los demandados, 

en ignorado paradero, a los que se hace saber que la anterior no es firme y 
que contra ella puede interponer recurso de apelación en el plazo de cinco 
días, ante este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. — El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 77.915

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado dc
Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de desahucio número 935 de 1992 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 

siguiente:
«En la ciudad de Zaragoza a 9 de diciembre de 1992. En nombre de 

Su Majestad el Rey. el señor don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, 
magistrado-juez titular del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
dc esta ciudad, habiendo visto los presentes autos de juicio de desahucio 
número 935 de 1992, seguidos en este Juzgado a instancia de Carmen Baraza 
Cilveti, contra Seryid, S. L„ por falta de pago de la renta, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora señora 
Cabeza, en nombre y representación de Carmen Baraza Cilveti, contra la 
demandada Seryid. S. L., debo declarar y declaro haber lugar al desahucio 
interesado, condenando a dicha demandada a desalojar y dejar a la libre 
disposición de la demandante el local sito en calle Vidal de Candías, núm. I. 
junto al portal izquierdo, dentro del término legal, con apercibimiento dc 
lanzamiento si no lo verifica, e imponiéndole las costas del juicio.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación ante 
este mismo Juzgado dentro de los tres días siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación cn legal forma a la demandada Seryid, 

S. 1.., actualmente cn ignorado paradero, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y dos. El 
juez. Juan-lgnacio Medrano Sánchez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 77.921

Don Luis Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número 1.117 

de 1992-A, sobre modificación dc medidas, instados por Antonio Ruiz 
Ondiviela, representado por el procurador señor Giménez Jiménez, contra 
María-Pilar Cubero Sánchez, y en proveído del día de la fecha se ha 
acordado emplazar a la demandada, a fin dc que en el término dc veinte días 
comparezca en autos y conteste a la demanda, apercibiéndole que en caso 
de no hacerlo será declarada en rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar cn derecho.

Y para que sirva de emplazamiento cn forma a la demandada, se extiende 
el presente cn Zaragoza a dieciocho de diciembre dc mil novecientos noventa 
y dos. — El magistrado-juez, Luis Badia Gil. La secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 77.925

Don Luis Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
de Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de separación matrimonial solicitada por un 

solo cónyuge bajo el número 1.295 de 1992, instado por Milagros García Ferrer, 
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contra K halid Matni, he acordado por resolución de fecha 18 de noviembre de 
1992 emplazar a dicho demandado, cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de veinte días comparezca en forma y conteste a la demanda, 
haciéndole saber que las copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en Secretaría y que de no efectuarlo le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez, Luis Badia Gil. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 78.496

Don Luis Radía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
de los de -Zaragoza;
H ace saber: Que en este J uzgado se tramitan autos de adopción del menor 

Antonio-José LloveraTornos, bajoel número986de I992-B,en losqueseha 
dictado auto con esta fecha acordándose la adopción del citado menor.

Y para que sirva de notificación en forma a Salvador Llovera Solé la 
adopción del citado menor, se expide el presente, haciéndole saber que contra 
dicha resolución cabe interponer recurso de apelación en el término de cinco 
días.

Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez, Luis Badia Gil. La secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 78.497

Don Luis Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número 763 de 
1992-C, sobre divorcio sin acuerdo, a instancia de Maria-Francisca Cabanillas 
Cálvente, representada por el procurador señor Giménez Navarro, contra 
Jean Yves Bonnafoux, en ignorado paradero y situación procesal de 
rebeldía, se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 22 de diciembre de 1992. 
En nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), el ilustrísimo señor don Luis 
Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de esta capital, ha visto los presentes autos seguidos en este Juzgado, 
sobre divorcio, con el número 763 de 1992-C, a instancia de María 
Francisca Cabanillas Cálvente, mayor de edad, vecina de Zaragoza, con 
domicilio en calle Rioja, número 3. Le derecha, representada por el 
procurador señor Giménez. Navarro y asistida por el letrado señor Teixciro 
Macipe, contra Jean Yves Boccafoux, mayor de edad, en ignorado paradero 
y situación procesal de rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador de los 
Tribunales señor Giménez Navarro, en nombre y representación de María 
Francisca Cabanillas Cálvente, debo declarar y declaro el divorcio de ésta 
y su esposo. Jean Yves Bonnafoux. y, en consecuencia, la disolución del 
vínculo matrimonial civil que les une, sin perjuicio del vínculo canónico. Los 
efectos de este divorcio podrán fijarse en ejecución de sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra ella 
pueden interponer recurso de apelación para ante la Sala de lo civil de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al 
procedimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Luis Badia Gil.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al demandado 
rebelde Jean Yves Bonnafoux, se extiende el presente, a los efectos 
oportunos, en Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. El magistrado-juez. Luis Badia Gil. La secretaria.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 3.864

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en autos de declaración de menor cuantía por 

reclamación de cantidad, número 1.034 de 1992-B. tramitados a instancia 
de E. Mercantil Ibergel, Sociedad Anónima, representada por la procuradora 
doña María-José C. Sanjuán Grasa, contra Frigoríficos Montañés. S. L.. y 
don Francisco Montañés Pastor, actualmente en ignorado paradero y con 
último domicilio en camino Viejo de Cogullada, nave 9 (ARPESCA), de 
Zaragoza, sobre reclamación de 2.737.801 pesetas, se ha acordado emplazar 
al citado don Francisco Montañés Pastor a fin de que en el plazo de diez 
días comparezca en autos, apercibiéndole que en caso contrario será 
declarado en rebeldía, dándose por concluido el trámite de contestación a 
la demanda, siguiendo el pleito su curso.

Se notifica asimismo la existencia de procedimiento a la esposa del 
demandado, doña M aria-Pilar Pandos Ai illa, a los efectos del articulo 144 
del Reglamento Hipotecario.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en forma a Frigoríficos 
Montañés, S. L.,ydon Francisco Montañés Pastor, y de notificación a doña 
Maria-Pilar Pandos Arilla. expido y firmo el presente en Zaragoza a 
veintidós de enero de mil novecientos noventa y tres. El secretario judicia. 

Santiago Sanz.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación de remate Núm. 4.070

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez e 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de e 
fecha, dictada en el juicio ejecutivo número 1.097 de 1992, promovido p° 
Banco Central Hispanoamericano, S. A., representada por el procura o 
señor Sanagustín, contra Financial Inmobiliaria, S. A., y otro, en reclamad 
de 47.854.325 pesetas de principal, más 14.350.000 pesetas de intereses 
costas, por medio de la presente se cita de remate a dicha parte deman < 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días 
persone en autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibien 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de su 
bienes sin el previo requerimiento de pago, al ignorarse su paradero.

Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y tres, 
secretario.
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JUZGADO NUM. 12
Núm. 79.013

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Prime

Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra *c 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente.

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de diciembre de 1992. — En n*’ 1 
de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Alfonso Ballestín 1 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zara 
y su partido, ha visto los autos número 726 de 1992-C, de juicio )r 
seguidos, como demandante, por Ibercorp Leasing, S. A., represen a < 
el procurador don Fernando Peiré Aguirre y defendida por el letra 
Miguel Cirac Marín, siendo demandados Transmaño Unimark. ,. or 
Enrique Barbero Sánchez, en ignorado paradero, declaradoscn rebe 
su incomparecencia en autos, en los que se ejercita la acción cÍccUll?^‘¡ento 
se refiere el número 6.e del artículo 1.429 de la Ley de Enjuicia 

Civil, y... , . Dachada .
Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución dcsp 

contra Transmaño Unimark, S. A., y Enrique Barbero Sánchez. ha^tcr0 y 
trance y remate de los bienes embargados, y con su producto, c 
cumplido pago a la ejecutante Ibercorp Leasing. S. A., de la can ntcS 
3.567.706 pesetas, y, además, al pago de los intereses pactados corrcspo 
hasta el completo pago y las costas del juicio que. por el ministerio 

se imponen a los ejecutados.
Notifíquese esta sentencia a los demandados rebeldes en la ^orn^e pOr 

previene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser c 
la parte actora se inste la notificación personal en el término de cm

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» |(,rnla a 
Y se expide el presente para que sirva de notificación en lega ^^nche7. 

los demandados Transmaño Unimark. S. L., y Enrique Barbero ^^(8
Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos 

y dos. El magistrado-juez. Alfonso Ballestín Miguel. — La sec

JUZGADO NUM. 5. — LLEIDA 1Z2
Núm- 7y'

Cédula de citación de remate ag‘strat,°
En virtud de haberlo así acordado por el ilustrísimo señor partido. 

juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de esta capita y ejecUtiv<> 
en resolución de esta fecha, recaída en los autos d6 ^1^" de piedad 
número 392 de 1992. promovidos por Caja de Ahorros y Mo Eduard<^ 
de Madrid, contra Promotora Comercial del Pirineo. S. .'^uzasB01' 
Muzas Buil, por medio del presente se cita de remate a Lduar ión contra 
a fin de que dentro del término de nueve días se oponga a la cj lelrad0 que 
el mismo despachada, mediante procurador que le represente Y _^arl(, s6ra 
le dirija, caso de convenirle, bajo apercibimiento de que de no dercch^ 
declarado en rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lug^^ sC h» 
haciéndose constar, para conocimiento de dicho deman a po 
procedido al embargo de sus bienes sin previo requenmien
ignorarse su paradero. , . fortt18

Y para que sirva de cédula de citación de remate e ^jnt¡cinco 
Eduardo Muzas Buil. expido la presente en Lleida a 
noviembre de mil novecientos noventa y dos. — El secre a ■
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LA ALMUN1A de doña godina 

Núm. 78.615
hstanci'V* |dC 10 acordado P°r la señora jueza del Juzgado de Primera 
fecha 2|3 3 Almunia de Doña Godina (Zaragoza), en providencia de 
número 277C id‘CICmbre de l992’ dictada en el exPediente de dominio 
d°n Jua l 'C l992^se8uido ante cste Juzgado a instancia del procurador 
Duran n" °S iGarcIa Gayarre' en representación de José y Rosa Asensio 
PronieH aL3 3 rcanudac*6n del tracto sucesivo en el Registro de la 

Cas 3 c Calatayud de la siguiente finca urbana:
150 met3^ ,ot°rysucalto Castillo,™ 29 antiguo y 19 actual, de unos 
c°nstruidaS CUhdrad°S dC extensión superficial, actualmente con dos plantas 
izquierdo S'r 3-13 y Primera elevada, cuyos linderos son por derecha. 

P()r y fOnd°’ COn calle'
exPedientePl-efenae 86 C‘t3 3 cuantas Personas ignoradas pueda afectar este 
dc este edict3 111 C ^UC 20 C* t^rm*no de d*ez d'as’ a Partir de la publicación 
a su derech O',PUCd3n comparecer en dicho expediente para alegar cuanto 

Conf ° conven8a> en orden a la pretensión formulada.
HiPotcca°ri^e 3 IO dispuesto en el articu10 20l, regla 3.a, de la Ley 

Público a IoVaT' CUinP*im*ento de lo ordenado en dicha resolución, se hace
1 a Almu eCt°S oPortunos-

n°venta y d1313^ *)o"a Godina a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
os- — La secretaria. María-Begoña Jiménez Sancho.

Uzgados de lo Social
?-GADO NUM. 1

C<*^",ci6n
de* Juzgado1'?-'|nlOde'OOrdCn3d° pore* ilustrisimo señor magistrado-juez 
seguidos baio ?i ° S°cia* número 1 de Zaragoza y su provincia, en autos 
C°ntraNicolás RnUmnr° 9^2 de l99^' *nstados por José-Luis Franco Caray, 

A., en reciar On? Ia C¡stué y La Previsora Bilbaína, Aseguradora Riazor, 
rado Paradero 3?°n por despido, y encontrándose la demandada en igno- 
luzgado (sito e L Clla 1,313 qUC comParezca en la sala de audiencia de este 
objeto de asistir" i 4pitan ^urto^s, 1.3 y 5. quinta planta, de esta ciudad), al 
a*as 11-20 hora 3 acl° deju‘c'° que tendrá lugar el próximo dia 3 de febrero, 
que hubiere in,?’3 Vlrt*úndole que si no compareciere le parará el perjuicio a 

Y para 8ar,en derecho.
^Se8UradoralR¡aS'rVÍVC cdacidn a la demandada La Previsora Bilbaína, 
u Provincia Z°r A’’ *nsúrtese la presente cédula en el Boletín Oficial de 
. Za^agoza a '
Secretario. * quince de enero de mil novecientos noventa y tres. — El

JUZGADO NUM. 2 

Cídula de «ilación

Núm. 3.765
R autos seguidnc k°- C ?ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
l . 8ue*laqui, contra^v C 956 de 1992, instados por Abderrahman 

anuel Vinal sobre h ' 3na M' Vending- S. C., Ricardo Martin Albertín y 
j 0 Paradero se le cit eSPld0’ encontr^n^°se la parte demandada en igno- 
0/8ado de lo Snei-.t z3 P.‘U 4 que comParezca ante la sala de audiencia de este 
prí610 de asistir a I» S!l° 60 ( apilán Po^olés, 1, 3 y 5, de esta capital), al 
cie/'í110 dia 2 de fehre dCt°iS de conciliación y juicio que tendrán lugar el 

y c Parará el pe ' r°.'a as 12-10 horas, advirtiéndole que si no compare- 
Rie Para que shí» a 10 3 qUe hubiere lu8ar e" derecho.

en n!0 Ma'tín Albenín11^'0" 3 lademandada v-.and M. Vending, S. C., 
B<>letín Oficinl / ,y ^anuel vmal Martín, se inserta la presente cédula 

Se ^aragoza a d “ Provincia-
retario. cemueve de enero de mil novecientos noventa y tres. — El 

EhGA°0 "UM. 4

l usirís¡m - Núm. 79.256
^ragozaOy del Juzgado de lo Social número 4 de 

de Hace saber P ,nc,a;
sobrR9^’ a ‘"sta^cia^? 1 Al0S Te Se tramitan cn este Juzgado con el núm. 608 

senu/^^ión de com I"8 °rÚS Villalba’ contra Azco Coatings. S. A., 
Cla cuya parte a rat°’ S-e ha dlctado en fecha 10 de diciembre de 1992 

laboQucdeboesr P°S,t,VadÍCe:

e,nire AnEeTn/v v'??OMla demanda y declaro extinguida la relación 
dcrecl/ ° Señalado en el * ,a ba y la empresa Azco Coatings, S. A., con- 
CUeia^.de^ctorap .ait|cul° 50 del Estatuto de los Trabajadores, con 
deIrak lculo50.2ded¡ -i C aemPresa demandada la indemnización fijada 
S q í l0, Con el límite a? , slatuto’ A^e será de cuarenta y cinco días por año 
^setac í pesetas máN i > Uai entay d°s mensualidades, sobre la cantidad de 
^Pre? ? ciue hace un t». que el año Pasado fueron de 532.394 
e0rrCsDlAzco Coatings S 22-641 080 Pesetas, por loque condeno a la 
^'ariai ^d’ente, y dehñ k !4 pasar Por este fallo y pagar la indemnización

•al. • y oebo absolver de todas posiciones al Fondo de Garantía

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente sentencia en 
estos autos pronunciada y dentro del término de cinco días, a contar de su 
notificación, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante 
el Tribunal Superior de Justiciade Aragón, manifestándose el letrado que ha 
de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada deberá justificar al tiempo de anunciar el 
recurso haber depositado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal paseo de 
Pamplona, 12-14, “cuenta de depósitos y consignaciones", la cantidad objeto 
de la condena. Igualmente acreditará, al tiempo de formalizar el recurso, 
haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta “recursos de 
suplicación", abierta en Ibercaja.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Azco Coatings, 
S. A., porencontrarseen ignorado paradero, se insertad presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 79.254

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 499 

de 1992, a instancia de Francisco-Javier Belver Bagüés, contra Publimundo 
Promociones y Publicidad, S. L„ e Informaciones Estadio. S. A., sobre 
despido, se ha dictado auto cuya parte dispositiva dice:

«Debo declarar extinguida la relación laboral que unía a las partes desde el 
18 de noviembre de 1992 y condeno a la empresa Informaciones Estadio. 
S. A., a abonar a Francisco-Javier Belver Bagüés la indemnización de 
416.374 pesetas, más los salarios dejados de percibir desde la fecha de notifi
cación de la sentencia que declaró improcedente el despido hasta la de la 
presente resolución.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este J uzgado en 
el plazo de tres días, a contar de su notificación.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Informacio
nes Estadio, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 79.255

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 575 

de 1992, a instancia de José Martínez Pagán, contra Fata Food, S. A., y 
otros, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por José Martínez Pagán, repre
sentado por el letrado don José A. León Sánchez, contra Fata Food. S. A., y 
sus interventores, y contra Fogasa, debo condenar y condeno a la parte 
demandada a que abone a José Martínez Pagán la cantidad de 510.116 
pesetas, más el 10 % de dicha cantidad en concepto de recargo por mora, y 
debo absolver y absuelvo a la demandada Fogasa de todas las pretensiones 
deducidas en su contra.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la sentencia en estos 
autos pronunciada y dentro del término de cinco días, a contarde su notifica
ción, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de 
formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada deberá justificar al tiempo de anunciar el 
recurso haber depositado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal paseo de 
Pamplona, 12-14, “cuenta de depósitos y consignaciones", la cantidad objeto 
de condena. Igualmente acreditará, al tiempo de formalizar el recurso, haber 
depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta “recursos de suplicación", 
abierta en Ibercaja.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Fata Food, 
S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 78.518

En ejecución número 185 de 1992, despachada en autos número 305 de 1992, 
seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Ana-lsabel López Gascón 
y otros, contra Hermanos Oliván, S. C, y Fernando Oliván Cebrián, en 
reclamación de cantidad, se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor 
literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a I de octubre de 1992. - Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo al 
electo, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
parte ejecutada Hermanos Oliván, S. C., y Fernando Oliván Cebrián, con 
domicilio en Zaragoza, suficientes para cubrir la cantidad de 1.590.458 pesetas
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en concepto de principal, la de 1X0.000 pesetas en concepto provisional de 
intereses de demora, más la de 100.000 pesetas que se fija provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión 
ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden 
y limitaciones legales.

Asi lo acuerda, manda y firmad ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obedé, 
magistrado-juez del J uzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia.» 
(Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Hermanos 
Oliván, S. C., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a quince de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 78.514

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 5 
de Zaragoza y su provincia;
H ace saber: Que en autos que se tramitan en este J uzgado bajo el núm. 503 

de 1992, a instancia de Manuel Domínguez Martinezy otros, contra Electró
nica Clarivox, S. A., y los interventores Joaquín Lluch, Miguel Guijarro y 
Adolfo Duque, y el Fondode Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado 
sentencia “in voce” número 162 de 1992, cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a Electrónica 
Clarivox, S. A., a que abone: a Manuel Domínguez Martínez. 776.228 pesetas; 
a María-Angeles Arto Pons, 494.175; a Josefa Colás Cortés, 456.913; a María 
Pilar León Martínez, 456.913. y a Francisca César Camacho, 456.913 pesetas.

Las cantidades concedidas devengarán un interés del 10 % anual por 
demora. ,

Se condena a los interventores de la suspensión de pagos Joaquín Lluch 
Rovira, M iguel Guijarro Gómez y Adolfo Duque Ajuria a estar y pasar por la 
anterior declaración. ,

No ha lugar a hacer pronunciamiento contra el Fondo de Garantía Salarial.
Notifiquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 

que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar 
ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio de esta 
capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que, 
caso de recurrir la parte demandada esta sentencia, deberá constituir un 
depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01-995.000-5. que 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en el paseo 
de Pamplona, núms. 12-14. haciendo entrega del resguardo acreditativo en 
Secretaría al tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, la parte demandada deberá acreditar, en el momento del 
anuncio del recurso, haber consignado en la “cuenta de depósitos y consigna
ciones”, que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
en paseo de Pamplona, núms. 12-14, bajo el número 01 -995.000-5 de cuenta 
corriente (referencia ingreso número cuenta expediente 489500065), la cantidad 
objeto de condena, o asegurarla mediante aval bancario, en el que deberá 
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes, 
después de su señoría y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Electrónica Clarivox, S. A., 
y a los interventores de la suspensión de pagos Joaquín Lluch Rovira, Miguel 
Guijarro Gómez y Adolfo Duque Ajuria, por encontrarse en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NÚM. 5 Núm. 76.964

En ejecución número 232 de 1992, despachada en autos número 582 de 1992, 
seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de María-José Huguet 
Fajarnés, contra Garper Calidad, S. L„ en reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto que. en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Auto. En Zaragoza a 2 de diciembre de 1992. Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo al 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
parte ejecutada Garper Calidad, S. L., con domicilio en Zaragoza, suficientes 
para cubrir la cantidad de 504.981 pesetas en concepto de principal, la de 
60.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más la de 
50.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolu
ción de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará las diligencias con sujeción al orden y limitaciones legales.

Asi lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obedé, 
magistrado-juez del J uzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia.» 
(Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Garper 
Calidad, S. L„ en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a dos de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos. El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Núm. 75.467

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo elnúme^ 

709 de 1992, a instancia de don Ricardo Alonso Alegre y don Alberdo 
Lampre Pcllicer, contra Bocante, S. A., sobre cantidad, se ha dicta ‘ 

sentencia cuya parte dispositiva dice:
«Fallo: Que estimando la demanda planteada por don Ricardo Alo 

Alegre y don Alberto Lampre Pellicer, debo condenar y condeno a 
empresa demandada Bocante, S. A., a que abone a don Ricardo A on 
Alegre la cantidad de 362.467 pesetas y a don Alberto Lampre Pelhce 

cantidad de 599.839 pesetas, más el 10 % en concepto de mora.
Notifiquese a las partes, enterándoles que contra la presente resoluc 

y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán an“"Lde| 
la interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Socia

Tribunal Superior de Justicia de Aragón. , de
Si recurriera la empresa demandada deberá acreditar, al tiemp 

anunciar el recurso, haber depositado en la “cuenta de 
consignaciones" abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número 01-9 
sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad o Je 

( condena, haciendo referencia al número de autos, recursos. Igua |a 
deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 peseta^ 
indicada cuenta corriente, haciendo referencia a recursos de suplicad

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» por 
Y para que sirva de notificación a la demandada Bocante, S. 

encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en e 0 

Oficial de la Provincia. , , nta
Dado en Zaragoza a veintiséis de noviembre de mil novecientos n 

y dos. El magistrado-juez. — El secretario.
Núm.75.469

lo Social númer0
JUZGADO NUM. 6

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de
de Zaragoza y su provincia; cone|
H ace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzga, n y 

número 241 de 1992, sobre cantidad, a instancia de Julia Bielsa ¡vaes 
otros, contra Sanz y Galán, S. A., se ha dictado auto cuya parte disp°

como sigue: HCación«
«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aP da en 

decreto la ejecución de la sentencia de I de octubre de 1992. ILQaStón. 
proceso número 490 de 1992, seguido a instancia de Julia Bie_ v¡0 
contra Sanz y Galán, S. A., y en su virtud, procédase, sin necesida 
requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora 
suficiente para cubrir el principal de 1.646.108 pesetas, más 100. (L>autodc 
concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el Prescn designa' 
mandamiento en forma, con obligación de la deudora de facilitar n cas0, 

■ ción de bienes o derechos que le correspondan, con las cargas que, d¡aS. 
pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo ntan'e

Notifiquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y a ieyres0|uci^n 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente 
cabe la interposición de recurso de reposición.» re rCsen'

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Sanz. y Galán ^tcedicl0 
tante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el pres 

en el Boletín Oficial de la Provincia. , jos-
Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos noventa y

magistrado-juez. El secretario.
Núm- 76'96,

JUZGADO NUM. 6 , lnúmer°6
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Soci 

de Zaragoza y su provincia; , |númer°4.3s
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este .1 uzgado bajo e Forj 

de 1992, a instancia de Carlos García Monge, contra Estampac d¡ctaa 
de La Puebla, S. A., y otra, sobre incidente de no readmisión. 
sentencia cuya parte dispositiva dice: iediab» e"VC

«He resuelto declarar extinguida la relación laboral que 
CarlosGarcía Mongey la empresa Estampaciones y Forjas de - . |.677- . 
que deberá satisfacer al trabajador ejecutante una indemniza . asi co 
pesetas, sustitutiva de la falta de readmisión en su puesto de proC 
los salarios de tramitación por importe de 1.051.960 Pcstl /. rantía Sa 3 rSe 
formular pronunciamiento alguno respecto del Fondo de > interp°n 
por falta de legitimación pasiva. Contra el presente auto pu 
recurso de reposición. , . ^ .^eeste JuZga las

Así lo mandó y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez prj
Y para que sirva de notificación a la demandada Estampac' jnSerta 

de La Puebla. S. A., por encontrarse en ignorado parade .
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. y ¿os.

Zaragoza a siete de diciembre de mil novecientos nov - 
magistrado-juez. El secretario.
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e^uGAD0 NUM" 6 Núm- 75.470

señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
¿aragozaysu provincia;

de 199^Saber’ ^Ue Cn autos Mue se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 464 
y Vilar S 'inSlancia de Francisco-José Rebollo Viñas, contra Hostelería Leri 

«He • ’ S°bre despido’ se ha dictad0 auto cuya parte dispositiva dice: 

que Unía Tf 61.10 ^UC deb° declarar V declaro extinguida la relación laboral 
V*lar, S 1 lancisco"José Rebollo Viñas con la empresa Hostelería Leri y 
*°s salarios’V^d6110 a la misma a abonar al actor una indemnización, más 
auto a ra7 ■ C|, os de percibir desde la notificación de la sentencia hasta este 

Indem . • 3S si8uientes cantidades:
Contra ^aC1Ón’' * 4'60° pesetas’ salarios de tramitación, 820.620 pesetas. 
Así lo m6 p,Csente aul° Puede interponerse recurso de reposición.

de lo Sociab)0 y f‘rma e* ‘*ustrísimo señor magistrado-juez de este Juzgado 

*--porenUC dC Hp^cución a la demandada Hostelería Leri y Vilar. 
Boletín on Conlrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el

Zara o •“ Provincia-
1-1 uiagisira i* 3 ve*nt*siele de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 
Iii», ' ‘ °"Jue7- — El secretario.
l¿GADo NUM 6

E1ilusirís¡ Núm. 77.586
de Zar^.° St n°r ma8istrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
Hace 8°Za y SU provincia:

nú,nero moV” aUt°S eJecutivos ‘I06 se tramitan en este Juzgado con el 
C°nira Montor s ’ S°bre cant‘dad- a instancia de Virginia Lacasa Gracia, 
S|8Ue; ° 10’ ■ A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como 

dccreto la cíl î prtXePlos *egales citados y demás de general aplicación, 
Pr°ceso núrne d? dC la sentencia de >0 de septiembre de 1992, dictada en 
c°ntra Montor’ dC se8uid0 a instancia de Virginia Lacasa Gracia, 
rCPUerimiento y' en SU virtud- procédase, sin necesidad de previo 
SUÍICiente para Pe',Sonal’ al embargo de bienes de la deudora en cantidad 
^^Ptodecosí11601^e - principal de 703.332 pesetas, más 70.000 pesetas en 
,niandamiento e^í prov‘s*onalmente calculadas, sirviendo el presente auto de 
l0n de bienes o I .Oni|la’ C°n ob*'8ac'6n de la deudora de facilitar la designa- 

Pcndan sobre losCrechos !c correspondan, con las cargas que, en su caso, 
d ^^‘fiquese ■ [UlSmos’ obl‘gación a cumplimentar en el plazo de seis días. 

c los trabajado 38 partes' al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
9 e *a internnc/CS 'a emPresa ejecutada. Contra la presente resolución

V Para Ll°n dC recurso de reposición.»
sgP^cntan^de8^3 dC nol'p*cac*ún a la ejecutada Montolío, S. A., y al 

nt® edict0 en Ai dS 'rabajad°res en la empresa ejecutada, se inserta el pre- 
m- Zaragoza a B° CtÍn °ricial de lu Provincia. 

a8Ístrado-iiIP7t|Uln(¡P dc d*c'cmbre de mil novecientos noventa y dos. El 
JVZr E secretario.
^^ustrísj^ NLM‘ 6 Núm. 77.590

de Zaraen»0’’0' mag*slrad°-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
n- Resabe y provincia:
Co?ero251 dT|yin Cn aUt0S ejecut‘vos que se tramitan en este Juzgado con el 
s¡ ntra RiegOs Ad • SObre cant'dad. a instancia de Santiago Ballestín Ballestín,

’ amt, S. A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como 

p^010 la ejecub^T105 legales citados y demás de general aplicación, 
c0nteSOnúmero444,\dC| *a sentencia de 17 de septiembre de 1992, dictada en 
pre ra Riegos Ad- C lyy2'se8uid° a instancia de Santiago Ballestín Ballestín, 
^fic^^derimient11111’ A" y’ en su v‘rtud’ procédase, sin necesidad de 
Con 'ente Para cu h ° pcrsona*’a* embargo de bienes de la deudora en cantidad 
,PandPtOdecostas 61 Principal de 547-243 Peselas’ más 50 000 Pesetas en 
cít), amiento en f pri>visionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de 
Pendde bienes o der-’d C°n obligación de la deudora de facilitar la designa- 

J*n sobre los 1OS !e correspondan, con las cargas que. en su caso, 
de lo^^iquese a l-’"Smos’ obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. 
Cabe l  V^jadore*18 Pa?es’a* Pondo de Garantía Salarial y al representante

. a *nterpOs¡n:A ea a empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
tp/ Para que si 6 reCUrS° de rePosición.»
^ic^^tttedeyoTt1^^001*^030*^11 a la ejecutada Riegos Adamt, S. A., y al 

en el Boletí, 'abajadoresen la empresa ejecutada, se insertad presente 
a mu ̂ ial de l a Pr ovincia 

rado-jUe. nc'e de diciembre de mil novecientos noventa y dos. El 
" El secretario.

^'dT^'hoseñ?' 6 • Núm. 77.591

i. Zaragoza v ^"''^^t.r^o-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de lÍg6 saber: Qu Pr°VlnCÍa;

S 9 'nstanciade Ut.<\s se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 765 
^POsir s°bre ca | r?1 10 amP°s Zuera y otros, contra Agroveterinaria 

'Va’ copiada r? ' ?d’ Se ha dictado sentencia “in voce”, cuya parte
1 ldda literalmente, dice así:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por los actores que luego se 
mencionan, frente a la empresa Agropecuaria SBC, S. A., declaro el derecho 
de cada uno de ellos a percibir, como indemnización derivada de la extinción 
de sus contratos de trabajo, las siguientes cantidades:

A Emilio Campos Zuera, 153.576 pesetas.
A Angel Sobrino Escobar, 362.880 pesetas.
A León Rodríguez Fernández, 159.975 pesetas.
Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 

dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formali
zar el recurso.

Si recurriera la parte condenada deberá acreditar, al tiempo de anunciar 
el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones’’, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 01 -996000-6, sucursal paseo 
de Pamplona. 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de condena, haciendo 
constar el número de autos y recursos. Igualmente deberá acreditar haber 
depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta antes mencionada, 
haciendo referencia a “recursos de suplicación’’.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Agroveterinaria SBC, S. A. 
(con último domicilio conocido en calle Sainz de Varanda, 12. de Zaragoza), 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en e¡ 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a quince de diciembre de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 78.502

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia:
H ace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 507 

de 1992, a instancia de Begoña Aranda Miguel, contra Confecciones Rincort, 
S. L., sobre incidente de no readmisión, se ha dictado providenciacuya parte 
dispositiva dice:

«Providencia. Magistrado-juez señor Lacambra Morera. En Zara
goza a 18 de diciembre de 1992. Dada cuenta; se decreta la ejecución de la 
sentencia dictada en autos. Cítese a las partes para que comparezcan ante la 
sala de audiencia de este Juzgado de lo Social número 6 el día 11 de febrero de 
1993, a las 9.15 horas, a fin de ser examinadas sobre los hechos concretos de la 
no readmisión alegada.

Lo mandó y firma su señoría ilustrísima. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Confecciones Rincort, 

S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se insertad presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 78.504

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 255 de 1992, sobre cantidad, a instancia de Ana-Carmen Celma Vicente 
y otros, contra Happy Moda, S. A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 8 de octubre de 1992, dictada en 
proceso número 536 de 1992, seguido a instancia de Ana-Carmen Celma 
Vicente y otros, contra Happy Moda, S. A., y, en su virtud, procédase, sin 
necesidad de previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora 
en cantidad suficiente para cubrir el principal de 780.455 pesetas, más 75.000 
pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el pre
sente auto de mandamiento en forma, con obligación de la deudora de 
facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, con las 
cargas que, en su caso, pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 
en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Happy Moda, S. A., y al 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a quince de diciembre de mil novecientos noventa y dos. - El 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 1.442

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Jugado de lo Social 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 905 

de 1992, a instancia de María-Carmen Sastre Encinas y cuatro más, contra 
Back Up System, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 14 de diciembre 
de 1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:
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«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación de canti
dad, formulada a instancia de Maria-Carmen Sastre Encinas y cuatro más, 
contra Back Up System, S. A„ regístrense y fórmense autos. Se señalad día 
16 de febrero próximo, a las 10.00 horas, para la celebración en única 
convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes 
con las advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la 
incomparecencia de la demandada, así como que los litigantes han de concurrir 
ajuicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada Back Up System, S. A. (con último 
domicilio conocido en autovía de Logroño, km. 4,100, Europa II, de Zaragoza), 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación. ,

Zaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm 1 447

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Jugado de lo Social 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
H ace saber: Que en autos que se tramitan en este .1 uzgado bajo el núm. 904 

de 1992, a instancia del Instituto Nacional de Empleo, contra Mana-Rosa 
Aranda Guerrero, en reclamación por otros conceptos, con fecha 14 de 
diciembre de 1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación por otros 
conceptos, formulada a instancia del Instituto Nacional de Empleo, contra 
María-Rosa Aranda Guerrero, regístrense y fórmense autos. Se señala el día 
II de febrero próximo, a las 10.00 horas, para la celebración en única 
convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes 
con las advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la 
incomparecencia de la demandada, así como que los litigantes han de concu
rrir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada María-Rosa Aranda Guerrero (con 
último domicilio conocido en camino de Miraflores, 14, 8.9 A, de Zaragoza), 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a veintiocho de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 2.224

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo
Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el numero 

902 de 1992, a instancia de don Julio-Garlos Clavería Garcés, contra 
Hosarbe. S. C., don Jesús-María Artal Gallego y don Antomo-Juste Béseos, 
en reclamación de cantidad, con fecha 11 de diciembre de 1992 se ha dictado 

providencia que, copiada literalmente, dice:
«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación de 

cantidad, formulada a instancia de don Julio-Carlos Clavería Garcés, contra 
Hosarbe S. C., don Jesús-María Artal Gállego y don Antonio Juste Béseos, 
regístrense y fórmense autos. Se señala el día 11 de febrero próximo, a las 
10 45 horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con las advertencias de 
que los actos señalados no podrán suspenderse por la mcomparecencia del 
demandado, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con todos 

los medios de prueba de que intenten valerse.»
Y encontrándose la demandada Hosarbe, S. C., y don Jesús-María Artal 

Gállego y don Antonio Juste Bescós (con último domicilio conocido en calle 
Barón de Warsage, 2, 6.9 F. de Zaragoza), en ignorado paradero, se inserta

el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificad011

y citación. trcSi
Dado en Zaragoza a once de enero de mil novecientos noventa y '

El magistrado-juez, Luis Lacambra. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm- 1,91

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de

Social número 6 de Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el nu 

890 de 1992, a instancia de don Rafael Arrabal Caballero y otros, co 
FOGASA y Comercial de Servicios y Contratas, S. L. (Coseco, S- 
reclamación de cantidad, con fecha 4 de diciembre de 1992 se ha 1 

providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en rec*aniaC‘ytrOs, 
cantidad, formulada a instancia de don Rafael Arrabal C abalkro ) ^y 
contra FOGASA y Comercial de Servicios y Contratas, S. L., registr6 
fórmense autos. Se señala el día 9 de febrero próximo, a las 10.00 hord5’.^ en 
la celebración en única convocatoria de los actos de conciliación yJu‘ 
su caso. Cítese a las partes con las advertencias de que los actos 
no podrán suspenderse por la incomparecencia del demandado, as! 
que los litigantes han de concurrir ajuicio con todos los medios de p 

de que intenten valerse.»
• • Contrata5,

Y encontrándose la demandada Comercial de Servicios y v je 
S. L. (con último domicilio conocido en calle Salvador Minguijón.^_^ 
Zaragoza), en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín 

de la Provincia para que sirva de notificación y citación.
Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos 

El magistrado-juez, Luis Lacambra. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del 
Social número 6 de Zaragoza y su provincia;

noventa y trcS'

Núm- l912

Juzgado de 10

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajoe co[itra

931 de 1992, a instancia de doña Maria-lsabel García de 
Residencia Geriátrica Cinco Estrellas, S. L., y otra, en reC c¡a qU6- 
cantidad, con fecha 22 de diciembre de 1992 se ha dictado provi en

copiada literalmente, dice: j,.
«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en rcc*a,m ^ozaH0' 

cantidad, formulada a instancia de doña Maria-Isabei (nirua^^^ y 
contra Residencia Geriátrica Cinco Estrellas, S. L„ y °tra- '^as.pafil 
fórmense autos. Se señala el día 18 de febrero próximo, a las 9. .ujCjo,en 
la celebración en única convocatoria de los actos de conciliación ) ^.^ad05 
su caso. Cítese a las partes con las advertencias de que los actos coi11l) 
no podrán suspenderse por la incomparecencia del demand*11prUebiJ 
que los litigantes han de concurrir ajuicio con todos los medios

de que intenten valerse.» {relia5'
Y encontrándose la demandada Residencia Geriátrica C inc en 

S. L. (con último domicilio conocido en camino de Mira* 'v/W"1 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficia < e 

para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos 
El magistrado-juez, Luis Lacambra. El secretario.

noventa yir6S'
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